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I N T R o D u e e I o N 

El motivo de hacer esta tesis, fue el de ver 
con que recursos contaba el trabajador bancario a la ho

ra de ser despedido injustificadamente por la Insti~u--
ci6n Bancar:a en que prestaba sus servicios, ya que la -
mayoría de los trabajadores ignoraban y hasta la fecha -
ignoran gran parte de ellos, a donde deben recurrir al -
encontrarse en tal circunstancia y mucho más igno~an cu~ 

les son los trámites a seguir y ante que aµtoridades los 
deben de realizar, pa!"a así pode:- reclamar sus de:-echos

que en un momento han sido violados o que ellos conside

ran que se les violaron y es por todo esto que siendo yo 
trabajador bancario tuve la inquietud de saberlo y ahora 
que tengo la oportunidad de realizar un estudio al res-
pecto, lo aprovecho, aunque me tocó la buena o mala sue~ 

te de ·iniciarla antes de la nacionalización de la Banca

Privada y terminarla antes de que se concrete en todos -

sus términos la misma, pues aun hay algunos puntos que -

afinar, co~o lo son las condiciones generales de tr~bajo 

para los trabajadores de cada una de las Instituciones y, 

en fin definir si somos trabajadores al Servicio del Es

tado o somos de la iniciativa privada, ya que ac~ualmen

te nos consideran de un lado cuando asi le conviene al -

Gobierno y del contrariq cuando puede obtener algún ben.!:::, 

ficio, como lo podemos ver en el caso de si pertenecemos 

al ISSSTE o al IMSS, pues les conviene que sigamos pert~ 
neciendo al IMSS, ya que la edad de jubilación es mayar
en el IMSS que en el ISSSTE, y ese es uno de los va~~os

ejemplos que se pueden poner al respecto. 
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Por otra parte, mi inquietud era ver el gra
do do legalidad que en un momento dado pudiesen tener -

las resoluciones dictadas por la Comisión Nacional Sane~ 
ria y de Seguros, después de ser agotado el procedimien
t~ que se tramita ante la misma, y que otros recursos ~
pueden in~erponer las partes al inconformarse con la re
solución, además ver hasta que punto puede ser constitu~ 
cional o inconstitucional este procedimiento, pués :?ii est!!_ 

die se re:ierc desde el punto de visto al llnnarles Empleados Ban

carios y no Trabajadores Bancarios, para lo cual nos remontarnos a -

h.~ antece'1.e!ltes hist6ricos de 1.:1 ñanc;:i !1cxicann, P.n dr.in'Je :lnal iza

r:1eo!:. di!sde c6mo se origin6 la Co:ni si6n Naciona 1 l3ancaria y r1e Segu-

rcs, !ns diferentes funciones de la misma, así como la crt'.!ación del 

cor."";encio~o Adrninistrati\•I) en ~teria Laboral rlc la raismti Co~isi6n

~acional ~ncaria y de Seguros 1 sin olvidar los Re;:;lamentos de los

f:'Tlplca:lo!" Bancarios y su naturaleza jud.dicn 1 hast'1 llegar a por:lcr

vcr el desarrollo de unos juicios concilintorios ante dicha Comi-

sión ~lacion3} Bancaria y de Seguros. 



CAPITULO PIUMEJ!O 

Es preciso detenninar que se en~ !ende por ":lnpleado !la!!. 

ca.r!o, uxta vez que es nuestro objeto analizar puntos concretos so

b:-e el oroenamiento que rige las :-elaciones laborales de los trat:a

jadores que prestan sus servicios a las Soc:.edades Nac:onales de -

C:'édi ~o. 

Es evidente que los Bancos son importantes ¡:a""a la v'.da 

de la sociedad, en virtud de que lo económ!co, al decir de les autQ 

res rrarxistas y de los capitalistas, repercu~e no sólo sobre la so-

9iedad en sí, sino que actúa cano rootor de los conflictos sociales, 

que se :.gu:lizan día con día. 

En este orden de ideas, si caro sostenenns anteriormen

te son Importantes estos organi=, debe<Tx>s analizar hasta que Pl!!. 

to sus trabajadores son torrados en cuenta, no sólo por la Insti tu

ción Crediticia sino también por las Leyes laborales, cano lo son -

la Ley Federal del Trabajo, el Reglamento de Trabajo de los Emplea

dos de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia!'es, -

as! cano por la Nueva Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del 

Apartado "8" del Articulo 123 de la Constitución Politica de los F~ 

ta:los L'nidos Mexicanos. 
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EL 'l'llRfil«) •'E'l'LEADO'' A LA wz IJil. ARTiaJID 123 o:rmnu:ICK\L y LA 

LEY FEDEllAL lEL TRABAJO. 

La versión original de la ¡nr-te in':roductoria del Ar

tículo 123 Const.i tucional decía: "El Congreso de la Unión y las Le

g!sla"'1ra5 de los Estados deberán expedir leyes sob~e el tratajo, -

funda.das en las necesidades de cada región, sin contravenir a las -

tases siguientes, las cual.es regirán el tratajo de los obreros, jo_!'. 

mle:"Os, empleac!os,daresticos y de una lll3llera general todo contrato 

de tramjo. " 

El texto en vigor del Artículo 123 Constitucional seila-

la ":i:l Congreso de la :Jnión, sin contravenir a las tases siguien

tes, deberá expedir leyes sobre el trata.jo, las cuales regirán: 

A.- Entre los obreros, jornaleros, dcmésticos, artesanos, emplea

dos, y de una rranera general, todo Contrato de tratajo." 

El Constituyente de 1917 adoptó el criterio enunciativo 

y no limitativo al seilalar diversos tipos de tratajos y como oorna-

general determinó que sus disposiciones son aplicables a todo indi

viduo sujeto de "un Contra.to de Tratajo". Eh la Refonm Constitu

cional publicada el 5 de Diciembre de 1960, que se hizo para creru·-

el A;:artado "B" del A!'ticulo 123, se respetó i::ara el Aµ:i.rtado ''A" -

la. redacción adoptada por el Constituyente, 
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~ nues-:ro de!"'ec:-.0 es improceden~e la d!.stinci6n en"::"e 

ob:ero, jornalero, empleado, danéstico o a.!""te.sano, porque el Art!.c~ 

le 123 A¡:ru-Uillc "A', "ige er. =ond'.ciones de igualdad ;:ara ir.os y -

ot::-os y los equi;:ara dent!'D del enunciado '"{ de t.ln'l !!Bnera genersl

:ccb Contra:o de Trat:ajo." Consecuentemeni::e, no exis:e razón ~ 

establecer la diferencia entre obreros y empleados y el querer ha

ce~lo parece i!r.pl'ca.r u:: recluzo a la concepción igualit:a.•ia que 

an!na a las gB.!-an~ías sociales que rigen a 1a relación laboral. La 

;::--::ensión de establecer dist!.nc1ones de esa írx:!ole obedecen al p~ 

pósito de crear categorías, de justificar tra::amientos distintos, -

los que no están previstos en la Noma COns+:itucional, ni en su Ley 

Reglamentaria. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 solucionó el proble

nn de la enunciación no limita ti va del Artículo 123 Constitucional, 

al establecer en su Artículo tercero la categoría ú:Uca del :rataj! 

dar y al definir can:i tal "A toda persona que pres:e a otra .m ser

vicio rraterial, intelectual o de ambos géneros, en virtud de ur. con 
trato de Trabajo. " 

La disposición de la Ley de 1931 resporde a 105 fi:-ies 

igualitarios que anina.'"On al '.:onsti tuyente y se jus~ifica plen.'.l.-rer.

te ést.a finalidad de equipa..rar en el ténnino 11 Trab3..fadores11 a t:odos 

los que prestan servicios de írdole nnterial o intelectual, por lo 
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que es J.npropio el esfuerzo posterior que pretende crear una ca:ee12 

ria distinta al amparo del término "Empleado". 

La Ley Federal del Trabajo de 1970, expresa en la e~ 

sici6n de rrotivos el uso de un sólo ténnino, el traoojador general 

y el tratajador de confianza, llevando as! la concepción igwlita

ria hasta éstos últirros, los de confianza, con el fin de que media!} 

te la unidad de la denaninaci6n confirme que el Artículo 123 A¡:ar

tado "A", de la COnstitución, se aplica por igual a todo aquel que 

preste un tratajo subordinado, sin excepci6n y sin prerrogativas. 

En el Artículo octavo de la Ley de 1970, se establece 

que "Traoojador es la persona física que presta a otra, física o ~ 

ral un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta dis

posici6n, se entiende por tratajo toda acti viciad humna, intelec

tual o naterial, independientemente del grado de preparación técni

ca requerida por cada profesión u oficio." 

La Ley Federal de 1970 englota en la definición del CO!! 

cepto tral:ajador, de la categoría del trab:ljo caro "toda actividad

hurrana" con la que se preste un trate.jo subordinado, consolidan:lo -

la alternativa ¡:ara que exista diferencia entre uno y otro tipo de 

trat:ajador y tarnbié:-i porque se determina que la Ley se aplica por 

igual a todos los comprendidos dentro de éste género unico que la -

miSllB define corro "Trabajador", sea su servicio de índole material-
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o intelectual. 

El Artículo noveno define la categoría de tral:ajador de 

confianza y as! se cierra, aún para ese caso la posibilidad de usar 

otra terminología, por lo que se reitera que es iJTqlropio que el Re

glamento de los Tralnjadores Bancarios haya usado y el que está en 

Vigor siga usando el té~ "Emplead<>", cuan:lo éstos son trabljad.!?_ 

res actualmente de las Sociedades Naciooales de Crédito, sujetos -

del Artículo 123, Apartado "B'', de la Constitución y de la Ley Fed~ 

ral del Trabe.Jo de 1970. caro se p.>ecte apreciar en lo.s dit'erentes

concepto.s acerca de la denoorl.nación de empleados que utiliza el Re

glamento de Tral:ajo de los Empleados de las Instituciones de Crédi

to y Organizaciones Auxiliares, éste hasta antes de la Nacionaliza

ción de la Banca, era incOnStitucional e ilqlropio y contrario a lo 

disp.>esto por la Ley Federal del 'l'rat:ajo, ya que el Artículo octa

vo, denanina trat:ejador a toda persona física que presta a otra fí

sica o moral, un trat:ajo personal subordinado, no :!mportan:lo que -

esa actividad humna, sea intelectual o naterial, independientemen

te del grado de preparación técnica requerido por cada profesión u 

oficio. 

"La disposición es repugnante porque discrepa del sent.!_ 

do ideológico del Artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos de 1917 y especialmente de su mensaje. Con 
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tocia claridad se dijo en la exposición de rrot'.vos del proyecto del 

Artículo 123, que las relaciones entre trabajadores y patrones se

das igualitarias, para evitar el uso de ténn::.nos que pudieran con

servar el pasado burgués de 'Subordinación' de todo individoo que -

prestat:a un servicio a otro llairado patrón. Si el trabajo es un d~ 

re.ocho y un deber social, es absurdo que para caracterizar la na~ 

leza del trabajo se tenga que expresar que ese tmt:ajo debe ser 'S~ 

bordinado', Por otra ¡nrte, el concepto de subordinación ya no 1:a

racteriza en este roomento al 'Contrato de Trat:ajo Evolucionado' co

rro dijo fuclas en el Congreso Constituyente. El concepto de subor

dinación se canpreode corro un resabio de aquella vieja autoridad -

que tenían los patrones sobre los tral:ajadores; recorderros el Con

trato de Trabajo del Derecho Civil y los Locatarios donde el patrón 

em el aroo, en tanto que el trotnjador era el esclavo, un subordi~ 

do. Los autores rrodemos del derecho del trabajo desechan el con

cepto de 'Subordinación' µ:ira caracterizar el Contrato o Relación -

Laboral. Ya que el concepto de 'Subordiración' se inspira en el -

Ar':ículo 2578 del Código Civil de 1971 

La obligación que ~iene el tmt:a,1ador de prestar un --

servicio eficien~e. no entraña subordin:l.ción sino simplemente el -

ClZTlplimiento de un deber. En térrninos generales1 tratojado:" es todo 

aquel que presta un servicio persoral a otro mediante una rerrun~ 
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ración". (1) 

Por esta razón hubo durante rrucho tiempo polémicas so-

bre lo que deb!a en:enderse po~ la persona que presta a otra jenoaj_ 

nada ¡:atrcln, un trabajo a canil:o de un salll!'io, debido a que algu-

nas veces se propugnata por a<¡'.Jellos que predcrninantemente :-ea.liza-

ban una actividad oo tipo intelectual, frente a aquellos que se de-

dica.OOn a realizar actividades nmu.ales, C!"iticárdose esas ;:osicio-

nes por el argunento de que aún en el tratajo nnterial mis !nsigni-

ficante el operario debe ut:lizar la inteligencia, pues de ~·'.> con-

trario debía obrar por instinto lo que rep..igna a la condiciéri tu-

nana. 

La Ley Federal del Tral:ajo lo define en su Art.!:""10 oc-

tavo de la siguiente forna: "T:-abajador es la persona fisie& que -

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordir.3do. Pa

ra los efectos de esta disposición, se entieme por tral:ajo :oda a~ 

tividad lltlrtnrr1, intelectual o nnterial iOOependientemente de: grado 

de pre¡:aración técnica requerida por cada profesión u ofici =". 

Es~o no obsta pa.~ que algunas personas los dencr..inen -

como sujetos prestadores de un servicio a otros (ElTipresari~; que -

les remmeran según los rnecanisoos sociales de la oferta y la d~ 

(i) Coozález Gáne% Arely, "U Réginm lolboral de los Tralnjadores Ihncari.>5", Eliito
rial Poma, S.A., la. Fdicloo, ~co, IW!, Pág. 122. 
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da, pagándoles el valor que el trat:ajado::- tiene en el mercado, ha

ciendo a l.ll lado todo tabulador o prec~c que se le pueda fijar a d.!O 

terminado trabajo, lo que no puede ace;;:a.--se ya que conceptúa al 

tralnjador cam una mereanc!a y no caro una peI'SOna. 

Por otra parte en la acb..al:.da.d hay una conf'Usión entre 

el ténnino de Tratajador y el de Tratc~or de Confianza, toonnclo a 

éste Úl. tiro corro empleado, pero no es s::'° por falta de conocimien

tos acerca de lo que define la propia Le-¡ Federal del Trabajo al -

respecto, ya que ésta Ley dice que son de confianza los "Que reali

zan funciones de Dirección, Inspección, F!scalización y Vigilancia, 

cuando tengan el carácter general, y las que se relacionen con tra

bajos personales del patrón dentro de la Dnpresa o establecimiento" 

a lo que poderros 3gregar que serian en-:re otros, los que desempeñan 

puestos dentro de la Empresa cano el de Gerente, Contador General, -

Supervisor, Chofer del pat!"Ón, Secret.a. .... ia de los al tos fLU1Ciona-

rios, etc., ya que estos puestos está"': ce!"Ca de los funcioM!'ios -

que en determinado rromento tratan asu:i':os relacionados con el rmne

jo financiero de la empresa y tienen ac::eso a los documentos secre

tos de la misna. 

Hay sin embargo en la práct:ca una aparente confusión -

en lo que respecta a los ténninos em¡:;leado y tratajador, al respec

to, el maestro Tn.teba Urbina, dice que :acto el ITJ.JI1do es trabajador, 
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mientras que Mari: de la Cue'!a, decía que :!"atajador es quien 'ºPer-

tenezca a la Gl:;s'> Treto.jadora", 83.ltaza::' Cavazos, sobre es':e teira 

nos jice que la :-.:.srra cons:::. -:-.J:: 5n Poli :!ca. tje los Estados iJ'"l.idos -

:.1exicanos 1 les de~ine COOXJ treta ja.dores en su Ar~iculo 123, y la -

Ley Federal del T~jo, en s.-s A!'~!culos oc~vo y ncveno, los defl2. 

mina coroo tratnjador y trabaja:lo:c de confianZ.9. respectivamente, de 

donde afinrruros que el ténn:n::: ::-atajador y empleado son sinónimos, 

ya que adenás po:c otra parte la Ley de ¡931, ciertamente e:rpleó la 

fónrula "Emplead: de Confianza , la que fue substi tuída en la de 

1970 po:- el térnúnO Trabajado::- :le Confianza, p.ies = dice !'brio -

de la Cueva "La leg_slación de: :::-abajo es unitaria y no adm:-:e ni.!! 

guna diferencia entre los pres:a:lores de trate.jo, la Ley nueva ps¡.r-

te del principie de que no eX:.;:en dos categorías de pel"S<lreS: Tra-

tajadores y fupleados, sino um sola, a la que se aplican sus disP2 

siciones en a."Tfa'".:a con las cs...."'S.=':erís:icas de las distin:as acti-

vidades." (2) 

?o¡ ~~ que ~l Regla~to de los Empleados Eanca.. .. ios al 

ncxnbrarlos de ese. forna (fuple3:lo), ,-.,. en contra de la Ley Federal

del Trarojo y c!-o la propia Co....s:: tución Politica de los Estados Un.!:. 

das i·tcxicanos, :--G respetando .. a jerarqui.zación de las Leyes según -

la pirámide I<elseniana. 

(Z) fu la Clieva lilrio, 'U lo\Jt>vo !)!redJ> ~cano del Tralnjo", B!itorial l\>rrúa, S. 
A.,6°Hlicién, lg'.2. P-.ígs. l.'>I y 155. 
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:;:1 empleado bancario, es '.lec'.r, el trate.jador de las 

!nst!tuciones de Créd!~o, hasta hace poco encentro la defensa de -

sus derechos, aunque con lagunas que a lo la:·go del t:ernpo pueden -

llenarse, ya que habiendo iniciado el presente tra;:;r,Jc, el ?:cesid"!! 

te de la República tuvo a bien declarar h Nac'.ona.Lzación de la -

Banca, m3s tarde, es decir, el 30 de Septiembre de 1983, apareció -

publicado en el Diario Of!c:al de la Federación, la Ley Regla'!lenta

ria de la Fracción XIII Bis del Apartado "B'' del Artículo 123 de la 

Cons'::itución ?olítica de los Estados Unidos Mexicanos, pues ante

rionnente, el empleado bancario era el paria de nuestro sis~era ju

rídico, en virtu:l de que no estaba contemplada su rel~ción de tra~ 

jo, por la Ley Federal del T!'abajo, sino pe" el Reglamento de Tra

bajo de los empleados de las Inst! tuciones de Crédito y 0:-gar.:.smos

Auxiliares, el cual caro m3s adelan:e anal!zareros, es a todas lu

ces incons '::i tucional. 

?ero en la o.c~ual:dad, ¿OJé deberoos de ~r.:ende!" por Em

pleado Banca.r!.o?, desde LITT plll1to de vista práctico, pod.errns de.: ir -

que el trabajador bancario es la peroona física que presta LI!1 ~,.,.~ 

jo personal subordimdo a una Institución de Crédi•:o, a cambio de -

LD1 salario, haceroos la aclaración que de.Jde nuestro p..xn.~o de vista.

el empleado bancario no <:iene ninguna diferencia con ning(Jn otro -

trabajador, si bien la actividad que desarrolla es un servicio pú

blico, hasta hace poco tiempo ccncecionado, no entendemos las razo-
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nes por las cuales el Reglamen:o de las !nstitucionos de e:-édi';O d~ 

cía en su Articulo primero "Q.Jedan sujetos al presente Reglamento -

los Elrpleados de las Insti tuc'.ooes de Crédito y Organizaciooes Aux.!. 

liares", y el Artículo segurxlo: "c;>..ie tienen la calidad de er.pleados 

de las Instituciones de Crédi ~o y Organ:.zac!ones Auxiliares la.s pe!: 

senas que tengan un Contrato in:liV1dual de tmtajo con dictss ~ 

sas, tratajen de rmnera pernanente un ntr.ero de horas obliga';Orio a 

la sennna en su provecho y ejecuten labores tajo su direccién." 

El1 este omento surge la du::la en cuanto a los con::eptos 

tratajador y empleado, ya que el Artículo octavo de la Ley federal 

del Tratajo vigente nos dice lo que ya anterionrente hemos r.iencion::! 

do, en cambio, la Ellciclopedia Salvat nos define al Elrpleado como 

la persona que desempei'la un empleo no rmrual ya sea a las 6rdenes 

de un Gobierno o Empresa. 

Por otra parte, al diferenc'.ar a los errpleados por la -

razón de sus funciones, caer!.arros en la contra.dicción con el A. ... ';Íc~ 

lo cuarto de la Consti tuci6n que dice "Todos sernos iguales ante la 

Ley11
, por lo que toda persona que pres-t;a un servicio renunerado a 

otra persona física o rroml, sea éste subordinado total o ;:a.--c!al

mente, se le debe denominar tratajador. 

Por úl tirro, corro complemento a nuestra visi6n de incol1§. 

titucionalidad del uso del término que se utiliza para desigmr a -
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los trabajadores bancarios, nos apoyairos en la Ley Reglamentaria de 

la Fracción XIII Bis del A¡nrtado "B" del Artículo 123 de la Const.!:. 

tución Poli ti ca de los Estados Unidos Mexicanos, que en su Artículo 

primero nos dice: 

ARTICULO lo.- la presente Ley es de observancia gene 
ral en toda la República y rige las relaciones labora...= 
les de los trata,ladores al servicio de las Inst1 tucio
nes siguientes: Instituciones que presten el servicio
público de Banca y Crédito. Banco de México, y Patrona 
to del Ahorro Nacional. -

Así de la misrra nanera los sigue nombrando en los ar-

tículos en drnde en una forna u otra se det:o de mencionar a los que 

presten sus servicios en las Instituciones que detan acatar las di~ 

posiciones contenidas en esta Ley Reglamentaria. 

2. CU\SIFICACIOO DEL PflroW. DE LAS INSTrIU;ICMS DE CllEDITO Y 

Según el Reglamento de Trabajo de los Empleados de las

Insti tuciones de Crédito y Organii.aciones Auxiliares, tiende a cla

sificarlos en dos tipos: la p!'irnem, al personal de las ahora So-

ciedades /iacionales de Crédito, en mzón a su temporalidad dentro -

de la Institución y al tipo de contrato que celebró el empleado o -

tratajador con dicln Institución de Crédito, ¡:ara lo ctW. ncs remi

timos al Artículo tercero del referido Reglamen~o que dice: 
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A"!TICULO 3o.- El personal de las Instituciones de 
Crédito y Org311izaciones Auxiliares se clasif!can =
sigue: 

a) Pernanente. 
~) Temporal o Eventual. 

Pcr lo que se refiere al personal clasoficado = pe!'-

nenente que en otras inst;ituciones que no son de c:-éd.ito, se les d~ 

nominaría de planta, esta!'ian sujetos a los escalafones y tal>.Jla<!o-

res de las Instituciones de Crédito u Organizaciones en los térmi

nos del Capítulo II de és:e Reglamento, gozan::lo adesrés de algunas -

prestaciones que no podía obtener el eventual o temporal. 

En cLento al personal temporal o even~, éste era ,..,,__ 

g!.do pe:- las est!p.üaciones que se encentra.ten imp!"esas en el Cor.--

trato que celebró con la Institución, por lo que se refiere a la -

elaboración de los Contratos eventuales, éstos se podrían celebrat'-

única y exclusivamente, cuando así lo exigla la naturaleza del tra

tajo que se ita a realizar o 01.r:mdo así lo considerase necesario la 

Institución de Crédito, JXl.!'a substituir a otro e:ipleado que tenga -

que ausenta!"'"..e deternúnado tiempo, dejando vacante su empleo caú'o_;: 

me lo indica la Ley Federal del Tratajo, si vencido el término que 

se hubiese fijado en el Contrato siguiese subsistiendo la rrateria -

del tratajo, la relacién debía quedar prorrogada por todo el tieq:lO 

que perdurase dicha circu:lStancia hasta que esta se extinga, da:-lio 

fin asi a la relación contractual celebrada entre ambos. 
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Aunque el Reglamento del tratajo de los empleados de 

las Instl tuciones de Cl'édi to y Jrganizaciones Auxiliares, nos hace

menci6n de que tanto los empleados eventuales o temporales, tendrán 

derecho a disfrutar de todas y cada ura de las prestaciones que - -

sean aco:Ues ccn la naturaleza. de su cargo, de acuerdo con los prl!:!. 

cipios establecidos en la Ley Federal del Tratajo. Ahora bien, en 

el caso ;:articular y a manera de ejemplo, el Reglrurento Int<!rior de 

Tratajo del personal de Banco Mexicano Somex, clasifica al personal 

de la siguiente rmnera: 

r.- Pernnnente o Contratado por tiempo indefinido. 

II .- Temporal o Eventual., ya sea, porque asl lo exija -

la naturaleza del tratajo que se va a presentar o porque tenga por

objeto substituir temporal!re:1te a otro empleado. 

El personal pernanente estará sujeto a los escalafones

y tal:uladores establecidos por "Banco Mexicano Scxrex". 

El personal temporal o eventual se regirá, en cuanto -

sus obligaciones y derechos, por las estipulaciones de los contra

tos respectivos, éste Reglamento Interio:", el Reglamento Bancario,

la Ley y la Ley del Seguro Sccial. Si vencido el :érmino que hub'.2_ 

se fijado en el Ccntr-:ito,subsiste l~ :mteru1 del tratnjo, la rela

ción quedará prorrogada por el tiempo que perdure dicha c.ircuns- -

tanela. 



- 17 -

Como podem:is observar, tanto el ''Reglamento de Trabe.jo 

de los Empleados de las Insti tucicoes de Crédito y Orgenizaciooes -

Auxiliares", como el "Reglament'.) Interior de Tratajo del Personal -

de Banco Mexicano Sooiex, S.A.", nos hablaOO.n de que la clasifica

c:ón del persorn.l, tanto el de las Instituciones de Cn\di to y Or

ganizaciaies Auxiliares y en el otro del Personal de "Banco MeXiQ!! 

no Sanex", coincidían ccxro es Lógico suponer, en clasif'icar a su -

pe"500!1.l en la siguiente forna: 

a) Penm.,ente, y 

b) Teri;x>ral o Eventwl. 

A rmyor at.Jndamiento en relaci6n a estas dos grandes ~ 

tegor!as, se afirnata que: 

a) Pernanente es aquel que ha realizado un tratajo sa

tisfactorio durante sus Contratos de prueta, y que -

al final ha sido aceptado por la Insti tuci6n de Cré

dito u Organización Auxiliar, en la que fue c:cl!ltra~ 

do, y al fin le dan su Contrn:a de planta como vul

gannente se dice, aunque debe decirse Contrato por -

tiempo indefinido. 

b) Terr.poral o Eventual es el personal que las Institu

ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, con-
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tratan por de4::erm:.nado tie:..po, pira cub,..ir una va.CB!! 

te te!JllOral, o bien para !El tratajo detemú.nado, por 

lo cual solamen:e durará dentro de la némina de di

cha Insti':ución de Creoito u Organización Auxiliar,

el tiempo que se requiera, pero gozará de todas las 

prestaciones que gozan les penmnentes. 

Se puede apreciar en esta clasificación, la anisión que 

se hace con respecto a los tral:njadores de confianza, pues si nos -

avocaoos al respecto, quizá la legislación tnncaria los englotn den 

tro del término pernnnente, aunque no todos los trabajadores perna

nentes pueden ser de confiaru'.a, pues aún la misna Ley Federal del -

Trate.jo, los define en diferente forr.n, de acuerdo a las activida

es que desenpel".an, caro lo son la dirección, vigilancia y fiscaliZ! 

ción cuan:lo tengan carácter general y los que se relacionen con t~ 

bajos persona.len del ¡ntrón dentro de la empresa o establecimiento; 

por lo que respecta a la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis 

del Apartado "B" del Artículo 123 de la Constitución Política de -

los Estados Unidos Mexicenos (que en lo sucesivo denaninareins LRF'

XIII), que ccxno es sabido rige actualmente lns relaciones de traoojo 

de los empleados de las Sociedades Nacional.es de Crédito, ha deter

min1do que "la relación de i:ratojo se entiende establecida entre -

las Instituciones y los trabajadores a su servicio, quienes desemP!1_ 

l\arán sus labores en virtud de nombramiento" (Art. 2). 
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Es clara la evolución que en ese sentido ha sufrido la 

relación de trabajo de estos trabajadores ¡:..¡esto que ca'I anteriori

dad se iniciaba por medio de Contrato Individual, mientras que aho

ra es por No:nbramiento, lo que es la característica general de los 

Tralnjadores al Servicio del Estado, ésto en virtud de la "Naciona

lización de la Banca" y específicamente atendiendo al Articulo ter

cero del Decreto de fecm lo. de Septiembre de 1982, que determina

que: "Los trabajadores serán de confianza o de tese". 

Son trabajadores de confianza: los Directores Generales 

y los SUlxlirectores Generales; los Directores y SUlxlirectores Adj~ 

tos; los Directores y Sulxlirectores de División o de Area; los Sub-

gerentes Generales; los Gerentes; las Secretarias de los Gerentes y 

de sus SUpervisores; los Contadores Generales; los Contralores~ 

rales, asi ccmo aquellos que conforme al catálogo General de Pues

tos de las Instituciones administren, controlen, registren o cust.2_ 

d:Ce., inforneción confidencial básica de carácter general de las OP."_ 

rac!ones, o bien desernpeiien funciones de Dirección, Inspección, Vi

gilancia, Fiscalización, Investigación Científica, Asesoría o Con

sultoría, cuarido éstas tengan carácter general. Eh el Banco de Mé

Xic-:>, ademis de los anteriores, son trabajadores de confianza los -

que señale la Ley Orgánica. 

En la fornulación, aplicación y actualización del catá-
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lego General de Puestos de la Institución, ¡x¡.rticipan conjuntamen

te ésta y el Sin::!icato. En los p..iestos de coofianza, el Sin::!icato

participmí ¡nra. los efectos previstos en el párrafo anterior. 

Ast pues, en razón de que "Los empleados bancarios con

serven los derechos que actualmente disfrutan, no sufrieroo lesién

con rrotivo de la expropiación que se decreta", se clasifican pcr la 

Ley en estu:l!o, de confianza o de te.se, 

El Articulo 4o., pcr su ¡:arte, dice que soo de tose: 

"Aquellos que de acuerde a lo dis¡>JeSto en el Articulo anterior no 

sean de coofianza. " 

Y cano consecuencia de su categoría los tmtajadores de 

tase tendrán: pernnnencia en el tral:ajO, después de cunplir doce ~ 

ses de servicio, y en caso de que sean se¡:arados de su empleo sin -

causa justlficada, podrán optar por la reinstalacién en su tratajo

o que se les indeirnice con el importe de tres meses de salario y de 

veinte días por cacla ailo de servicios prestados. Los tra!:njadores

de confianza no ten:lrán derecho a la reinstalación d~ su empleo. -

"Los Directores Generales podrán ser nanbrados y remJvidos libreme!2 

te por el E~""utivo Federal a través del Secretario de fbcienda y -

Crédito Público." 

Confonne al Artículo segundo mencionado ante~ionnente,-
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resulta inportante recalcar que caro fruto de ese ordenamiento la 

relación de tral:a,jo se dará en virtu:l de ncmbramiento, el cual es -

la nonm. general en tocias las Deperoencias del Gobierno Federal, -

as! cano en Ori?;lnisros Descentralizados, de dorxle éste es oo s!mbo

lo de propiedad y prestación del servicio de la Banca por el Esta-

do. 

Para tal efecto, el nanbra:niento ta sido definido por -

el ne.estro Acosta Romero caro "la designación de l.D1 fl.D'lcionario o -

empleado Público por una. persona". (3) Agregan:lo nosotros que aque

lla debe efectuarse por quien tenga cmpetencia, en representaci6n

del Ejecutivo Federal. 

Por lo que concluyendo desde nuestro ¡;uito de vista, 

"Nombramiento es la designación que tace el Ejecutivo Federal, di-

rectamente o a través de uno de sus Representantes en la esfera de 

su CCX!lletencia, caro el Oficial f.Byor de la Secretaria de 1-i:tcien:la

y Crédito Público. 

Es obvio el adelanto de esta Legislación que acorde con 

la Ley Federal del Trabajo les concede la penmnencia en el trabajo 

as! caro la irdenniza.ción constitucional y los veinte d!as por año, 

derecho al que anteriormente se les privaba las nás de las veces -

(Jl Ato."" Hrnrro Miguel, ''Teoría Gmeral de Il:>recho Administrativo", Biltorial. PO-
mía, S.A.~ Flliciái, lc;ilJ, !!roro, Pág. !26. 
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sin que se les determinaran medios suficientes de defensa ante tan 

injustificadas acti tules. 

los trabajadores de confianza, establece el '!'ism:> rure

ml no tendrán derecho a la reinstalacién en su """leo, 

En cuanto al !\Jnciooamiento de la cúspide del ~ 

na, tales caoo Directores Generales, es facultad del Ejecutivo l'ed~ 

ral nanbrarlos y su caisiguiente remciái a tmvés del Secretario -

de Hacienda y Crédito Público. 

3. EL "mABA.lO EN UlS DIAS SABAr00 Y IXJ4lHJOO IE LC6 1J!ABAJADClll!S 

IWICARIW. 

El laborar los d1as sátndoo y daningos en las sucursa

les de las Instituciones de Crédito, significa la realización de SE_ 

tividaden fuera de la jO!Tilda nornnl de tratnjo, lo cual se reguló

medlante un mem::irárdun que giro la Ccmisión Naciom.l. Bancaria y de

Seguros a las diversas Instituciones de Crédito, mediante el cutl -

les hace saber las con:liciones y las tases ¡:ara su retribución en -

esos días, así com:i el plan a seguir en lo relativo a los días de -

descanso. Esta situación se presentó con la idea f\mdaroontal de -

ofrecer rooyores servicios al ¡ilblioo y para la captación de nnyor -

cantidad de nunerario, sin embargo, por los problerras a:múnistrati-
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vos y laborales que ello implica, se presta el menciornclo servicio 

a través de tn número nuy reducido de sucursales, caro lo podemos -

ver en Banca Cremi, S.N.C., que solamente lo lleva a cabo en la su

cursal de Plaza Satélite y Peri.sur, as1 caro otrns Instituciones de 

Crédito lo llevan a cabo mediante ura o nás sucursales. 

?ara nayor veracidad en nuestra !.:ifomnción, t:-:mscribo 

a cootinuación la Circular minero 854 a que nos hemJs :-ef'erido ant.!'_ 

ricrnente: 

SEX:RETARIA DE HACIENDA Y a:lEDI'IO PUBLICO 

COMISIO:l NACIOtlAL BAM:ARIA Y DE SE::UROS 

México, D.F., a 9 de diciembre de 1981. 

BA. "lCA CREJoIT , S • A • 

DIC. 14 1981 

e I R e u L A R t!UM. 854 CORRESl'O'IDENCIA 

RECIBIDA 

DIRECCIOO GENERAL 

ASUirro: Servicio al µíblico en días de 

descanso.- se establecen ,..,_ -

glas para el tralnjo de perso

nal. 
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A 'l\'.lMS LAS INSTIWCIOOES Y ORGANIZ.ACICMS 

AUXILIARES DE CIUDl'l'O DE smJROS. 

Este Organ:srro a través de su ci!'Ctllar 845 de 21 de agosto Últ.!m:l,

dio a coo:x:er a ustedes la p:¡sibilidad de que ampliaran los servi

cios al píblico, ¡:nra cuyo efec~o deberán de presentar solici tu1 de 

autorización sujeta al cunplimiento de reglas que ga."'3Ilticen orden

y certidunbre en cuanto al horario y forna, seguridad y eficiencia

en dichos servicios y pcr lo que toca al trabe.jo del persooal en -

curplimiento a las disposiciones legales de carácter laboral: 

Para que esas Instituciones y Organizaciones estén en condiciones -

de solventar tales necesidades, respetando las exigencias de las l~ 

yes relativas al tmtnjo del personal, este Or¡1pni5l!D con la finall 

dad de precisar de la mejor nnnera pcsible las alternativas ruscep

tibles de utilizarse, ra estf.lmdo pertinente cc:m.micar a ustedes, a 

través de la presente circular apro\:nda po:- el Cani té Pernenente de 

esta Comisión, en acta núooro 2247 de fecha 3 del mes en cu.."'50, los 

sistenas que se p..ieáen poner en práctica enunciándolos en seguida -

en orden de preferencia: 

I.- Establecimiento de relaciones o Contratos de trab!ljo sujetos a 

jornada seonnal reducida que entrañen servicios los d[as sá!:xl-

dos y/o daningos mediante el p:igo del salario y prestaci0:1es -

proporcionales, en éste caso cuarxlo proceda, a la jorrwi--i redu-
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cicla, 

a) Las condiciones de trabajo a las que se sujetarán los empl~ 

dos deberán constas en Contrato esc:-ito. 

b) las condicicnes de traba.Jo y las prestaciones deberán ser -

acordes con las establecidas por el Reglarrento de TrabajO de 

los Enpleados de las Instituciones de Crédito y Organi2acio

nes Auxiliares, la Ley Federal del Traoojo y proporcionales

ª la jom<>da y a los >T'.llarios, en los casos en que legal.rren

te proceda. 

CIRCUUúl MR-1. 654. 

El sueldo que cubra podrá estar SUjeto a tat:uladores especiales que 

no rijan plra el resto de persoo9:1, en orden a las característica..~ 

del trabajo prestru:lo; pero en n1ngún caso podrán reflejar un sala

rio que resul •.e inferior al es tablee ido ¡:era el misiro desempeño de

la jorrada ordinaroa. 

II. Jorn.'.lda sennnal en la que queden ccrnprerdidos dentro de la mis

rm los sál:xldos y/o daningos, compensables con los días de des

canso sararales continuos, sobre la 00.Se de que se conven@ ccn 

los empleados el Ctlllbio respecto de la jornada establecida. 

a) El eoploodo que labore una Jornada ser:onal en las condicio

nes anteriores disfrutara de = priim del 25% sobre su ~ 

rio ctiario ordinario por cada sábado y/ o daningo que trahQl. 

b) El Coovenio de c.ambio de jornada deberá hacerse constar por 
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escrito en el que ::e ::anera expresa aparezca la aceptación del 

enpleado. 

III .- Rotaci6n del persa-el ¡ara efectos de cubrir guardias volun-

tadas los días sáoo.dos y/o domingos. 

a) Las guarclias deberán ser progranadas debidamente con toda 

antici¡:ación a fin de que los empleados que cubran los sá 

todos y/o domingos disfruten de uia. jorrada seimnal de el: 

co dlas de acuerdo con el Reglament.o de Trabajo de los J:lt, 

pleados de las ::nsti tuciones de Créd1 to y Org¡mizaciones 

Auxilianos. 

b) A los empleados que laboren el sál:ado y/o daningo, de - -

acue~o con lo anterior se les cubrirá una prirrB equivaleD 

te al 25')6 de su sal.ario diario ordinario por cada sábado -

y/o domingo laborado, sin que sea necesario, pagar estos -

días caoo de descanso en orden a que serán repuestos por -

otros de la seimna ¡:ara no exceder la serrana de cinco dfas. 

e) El prograna de gu¡.rdias deberá ser- dado a conocer en su -

parte relativa a cada empleado que está involucrado en el 

misrro, ¡:ara su aceptación. 

d) Eh la prograrrac:ón de las guardias se procurará el rrayor -

núnero de fir.es je seirana ¡ara cada empleado. 

e) l.a Institución u Organización deberá instr:unentar el des

ahogo del tratnjo que no se cubra durante la jamada serra-
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nal ordinaria, por el desplazamien:o del personal respect~ 
I 

vo a los derechos de los empleados. 

Independientemente de los sis~eims sel\alados, es pertinen:e hacer -

hincapié en las prescripcimes que con;:empi:i.'1 los cita.dos ordena-

mientos legales de acuerdo con lo siguie.,te: 

PRIJ'1ERAMEl'l!'E. - Debe tOOlll'Se debida nota de que en los th-minos del

Articulo 14 del Reglanento de Tratajo de los Etpleados de las Ins~i 

tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, consecuentemente -

no p.iede establecerse ningÚn sisteua de t:uOOjo que exceda de esta 

jo!'Mda sermnal. 

SmuN!Xl.- Solarrente por clncunstancias extraordinarias podrá pral~ 

gru-se la jornada ordinaria rJáxine de B horas diarias, o la jornada 

real o ejecutiva de tratajo establecida sin que exceda nunca de -

tres veces a la serrana, con los efectos rem..1neradores que la Ley ~ 

tablece. Lógicamente el tral:ajo extrao!"Clina:-:.o no podrá ser una -

vfo para resolver necesidad de carácter pe""3.nente y ordinaria caro 

lo es el servic:.o pjblico autorizado en sátado y/o domingo. 

TrnCERO. - Los empleados ne están obligados a tratajar en sus días 

de descanso, a menos que circunstancias eventuales y excepcicni-

les c:''1oquen '" las Insti~iones y Organizaciones en esta necesilk!, 

en c10yo caso ze le!l ¡:egará un salario doble por el servicio presta-

do, independientemente del que ccrresponda al descanso. Consecuen

temente no será posible que caro sisterrn se cubran los servicios al 
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p.íbl!.co los sáb3dos y/o dcmingos sobre la tase de que los empleados 

tral:a.1en estos días, adenás de su jornada sermml náxinn. 

Se ccm.inica a ustedes lo anterior para los efectos correspondientes 

y se les ruega acusar recibo de la presente circular. 

CCMISION NACIOOAL BAN::ARIA 

Y DE SmtlROS. 

Las medidas taradas en esta circular están de acuerdo -

con lo que prescribe la Ley Federal del Trabajo, por lo que no se 

lesiona derecho alguno de los tralnjadores que presten sus servi- -

cios los días aábados y/o dcmingos, ?JeSto que se les repondrán sus 

días de descanso con otros en forna consecutiva dentro de la serrana 

y debidamente prograrrados. Sin emlnrgo lo que se ordena sobre el -

sisterra de prograrración de turnos, al tenor del inciso d), oo nos 

¡:a.rece rruy claro, ya que no precisa en que forna se hará esa pro~ 

nación de guardias, ya que tiene que ser de tal forna que no les:o

ne los intereses de los tratnjadores, ni que sean de tal forna que 

para unos las guardias sean continuas y es¡nciadas para otrns, los 

prograrras de guardias deben hacerse en una fome. equitativa. 

La nueva Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del-
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Apartado "B" del Artículo 123 COnsti tuciooal, establece en su '1l.IT<!

ral séptirro que: "Son días de descanso obligatorio los que al ef~ 

~o sei'!al.a la Ley Federal del T!'abajo y conside!'ándo5e con ogU3.l -

carácter aquellos que detennina la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público, a través de la Conisión Nacional Bancaria y de Seguros, de 

acuerdo a las disposiciones legales aplicables. 

El trabajo en los días sál::ados, domingos y festivos, e~ 

tán regla-:entados en su Articulo octavo de la giguiente forna: Ar

ticulo octavo, los tratajadores disfrutarán de dos días de descan

so a la senara que oroinariamente serán sábado y domingo, con goce

de salario integro. Aquéllos que nornalJrente en esos días deban -

realiza.~ labores de nnntenimiento o vigilancia o para los que en -

fornn rotativa deban hacer guardia para prestar los servicios indi~ 

pensables a los usuarios, terorán d"recho a recibir por su trata

jo en sábado o daningo una prirm equivalen te al 25% sobre el sala

rio diario que corresponda a los días oroinarios de trabajo. 

Los trabajadores que presten servicios en los días de -

descanso, sin disfrutar de otros en substitución, tendrán derecho a 

percibir indeperrlier.tement;e del salarlo que les corresporrla por el 

descanso, un salario doble por el servicio prestado, con indeperrl"!:'_ 

cia del tiempo que compreooa dicho servicio dentro de los límites -

de la jornada obllgatorill. 
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Si hubiese trabajo los dias de descanso en fornn conti• 

nua, los días con los que se substituyan se disfrutarán también en 

forna cootinua. 

4. EL Rm.AIEml mmurn DE LAS INS'ITl'OCI<M'S DE amJrro y~ 

IUZllCIC1iES N.llCILIARES. 

Por lo que respecta al Reglamento Interior de Trabajo 

de las Instituciones de Crédito y.Organizaciones Auxiliares, no teri. 

eirá. n1 tiene caso el transcribirlo, pues sería tanto caro hacer una 

copia al carbón del miS!IX), para hacer notar que en rruchos puntos es 

inconstitucional, pues su observancia está enteramente ligada con 

la Legislación Bancaria en la cwJ. hay diversas anonalias, por lo 

que solamente me concreto a hacer una exposición de las ¡nrtes de 

que consta, en la inteligencia de que a nosotros nos interesa lo ~ 

lacionado con el Procedimiento Administrativo de Conciliación. 

Sin embargo, el Reglamento trata todos sus ¡:untos enco

mendados con la relación laboral entre las Instituciones de Crédito 

y sus empleados o trabajadores, dividiéndose así en: 

l.- Del personal de las Instituciones de Crédito y
Organizaciones Auxiliares. 

2.- F.scalafones y Tabuladores. 

3.- Salarios y Gratificaciones. 
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4.- Jornada de '!:':lbajo, Horas Extras, Va::aciooes, 
Despidos. 

S.- Prestaciones :ie carácter CUltural. 

6.- Prestaciones de carácter Social. 

7 .- Prestaciones de carácter F.con6núco. 

8.- Procedimiento Mninistrativo de Conciliación. 

9.- Disposiciones 3enerales. 

10.- Transitorios. 

Corro se p..iede aprec'..B: en la Ley Reglrurentaria de la -

Fracción XIII Bis del Apartado "B'' del Articulo 123 de la Consti tu-

ción Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos, se torraron caro base 

las disposiciones prescritas en :a circular núnero 854 anterionnen-

te citada, perfe<:cionando su cooU!nido. Tutelando los derechos de 

los trabajadores que sacrifican sus días de descanso en familia pa-

ra prestar Lm servicio necesario ;:ara una sociedad en evoiución, en 

donde lo económico es pieza fun'.!amental para su correcto funciona-

miento. 

Ahora bien, la nueva Ley Reglrurentaria de la Fracción -

XIII Bis del Aplrtado "B" del A:-:ículo 123 de la Constitución Poli-

tica de los Estados Unidos Mexicanos, en su Articulo octave, contEl!!', 

pla ya el cootenldo de la circular rnírero 854 rrul tici tada, dándole 

un marco legal a la prestación :i.. servicios los días sábados, donúfl 
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gos o festivos de la siguiente ITBl!e:ca: 

ARTICULO 8. - Los tratajadores disfrutarán de dos días 
de descanso a la senara que ordinariamente serán sáta
dos y domingos, con goce de salario integro. 

Aquellos que nonralmente en esos días deben realizar l~ 

bares de rrantenimiento o vigilancia o ¡:ara los que en forne rotati-

va detan hacer guardia para prestar los servicios indispensables a 

los usuarios, tendrán derecho a recibir por su trabajo en sábado o 

daningo una prirra equivalente al 25% sobre el salario diario que c~ 

rrespoma a los días ordinarios de trata.jo. 

Los tratajadores que presten servicio en los días de -

descanso sin disfrutar de otros en substitución, tendrán derecho a 

percibir irxlependientemente del salario que les correspoo;la por el 

descanso, un salario doble por el servicio prestado, con irxlepend"!!. 

cia del tiempo que comprenda dicho servicio dentro de los l!mi tes -

de la jornada obligatoria. Si se hubiere trabajado los días de des-

canso en forne continua, los días con que se substituyan se disfru

tarán también en forna continua, 

5. EL ARTiaJLO 19 DEL RmLAHFM'O DE LOS DIPU'.Aln'l BAM:AIUOS. 

El Articulo décinx> noveno del Reglamento de Trarajo de 

:os Elnpleados de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Aux.!. 
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liares, nos habla con respecto a la suspensión de labores en días 

hábiles de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares 

y en referencia a este teaa, es de una nanera incons~itucicxnl, - -

p.¡es no contemplaba la posibilidad del derecho de huelga que la - -

Calstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, le otorga a 

todos los trabajadores en la Repjblica Mexicana, que prestan sus 

servicios a un ¡:articula..-, Institución, fábrica, factoría o empre

sa o caro se le pueda denc:minar a una fuente de trabajo, es por eso 

que anterionnente no se admi tia la Sindicalización de los trabajad~ 

!'eS bancarios, por t:~=- a las consecuencias econé.micas que ello i!!! 

plicaba y es por lo misrro que se tuvo que estudiar nuy bien la for

na de Sindicalización bancaria, a tal grado que en la actualidad se 

ha criticado a los Sindicatos de las Sociedades Nacionales de Créd.!_ 

to, de ser Sindicatos Blancos, o sea, a conveniencia de la aúsna -

Institución y con cierta injerencia sobre la gente que designan pa

ra el Sindicato, lo cual es un vicio que atenta contra ese logro de 

los trabajadores. 

El mencionado Articulo 19 del Reglamento de Trabajo de

los Fmpleados de las Instituciones de Crédito y Organizacicnes Aux,!. 

lia-es, establece que las labores nunca se podrán susperY.!e~ en las 

Ins~!tuciones de-Crédito y Organizaciones Auxiliares y en ;3s Depe.Q 

ciencias de ambas, sino en las fechas que la Comisión JIL.ocional Ban

ca.-! a autorice. 
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CUalquiera otra suspensión de labores causará te~ 

ción de los contratos de traoojo de quienes lo realicen, a su vez 

el Articulo 19 Bis, ordena que en casD de que las Instituciones u 

Organizaciones suspendan las labores en fechas distintas a las aut2 

rizadas por la Canisión Nacional Bancaria y de Seguros, en los tér

minos del Artículo 93 de la Ley General de Instituciones de Crédito 

y Organizaciones Auxiliares, la propia Canisión podrá ordenar la ~ 

moción de los Funcionarios responsables, de confonnidad con lo dis

puesto en el Artículo 91 Bis, de la citada Ley, o si la gravedad del 

caso lo ame!'l ta, la Secretaría de fhcienda y Crédito Público, inde

perdientemente de las sanciones administrativas que procedan pod."'-
revocar la concesión corres¡:x:indiente, en los ténninos del Artículo-

100 fracción VI del mismo ordenamiento. 

"la Secretarla de Hacienda y Crédito Püblico, oyen:lo 
a la can.tsión Nacional Bancaria y de Seguros y a la Ins 
ti tución u Organización afectada, podrá declarar la re:: 
vocación de la Concesión en los siguientes casos: 

I.- .............. . 
II.- ............. . 
III.- ............ . 
rt.- ............. . 
V.- ............. .. 
VI.- Si la Institución obra sin consentimiento de la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público o de la Comi
sión Nacional Bancaria y de Seguros en los casos que la 
Ley exige ese consentimiento." 

Por lo que se puede observar que está en contra de los 
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¡l!lI'OS por concepto de huelga, que viene a ser Inconstitucional, 1:8!1 

to así caro lo relativo al derecho de Asociación que puede origina!: 

los, por lo que es no~orio que los Artículos 19, 91 Bis y el 100 -

Fracción VI, van en contra de la Ley Federal del Trabajo y de la -

misrm Constitución Política de los F.stados Unidos Mexicanos, ya que 

éstas penniten los paros o huelgas que provengan de los irovimientos 

sindicales. 

Era por eso que las Insti tuciooes de Crédito y orgarure 

cienes Auxiliares, así ccm> la Secretaría de 1-acienda y Crédito Pü

blico y la Conisión Nacional lmlcaria, se habían opuesto a la fo~ 

ción de Sindicatos, que velaran por los intereses de los Trabajado

res Bancarios, pues ni la Ley Federal del Trabajo ni la Consti tu- -

ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, cootemplan la denoaj_ 

nación de empleado para los trabajadores que celebren tD1 Contrato -

privado de prestación de servicios con determinadas Empresas, Insti 

tuciones o Deper<lencias de GobieM'lO. 

La limitación anterior, seguimos afimando, no se encue!! 

tra apoyada en ningÚn texto legal, sino únicamente en intereses ec.2_ 

nómicos particulares de los concesionarios de ese servicio, quienes 

gozatan en~re otros privilegios de éste que fUe uno de les nás im

portantes para el Constituyente de 1917, es decir, el interés parti 

cular de los propietarios de la banca se anteponía a los legi timos-
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derechos de los tral:ajadores que veían pisoteadas sus prerrogativas 

para proteger una actividad lucrativa y tachada en un nonento dado

de transgresora de los derechos de la Nación pos sus ligas con los-

intereses trasnacionales. 

Ccxrentando la situación privilegiada de la banca el de

saparecido furia de la CUeva sel'lalabl: 

"Los reglamentos desconocieron la existencia del de
recho colectivo, p.ies si bien no a¡:arece su negación en 
forna expresa, si se deduce de diversas disposiciones: 
teóricamente era posible la fornaci6n IJe Sirx!icatos, por 
que ninguna norna los prohibe, pero las Instituciones :: 
de Crédito no estabm obligadas a tratar con ellos. El 
Contrato colectivo era un imposible, pero a fin de re
forzar esa postura, los Reglrurentos reconocieron única
roonte la legitimidad de los Contratos in:lividuales de -
tmt:ajo. M3s notorio era aún el caso de la huelga, por
que el articulo 19 del Reglamento de l 953 dice que 'las 
labores nunca podrán suspenderse sino en las fecha.s que 
autorice la Conisi6n Nacional Bancaria', en la inteli
gencia de que 'cualquiera otra suspensión de labores -
causará la terminación de los Contratos de trate.jo de -
quienes las realicen'. Asl renació el Empresario del ~ 
pitalismo clásico, el seílor de horca y cuchillo, para -
quien no existía rtás voluntad que la suya y para quien
los hcxnbres eron cosas que rro.nejat:e a su arbitrio. 11 

Expresar<lo el mismo autor lo siguiente sobre los vicios 

del Reglamento antes citado: 

"Indebida.frente citaren los autores de los Reglamentm 
la fracción primera del Artículo 89 de la Constitución, 
porque la facultad Reglamentaria del Poder Ejecutivo, -
si es que oo verdad está ahí consagrada, se refiere a la 
reglamentación de las leyes, y los Reglamontos tenca- -
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rios, no reglamentan a ninguna, y si intentaron h.•cerlo 
lo que no se dice en ellos, son tantas la violaciones a 
las nomas de la Ley de 1931, y al Articulo 123, que -
por este quebrantamiento de la jerarquía de las nomas, 
resul :an inccnsti tuciornles desde su p!'incipio hasta su 
fin. 

"Fue dolorosa y trágica la expedición de los Regla
mentos, y lo es todavía irás el empei"lo del Gobierno Fede 
ral de continuar aplicándolos, pero diremos coo alegria 
y en tx.ior de los juristas, que no sabemos de ninguno -
que haya asegurado oojo su firnn que los Reglamentos -
bancarios son actos confonnes a la Consti tuc!ón. 

"N\nca debieron expedirse y jairás debieron aplicarse. 
La ley nueva brindó una oportunidad decorosa a las auto 
ridades para que cesaran en su emper.o: su Articulo pri'.:" 
mero declara que 'es de observancia general en toda la 
Repíbllca y que rige las relaciones de trabajo ~n
didas en el A¡:artado "A" del Articulo 123', con cuya -
disposición abrogó todas las nomas que venían aplicán
dose ¡ en consecuencia, todas las relaciones de trata.jo, 
inclu!das, claro está, las de las Instituciones Banca
rias, quedaron regidas por la Ley nueva y solamen~e por 
ella. Pero no quisieron reestablecer el imperio del de 
recro, o tal vez no pudieron por que quizá les resulté:" 
de!!BSlado poderoso el caOOllero de la letrilla de (Neve 
do." 4) -

Sin emoargo estas condiciones de traoojo casi en su to-

talidad han sido superadas con la nueva Ley que de una mmera clara 

y eficaz vino a reivindicar a los traoojadores del Servicio Público 

de la banca, quienes hasta ahora ven sus derechos debidamente prot~ 

gidos, gozando adem\s de las prestaciones que ya venían gozan::Jo, lo 

que es un adelanto en función de una auténtica justicia social. 

:!) De la üieva >brío, •'El ~ Derecho ~ del Tralnjo", Tcm I., Eliltor:lal lb 
núi, S.A., Sexta FJicién, lfuico, l'l&l, l'iÍ&-'· 522 y 523. -



l. ANI'ECEDENI'F.S HIBTORIOJS DE LA <XMISICll NACICNAL BANCARIA Y DE 

SEilUROO. 

Con el objete de pro!'\.:.-:j!.za.r aún r.ás en el desarrollo 

del terre a que alude este a¡:::artado, es meneste:- reiront:an1os hasta 

la creación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ:c-o, quien 

p::ir necesidades propias de sus flll1ciones, que cada vez ':!~ rrás nu

merosas e imp:>sible de controla.!"19.5, se vió en la impe!'i "Jsa necesi

dad de crear la Comisó.ón Nacional lhncaria y de Segur'Os. 

Así habla:rerros primersmente de los antecedentes de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ¡nra. que pos':eriormente 

analictlf!YJS el origen y creación de la Canisión. 

SEX:llEl'ARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLIOJ. 

Antecedentes: 

Histó~ica y cronológicamente a miz de la consurración 

de la Independencia, el 4 de oc':Ubre de 1821, se cre:J la Secre~ 

ria de Hacienda y C:--édi ':o Públ~co, la que cambió su denominación 

en 1821 por la de Secretaria de Hacienda, créd: to f''.I!:llico y Co-

mercio. Este agregado de "Corne-:-cio", le fue supr•imic!o con ¡::xJste

rioridad, denominándose actu'llmente Secretaria de H9.c:.enda y Ce! 
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di ~o Público. 

U. Ley Orgánica de la Administración PúbEca Feder:ll le 

conse::vó el nombre, pero no así las f\mc!ones que la Ley de Se

cretarias y Oe¡:nrtazren":.Os de Estado le a~~ibuía, las cuales fue

ron as!.gr;.idas a o-::us Secretar!as. 

Surgió la Secretaría de Haciend.3. y Crédito Público, por 

una necesidad urgente de controlar algunos organismos del Estac!o 

que estaOO.n de alguna forna interrelac!onados, que poste"ionnen

te por =Unciones específicas encuad."'al"Cr. den~ro de otras Secre~ 

rías y es por eso que su denominación h3 cambiado, pero en sl., -

sus funciones son las miS!T'0.S pero su deperoencia es distinta. 

Atribuciones: 

"Le corresporoe fornular los proyectos de leyes y dis

posiciones impositivas, así como las leyes de ingresos federales 

y para el Gobierno del Distrito Federal, en base 3 los proyectos 

de in.g!"esos !'Cspcc:ivos; cobrar los imp..lestos, derechos, produc

tos y aprovechamientos de la Federación y del Departazrento del -

Distrito Federal en los ténninos de las disposiciones fisc-.les -

respectivas, así corro imponer las sanciones por falta de cunpli

miento de las mis:ras; dirigir la Policía Fiscal y los servicios

de Aduanas e Inspección; intervenir en las operaciones en que: se 

haga uso del C::-édito Público y dirigir la poll.tica monetaria y -

crediticia; ejercer las f\mciones que le scf.alen las leyes de -
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!nstitucione3 de C:-édi:o, Segu.."'Os y Finnzas; ser el fideicomite!! 

te único del ·:iobiemo Federal; administ~'a.r las casas de rroneda y 

ensaye, y todo lo que le atribuyan expresamente las leyes y re-

glamentos." :s) 

las atr!b.1ciones de la Sec,.,,::arla de H3ciencia y Crédito 

Público, por el immento se mn limitado a lo anteriormente mene!~ 

do, si:i dejar de pexar que algún día, torrando en cuanta la amplia-

visión de los econcmista.s, administradores y goberna.ntes 1 pueda ex-

¡:andirse hacia nuevas o ya creadas áre3.S por así reque!".::-10 las cir: 

cunstancias. 

Es lógico pensa:- que la Secretaria de fuo!en:!a y Créd:

to Público raya sido cre3da con una finalidad diversa a su f\mción, 

pues caro todo lo que lleva a cabo nuestro Gobierno, primero lo - -

crea y después delimi:a s"..LS !'un~io:ies de acuerdo a las r.ecesidades, 

sin poner atención a las faller.; que puedan exist:.ir en e'!. futuro al 

exceder su poderío caro en e 1 en.so de otorga!' le facul :a.des para - -

Cl.'ea:- a la Sanisión Naciorul Eancaria y de Seguros, con ai.:!'itutos -

tales caro lo e.s el caso je ccnver~irla en juzgadora de los confli~ 

+:os labo'."'ale~ en~re las 1:'19". i tuciones de Crédito y sus '::!""atajadores 

con carácter conciliado:. 

~ Acosta lb?Ero ~t.gud, "TC\.'rÍa General del I\>r~cho Mrünist:.:1: :ro". ~:lit.::irial l\.1 
núi, S.r\., Jt., BJición, ~~"O.co, 19791 Pág. rr¡. 
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l'.is:óricamen:e hablando, ·'.!es:le el s:.glo pasado no :~n~-

nos antecedentes precisos de lU1 Or-gan!Sl!'O que pueda conside~-e, -

c;ue desa!'!"'Ollara las :\mci;jne~ de la :.:r:-.:sión :.iac:onal Ban~'""!a y -

de Seguros. 

"Ya que la Secretaria de H:lcierrl3. estableció antes -
de 1889 un sisteua de interventores de Bancos, pero és
tos no tenían responsabiliG.9.d y [JOCO hacían por vigilar 
la actividad de los Bancos. 

"fue hasta el 3 de noviembre de 1889 cuando Don ;-13._ 
nuel D..tblán, que en eSD. época fung!a COCJO Secre:ario de 
H.-3.cienda, encomendó al Lic. Luis G. La.00.Stida tJ:1 es"":U
dio que se conoció con el OO"'lbre de 1 Es~io His"::Órico
y Filosófico sobre la Legislación de &mcos' , que según 
algunas opin.:.ones atribuyen el mérito de ser an::e~eden
te rrás rerroto desde el p.m!.o de vis':a teórico doctrira
rio, de las func!cnes que oosteriormente asumi:-Í:l. la Co 
misión Naciom.l Bancaria y. de Seguros, pues en su ca.pi': 
tulo :'1IX de dicho est-.Jd~o, proponía, se creara una Sec 
ción de Interventorla en el seno de la Secretaria de H2 
cienda y Crédito Público, que centralizara las funci~ 
nes de intervención y vigilancia de los Bancos. 

"Posterionnen'!:e la Ley General de Instituciones de -
CMdito, publicada el 19 de r:nrzo de 1897, en su Articu 
lo 113 establecía que la vigilancia de todas las rnsu= 
tuciones de Crédito cor:-es:iordía a la Secretaria de Ha.
cierna y Crédito Público ;Xi~ medio de interventores nan 
brados exclusivamente µ3...."'8. cada Banco o especia.es P3.ffi 
casos detenninados. 

"Y el Artículo 118 de la misma Ley detenninal:e. que -
los Interventores tendrían !gual función que los Ganisa 
rios de las misnn!3 Socif'f'..ades, ~n los OOlances de los":" 
Bancos." '?) 

(!;_) Accsta lbrero ~ti.gucl, "fl!recho lli.ncaJi""· EJ.ü()rial f\Jmí.:i, S.A., lª. 1 Edi---, 
ci6n 1 México, 1978, Pli;:s. l,:) y 41. 
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Con la Revolución las actividades de impulso y orien~ 

ción de la Banca se estancaron y fue hasta 1925 que el Estado le -

v:>lvió a dar importancia 1 creando el Instituto Central previsto en 

el Artículo 28 de la Constitución, posteriormen~e. 

11Fue así com:> se c!'e6 la Canis.:..ón Nacional Bancaria, 
estando en el poder P:-esidencial el General Alvaro - -
Obregón, se inició el .::stud.io de s·..: ::::-eación, y no fue, 
sino hasta el 2A de d'.oiembre de 192~. que por Decreto
Presidencial emitido ;:o:-- el entonces ?resL!e:i~e de la -
República Mexicana Don Plutarco El!a.o Calles, surgió CQ 
m 0l"g3110 Desconcent;"""~o :je l:i Se::::-e':&"ía :: ; H.1.c~enda y 
Crédito Público, do:a.dc de autoncm!a y facultades nece
sarias J)3.ra vigila:-- el cunplim.ien::z de las disp:::isicio
nes legales relativas a la organización y operación del 
sisterrn ~in'.l!lciero, proporcionar a la Scretar!a de f-h
cienda y Crédito Público los c:-i tec!os ¡:ara la riás efi
caz reglrurentación de las ope!ac.:.c:ies t:enca:-ias en la -
República." (7) 

Y no fue, sino hasta el 12 de enero de 1925, que quedó-

establecida corro ':al la Comisión Nacional Bancaria. 

Desde el 12 de enero de 1925 hasta el 13 de julio de -

1972, únicamente ejercía ln.s funciones de supe!"Visión y vigilancia, 

ya que a ¡:artir de ésta Última fecha, le otorgaron injerencia ¡:ara

conocer de asuntos laborales coro conciliadora y árbitro, llevando-

a c'.J.00 juici:-: !3-torale3 dent:--o e~ su p:"'Opio sene, ni:i l:J. anuencia-

de las Ju.'1~ FedP:-"'.lles o Lcc.J.le.:; de Conciliac:.6:i y A:"bi::raje, o -

l]j "Anlru·io Financiero de ~Cxico", Ejercicio 1~2, Ck~i= do lb.'rJinación de la 
IBnca ~Cxicana, ».!xi.ca, 1983, la. O:Uciál, Voltíren 43. 
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bien del Congreso del Trate.jo, o la :'>?<:retaría del Trabajo y ?revi

sión Soc!al, o del Tr!bural Fedeml <:.e Conciliación y Arb! traje que 

anteriorr.en~e se denxlinata Tr!buna: :e Arbitraje y a pa..-ti~ del 2 

de septiembre de 1982 ca'!lbió su dencr.'.ración, ampliando su competen 

cia pira concilii ... y arb!. :ra.r\ rrod.if:.-:ancto su denominación para no..'.!! 

brarse Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, que fue creado 

¡:ara desempeñar esas funciones en 1939. 

Desde su creación, la Ca:'.:sión Nacional Bancaria y de -

Seguros, se ha regulado por la Ley Gmeral de Instituciones de Cré

dito y Establecimientos Bancarios y el Reglarrento Interior de la ~ 

misión Nacioml Bancaria y actualrrer.:e por la Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédito. 

Hablando respecto del Re;lamento de los empleados ban~ 

rios, tenemos "El Reglamento de T:-atajo de los Empleados de las ~ 

titucioMs de C:'édi-_o y Auxiliares". :¡ue crea.ro el General Lázaro -

cárdenas el 15 de noviembre de 1937, cerrando en cuenta desde luego

hist6ricamente hablar.do, las Huelgas de cananea y Río Blanco, asi -

caro también la Expmpiación Petmle:-a que él misero realizó con a~ 

da y apoyo del p.>eblo mexicano, el :a de rmrzo de 1938. 

En este Reglamento que ex;iidió el General Lázaro cá:'de

na.s, poderros leer e;; el Articulo 21. :¡ue define corro nu~o!"'idad ron

petente p:tro los con!'l ictos que se s~ci ten entre las Insti ':uclones 
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de Crédlt.o y sus tmbajlli!o:"es, a la :omisión :1ac!vrol Bancaria, ;• 

que en caso de que exista alguna inconfomidad entre las P"!rtes o -

una de las partes, podrán recu?•r..:r an:e la JL<.'lta ?ederal de Conci

liación y k•bitmje, para que ésta autoddad sea la que defina - -

quie:i ~lene la razón. 

Conn antecedente rrós claro de los ordena:n!entos regula

dores de le. Comisión Nacional 83.ncaria y de Seguros, el ~estro Mi

guel Acos:a Romero nos indica que: "Se ha regulado po!" las siguien

tes disposiciones: la Ley General de ':ns':i~uciones de Crédi':o y Es

tablecimientos funca.-io3 (7 de enero de 1925), Reglamento de Insl'<'2_ 

ción, Vig~lancia 'J Contabilidad de las Inst.:. :uciones de C!"'édi to -

(9 de f'ebrem de 1935), Reglamento L1terior de la ~isión Nacional 

llanearía (14 de enero de 1937), Ley General de Instituciones de~ 

díto y Organizaciones Auxiliares (31 de rrayo de 1941). con sus nur~ 

rosas re!'omas y adiciones, la últfac en la recta de apa."'ición de -

esta obra (2 de enero de 1975), (8) y actualmen;:E caro ya lo men

cionamos anteriormente por la Ley Reglamentaria del Servicio Públi

co de Banca y Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federa

ción el ll.llles 14 de enero de 1985. 11 
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Consideramos oportuno profundizar sobre el término Con

tencioso en razón de que la Comisión Nacional Bancaria y de Segu- -

ros, entre sus funciones tenla la de dirimir controversias entre -

las ahora Sociedades Nacionales de Crédito y sus tratajadores, caro 

instancia Conciliadora y µara resolver asuntos que se le propx1ga11-

en calidad de árbit!'O, ya que actualmente todavía .funge ccm:> tai -

cuando así lo disp::>nen las p:trtes, entre Inversion.:st::lS, Clientes e 

Instituciones Nacionales de Crédito. 

Al respecto, Edtardo Pallares refiriéndose a este con-

cepto sostiene que "Contencioso se dice de todo asunto que está s~ 

jeto a Juicio." 9) 

También af'inra lo siguiente: "Dícese de todos los nego-

cios sujetos al juicio de los trib..ma.les e:-: contrap:isición a los 

que se llarran administrat:vos." lO) 

En estas ¡:alabras entendeiros que por éste conce¡::-.o hac~ 

roc>s referencia a contienda, a oposición de intereses, de donde la -

Ccxnislón ;-.eciona.l Bancaria y de Seguros tiene quB ver con t.a_l -::c!l-

cepto, por Jo que po.ra tal efecto es ilustra':ivo mee,- referenc:a a 

J} Pallares fütnrdo, "Diccümrio de o,rcm, Procesal Civil", lliitorial PonÚl s. 
A., ~. ElHciOO, ~co, 1976, Pág. HX>. 

1 

lll) "'· Cit. 
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los concep~os ex¡x.iestos por lhrtolomé A. Fiorini quien negando el 

aspecto con~encioso de los triOOna.les w:Winistrativos nos dice lo 

siguiente: 

"la expresión contencioso-rulministrativo procede de 
la Revolución Francesa. No fue utilizada por el derecho 
:'OtlaflO, ni conocida por los Juristas de siglos anterio
res a la Revolución Francesa y sin emtergo, tiene vigen 
cia en los pa.:ses de cultura latina y algunas NacioneS 
del su:leste de furo¡:a." 

"La expresión contencioso-administrativo expresa una. 
cont;rad.icción que sólo se justifica po:' los rrotivos que 
concurrieron en su origen, pues se pretendía para la ad 
ministración funciones caro la de justicia. Esta ¡:ala:: 
bra, tan contradictoria, pu:lo aceptarse en una época en 
que la actividad de la Administración Pública descono
cía la disciplina del derecho administrativo. Es un -
•cérmlno del ¡:asado que no puede justificarse con la iro

dem:i teoría jurídica sobre las actividades de la Admi
nistración Pública." 

11 Esta contradicción es bien nnni.fiesta, pues de d:>s 
conceptos op.iestos: contencioso y administrativo, la pa, 
labra "Contencioso" significa contierrla o lidia; cwnctO 
se la comenzó a utilizar en Francia se le cntend!a caro 
lit.ig!.o. la palabro '1M'T1inistra.tivo", sustantivo de ad 
ministración, significa dirección ejecutiva de personaS 
y cosas; cuando comeru.ó a usa."'Se en Fro.ncia representa
tu la rroteria correspondiente a ésta clase de litigio.
En su origen significó (Li :igio Administro ti ve), pero -
croo debían :rami tat-se ante Organos que fonmban ¡:nrte
de la Mministración Pública, se le narro a la activi
dad correspondiente: 'Jurisdicción contencioso-adminis
trativo1. Originalmente el término comprendía, enton
ces, litigios desenvueltos en Ja Administración Púol1-
ca, en s•..rn, la administración taciendo justicin.." 11) 

!_!) Fiorini Ihrt"'laré A., •l()Jé es el Ccutcncio..~11 , B.htorW Areledo-Pcm;)t, Illcrlos 
Aires, Aq¡•ntina, 1965, l'.íg. 331. 
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De lo expuesto se puede decir que la ¡:al.abra contencio

so-administra':i·10 es impropia, pues no es 19gico que exista una CO!). 

tienda o litigio ent~c la Admi,.istración Pública prc;>iamen:e dich:l.

aunque en razón a que la !.Unción que la COOúsión Naciooal Bancaria.

y de Segu."'OS es un procedimiento básicamente conciliatorio y que 

es potestativo scmeterse al a.~bitraje, pero lo que si es obligato-

rio desde un rx.m to de vis ta administrativa es que tenem:Js un requl_ 

sito de procedibil!dad p:ira poder acudir ante la autoridad laboral

correspcndiente ya que de lo contrario no procederá la fase li ti

giosa tal caro acontecP. en el procedimiento centra Instituciones de 

Segu."'OS por los particulares. 

Coro en esta tesis hablarnos de la CCmisión NaciOMl ~ 

caria y de Seguros caro un Organo desconcentrado de la Secreuisía -

de lli.ciencta y Crédito Público, sería rrás propio si se dijese lo COD. 

tencioso entre tra!:njadores e Instituciones thcionales de Crédito -

actual.mmte, ante la Cor.:!sión r.aciona.l Bancaria y de Seguros, a los 

conflictos laborales que se suscitan entre ambos. 

Caro se ¡:<Jede observar, el término contencioso proviene 

de contienda, lucra entre dos ¡artes ¡:ara lograr un objetivo que e2_ 

t.á en disputa entre ambos, por eso m!SIOO los juicios civiles, mer

cantiles, penales y familiares, se dice que son concenciosos lo ml2, 

rro que los laborales, ya gue mient~ unq sea_el trabajador, trata-



- 48 -

de demostrar lo injusto de su des;::do, el patrón, o sea el otro tra 

ta por otro lado en fonin por de:ás dif'erente de justificar porqué

lo despidió y así es coor.i se lle·¡a a cabo la contienda que da ori

gen al témú.no contencioso. 

Coro se desprende de l~ definiciones anteriores, lo -

contenc:!.oso-:!dministrativo de le. :.crri.isión Na.cional Bancaria y de ~ 

guros en nnteria laboral, no µ.J~e existir, n:!. de hecho ni nucho ~ 

nos de der·echo, pues éste ténnino sólo p...iede darse en con':roversias 

en las que µ'.ll'ticipen un Jl9.:"~iculr o ¡:er':!culares contra la Admi

nistración l'Úbl ica, y caro ésto no se da cuando ¡:artici¡nn uro. So

ciedad Nacional de Crédito y un traOO.jador, caro suele suceder en -

los lau:los laborales que se lleva:: a cabo ante la Comisión Nacioml 

Bancaria y de Seguros, donde el t!'irunal que juzg¡>rla está integra

do por reoresentantes de la misna Canisión !lacional Bancaria y de -

seguros y representantes de las Sociedades Nacionales de Crédito, -

que suelen ser representantes del Sector ¡ntronal, por lo que al -

juzgar, existe cierta parcialidad en los juzgadores, adecrás de que 

lo contencioso-administrativo se dirime ante tribunales propios y -

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros no está facultada ¡nro -

crear trib.males de ninguna espe::.:e, pues esto sc:-ía inconsti tucio

nal y sobt'epasaría la jerarquía de la propi' Ley Federal del Tra- -

tuja, 
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3. NA'.lUIAll2A JIJRIDICA DE lA CXKISIC11 NACICJW. BANCARIA Y !E SE

GUllCG. 

La na.<:uraleza ju.. ... :!.dica de la Comisión Nacional Banca-

ria, "fue dada a raíz del es:udio exlnus~ivo que renliza.""On los -

juris::as de la é;xx::a en que ésta fue progranada y pensada para -

des['Jés crearse en tnse de un decreto presidencial del 24 de di- -

ciembre de 1924, siendo ?:-esidente de la Re¡:óblic!a Mexicana, el Sr. 

Plutarco Elías cal.les, quier. sucedió <!l Gen"!ral Alva.T'O Obregón; e: 

cual le dió su naturaleza :·ri::li= caro órgano desconcentrado de -

la Secretaría de 1-13.cienda y 8rédito Público, dotado de autonc.rnla y 

facultades necesarias para vigilar el CL111Plimiento de las disposi

ciones legales relativas a la organización y operacJón del sisteim 

financiero, proporcionar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú

blico los criterios para la rrás eficaz. reglamentación de las ope~ 

clones bancarias en la República, y fue a.si corro rosta el 13 de J!:. 

lio de 1972, se le otor'gó !.:;je:"'encia i:nra conocer sobre concilia-

ción y arbitraje en los asuntos laborales." 12) 

Cor.o hemos hablado de que la Ccrnisión Nacional Banca-

ria y de Segu .. Y"QS es 1m ó~gano Desconcentra.do, es así ccxro poste- -

riorniente, nos avocruros a a""'alizar y a canµs.mr, la diferencia en-

12) tuián H. Francisco lic. 1 
11/nnrio Financiero de !1roai11 , Ejercicio li).'32J Vo.lú

"''" .13, Organls!D de Coordimcioo de la IBn<:a !i.,,ctcana., la., ElticiOO, l'éxicc.-
l<}'JJ. . 
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•:r-e lo que es un Or-gano Desconcemrado y uno Deseen ~rali za.do, para 

asi poder af'imar que la Comisión Nacional Bnncaria y de Seguros,

se encuentra entre los organi3r"X)S de5concentrados, p:n~ pertenecer

ª la Administmción Pública Federal Centralizada a ~ravés de la ~ 

cre•.aria de P.acienda y Cr-édi to Público, al tenor de la Ley Orgáni

ca de la Administración Pública Federal. 

la llescancentracian Mninistrativa. 

Se p...iede decir que existe la Desconcentración territo

rial, de acuerdo a las necenidades políticas de los Estados o Re?.'.! 

blicas, sin ser esta purarrentc econánica, sino también política, -

p.>es simplemente se p.Jede señalar caro un principio de la democra

cia de lll1 Gobierno, aunque éste no lo sea del tOOo. 

Se habla rrucho de la desconcentración, al igual que de 

la dHscentralizació, pero rruchas veces la usan corro sinónir.n en -

los discu.."'Sos derragógicos de lcis ¡xilíticos, per-o nosotros harenns

la distinción, p.:ua acentuar a cual de las dos figt..lf"dS CO!"'respord~ 

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, que es el Organo que -

dirime los conflictos laborales entre los err.plesdos o tratajadores 

t:ancarios y las Instituciones de Crédito en el ámbito administra

:ivo. 

Tanto en la doctrina poli tica, corro en la administrat.f. 
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va, se utilizan los ténninos desconcentración y descentralización, 

pira hacer notar la delegación de faculta.des que el Gobierno otot'

ga a ot~ entidades federativas, locales o :erritoriales. 

Algunos autores caro el Lic. Miguel 1".costa Remero, L:ó1 

Cortiñas Peláez, etc., afirnnn que no ¡:>Jede existir democracia sin 

descentralización efectiva, pres la centrallzación de poderes y f~ 

cultades, es sisterm realista o rronárqUico en donde todo lo es el 

gobelTilllte. 

La desconcentración no significa que un Gobierno pier

da el control fironciero o político de un Estado, Entidad o Admi

nistración, ya que todos perciben un presupuesto, al cual se deben 

de regir y rendir cuentas del miSIOO, cuando el gobierno a través -

de su Secretaria respectiva ,se los pida. "Asf ¡:>Jes la Desconcent~ 

ción estrictamente administrativa se identifica en México, con lll1! 

dades administrativas que fornan parte de la Administración Públi

ca Federal, Estatal o Munici¡nl. Por ejemplo, unas de las unida

des Desconcentradas de la Administración Pública son: 

a) Procuraduría Federal de la Defensa del Trate.jo, de

pendiente de la Secretada del Trote.jo y Previsión Social. 

b) La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, depen

diente de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
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c) El Instituto Pol:técn:co Nacional, dependiente de la 

Secretaría de F.ducación fública. 

d) La Lotería Nacional, dependiente de la Secretaría de 

Salubridad y Asistencia. 

E:s rrás, caro ya se seflaló con anterioridad, no existe -

una precisi6n estricta en esos conceptos, ni teórica, ni legislati-

va, pues se habla inclusive de variantes de CentraliUlción llescor-

centrada y de Descentralización Centralizada, llesconcentración Cen-

tral, Periférica, Unitaria, Lineal, J-brizontal, etc., a.simism:J, se 

habla de delegación de facultades, etc. 

También p.iede llegar el caso de que un Organism::i Desee!}_ 

tral izado desconcentre territorial o periféricamente sus servicios, 

por ejemplo, la Universidad N3.cional Autóoom de :1éxico, que es un 

Organis.m Públ..'..co Descentralizado, desconcentm sus servicios en ~ 

rias tmidades, caro lo son las Escuelas Nacionales de Estudios P!'O-

fesioroles (E.~1.E.P.), de las que existen las unidades de Acatlán y 

Cuautitlán, Estado de México, Arogón, D.F." 13) 

Según nos lo indica Elt:a B'.lrrientos Man.silla, "La Des-

concentración tiene algunas ventajas dentro de la Administración ?!J. 
blica, las cuales son: 

13) Acosta fbrero ~l, 1'fcorfa CenC".ral de] U!.reclx> Mministrativo", Editorial
- Porrúa, S.~ .• 3a. r.-c!icl6n, !~éxico, 1979, Póg. JI)~. 
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a) La acción administraté· . .,,. es nás rápida y flexible, 

ahorra tienpo a los Organos superiores y descongestiona su activi-

dad, ya qu-:? no resuelven ":odas !:.::: a.si.r,":~s. 

b) La acción administrativa se acerca a los particu-

lares, ya que el Organisrro Desc:>ncentrado ¡:<Jede estudiar y resol-

ver, tlasta cierto grado. sus as'-ll'1.tos. 

c) .Aunenta el eplritu de responsabilidad de los Orga-

nos inferio!'es al conferirles la direcc!.ón de determinEidos asun- -

tos. 

F.sto nos hace pensar en la mejor administración exis-

ter. ya que estos 0rg.3Il.isrros Desconcentrados, no necesi tari autori-

zación de la Descentralizada a que pertenecen, para realizar cier

tas funciones de decisión, ya que tien~ autorización de decisión -

de la Descentralizada, ¡:nra determinados aslD1tos y hasta determifl!!. 

do mo.n.ta,, sin estar atenidos a lo que pueda pensar y decidir el 

Organo superior, sino por el contrario, ellos tomm sus decisiones 

agilizando as! los trámites ante ellos y prestando lD1 servicio al-

µjblico rrás eficiente. 14) 

Al respecto el Dr. 1·'.igc¡el !\costa Remero, expresa sobre 

1.11 lhrreiros lbnsilla Elba, ''úJs ~s ~entrados en la I.cgisl.:!cifu 1¡,_'Ci. 
- cana. 11 , Tesis, »!>deo, l~, Pág. te». -
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este aspecto las siguientes diferencia.;;: 

"Desconcentradas: 

a) Son creadas por una Ley o Reglamento. 

b) Dependen siempre de la Presidencia, de una Secreta
ría o de l.ll1 De¡:artamen:o ce Estado. 

e) SU caTl)etencia deriva de las facultades de la Admi
nistración Central. 

d) Su p:itrirronio e:; el misroo que el de la ::'~eración,
aurque también p.iede tener presup.les'.:o propio. 

e) Las decisicnes mis i..mµ>:-'.:antes, requierer. d'? la - -
aproblción del Organis.m del cual dependen. 

f) Tienen autona11ia técnic-"l. 

g) No puede tratU"'Sc de un Orgar:o superior {siempre d.!:_ 
pende de otro). 

h) Su nanenclatura puede ser rruy variada. 

i) Su naturaleza jurídica hay que detemúnarla teórica 
rrente en cada caso, estudiando en ¡:articular al ór= 
gano de que se trate. 

j) Eh ocasiones tiene peI""'oOna!.idad propia." ( 15) 

Con:> ba.se constitucional de su origen, poderros mene!~ 

na!' al Artículo 73, Fracción XXXI, y 89 Fracción I, de nuestra Co~ 

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y COTO rose le-

gal pcderros decir que está en el Reglarrcn~o del 2 de jt.1~0 de 1972, 

que fue e 1 primero emitido para crear la Procuraduría Fede!""dl de la 

ÚS} 1\costa lUtcro ~~l, ''Teoría Gcn.'!ral del fi!n."cikl ..\Jministmtivu11 , :-rHtorial -
Porrúa, S.A., 1.J. Erliri6n, \t'!xi_co, P5g. 15~. 
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Defensa del Tratajo, prime!' Organisrro Desconcentrado y recooocido 

COIOO tal, 

Para com¡:erar la Descentralización de la Desconcentra

ción, ahora vereroos las carecteristicas de la Descentral12.aci6n,

que son las siguientes: 

1) Son creadas invariablemente, por un acto legislati

vo, sea Ley del Coogreso de la lhión o bien Decreto 

del Ejecutivo. 

2) Tienen régimen jurídico propio. 

3) Tienen personalidad jurídica propia que les otorga-

ese acto legislativo. 

4) Denaninación. 

S) La sede de las oficinas y Dependencias y ámbito te

rri torial. 

6) Tienen Organos de Dirección, Administración y Repr~ 

sentación. 

7) CUentan con una estl\lctura e.dministrativa interna. 

8) OJentan coñ petrlm:>nio propio. 
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9) Objeto. 

10) Finalidad. 

11) Régimen Fiscal. 

DESCONCOO'RACION 

1) Organo inferior subordinado a 
una Secretaria o Departamento 
de Estado. 

2) Puede contar o no con perso
nalidad jurídica. 

3) Puede contar o no con ¡:atri
rronio propio. 

4) Posee facultades limitadas. 

DESCENI'RALI2ACIOO 

1) Organo que depende directamen 
te del Ejecutivo Federal. -

2) Tiene invariablemente persona 
lidad Jurídica. -

3) Sien;ire tiene ratrimonio pr.>
pio. 

4) Posee facultades mis autóno-
rras. 16) 

4. LA lJl'Cll!.W::IA DE IA CXJCISiaf RACitfiAL IW«:ARIA Y IE 8EJ'.lUl)S 

EN IA m.nu:ruRA DE IA ArHINIS1:llACIO Pllll..ICA FIDEllAL. 

Tiene importancia dentro de la estructura de la Adm1n1_!! 

tración Pública Federal, por ser un Org¡ino Desconcentrado de la Se

cretaria de Hacienda y Cr:-édi to Público, ¡:ara ejercer un nayor con-

trol, anterionrente dentro de la Banca Privada y posterionnente en 

la Banca Nacionalizada y actualmente de las Sociedades Nacionales 

de Cr:-édito, y es a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Se-

,!!'>) Acosta Rarero Mi&1Jel, íbl.dem, Pág:¡. 179 y 187 
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guros, caro la Secretaria de fucien:la y Crédito Público controla 

los posibles abusos que se puedan coiooter en las Instituciones de -

Crédito y las Aseguradoras, en contra de los trab3jadores de és•.as

y las personas que requieran de los servicios de estas Insti tucio

nes, ejercitando sobre las misnas, las funciones de Inspección y Vl_ 

gilancia, para lo cual fue creada, y posteriormente se le atrit!Jyó

la facultad de conciliadora entre tra.OOjadores y cuental"Bbientes y 

las Instituciones de Crédito, ayulando así a descargar un poco de -

tral:ajo a los Juzgados de P;·imera Instanc::.a, r•"dxtos de Paz, así co

nv a las Juntas de Conciliación y Arbi troje aunque inconstituciona.!. 

mente, caro lo he sei'\alado con anterioridad. 

Aun:¡ue s: la Banca Nacionalizada quisiese tarar nayor -

injerencia dentro de la estn.tcturo de la Adninistmción Pública Fe

dere!, necesitaria hacer lo que nos menciom el eoonanista Alejan

dro Villar Borja, intitulnrdo así: "f>nyor Partici¡:ación Obrera en -

la Banca lbcionalizada", 17) dicierxlo que por una irayor partici

¡nc1ón del sector obrero en la Banca Naciooalizada y una canaliza

ción de reéu."SOS a obras con sentido social, ¡:ara evitar vicios iJa!l 

carios, y nos hace irención que es necesario que la Banca se oriente 

en apoyo de proyectos que hagan producir el campo y la l.ulustria -

prorrotora de productos tñsicos, ya que la oferta de estos, es lo -

g> \lil1ar il>rja .Uejanlro, Diario U1o aás u.i, 8 de llicllJlbre de 1983. 
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que va a determinar los futuros a1.JOOntos de salarios. sólo ¡:nrtic.!_ 

par>:lo en la tara de decisiooes el sector obrero, podrá supervisar -

la función social de la Eanca, dijo el entrevistado, de otra rrane

:-a, los Bancos p.ieden cae!' en cordUctas antisociales. 

Interrag3do sobre si el hecho de que los tral:ajadores -

bancarios están circunscriptos den!:ro del Apartado 11811 del Artículo 

123, no impediría que tuvieron voz y voto en el Consejo Administra

tivo, el econcmist-..a respondió que h-'1Sta dorrle él sabía, no tk-"lbia i!!! 

pedimento alguno. "1..:1 potencialidad de los tratajadores tancarios

es grandiosa., y es el ~nto de aprovectar la situ':lción ¡:ara que -

se corrijan deficiencia.G en las Oq;aniza.ciones crediticias, se en~ 

minan a beneficiar sólo a las grandeG rmpreGOS, que ha sido uno de 

los rrayores vicios." 

Enfatizó que la corresponsabi!idad de los trabajadores

evi tara que 183 decisiones sean autor! tarias y se podrla integrar -

un siBtena en dorde prevalezcan los intereses de loo obreros y en -

donde su voz sea o!da. 

5. RAZt:fi DE LA CRFACIOO DE LA rousroo HACICICAL BANCARIA y DE SE

GURC5. 

Fs por esto y por ruchas rn.zooes io;xirtante el hecho de 
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que crearan a la Canisión Nacional Bancaria y de Seguros, ya que e!!_ 

ta vigila e inspecciona todas las funciones que realizan las ahcra

Sociedades Nacionales de Crédito, ¡:ara que dichas operaciones no "!! 

yan en contra de las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Público. 

Aderrás de lo anterjor, tenem:>s los antecedentes histór.!_ 

coo a que nos h'lce roonción el r..:testro Miguel Acosta Remero, y a los 

cuales ya hicirrcs refcr~ncia en e:; te e.a.pi tulo. 

Posterionnente la Secretaría de filcie!xla y Crédito Pú

blico, creó el lo. de Octubre de 1904, la Ins:iecclón Geneml de - -

Instituciones de Crédito y Compañías de Seguros, que ejercía sus -

funciones a través de un Inspector y de varios Interventores a sus 

órdenes. 

Fue a.sí cano surgió la razón de lú cr·eacié '1 de la Ccxnl

sión Nacional Bancaria y de Seguro<;, por h r.ecesi<l1'~ de vigilar e 

inspeccionar las activ1c:lades de las hst- tu~ooneo crediticias que -

actualn'ente por Decre':c• Pre:.iide;1c:nl ¡:.as.;.r::.n o ser Sociedades Na.e!~ 

r..:iles de Créd: to. 

6. F\N:IOOES DE LA a:MISION NACICJllAL BANCARIA Y DE SEI:UROO. 

A) En nnter::a de Vigilancia. 
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B) En nateria laboral. 

la Comisión Nacioml Bancaria y de Seguros, ejerce la 

función de Inspecc1ón y Vigilancia sobre todas y cada una de las :ic 

tividades que llevan a cabo las Sociedades Nacionales de Crédi. to, y 

nuestro objetivo en ver CQITX'.) se lleva a caOO la tunción de inspec~-

ción y vigilancia, que ejerce la Canisión Nacional B1'1C.'l.ria ".i de s~ 

g..l!'Os, real:.za.rdo r:ara tal efec:o, actividades pro¡Jias de un Inspes_ 

ter, aunque durante nucho tiempo las !\melones de Inspección y Vis!c_ 

lancia se ccnsideraron corro equivalen tes a una Audi torla. 

Pero en opinión del rraestro Miguel Acosta Rarero, la -

cu-3.l COOJµll'to, estas funciones son mis amplias y de rrayor trascen

dencia que las Lie lDl..J. simple Aud:toría, pues intervienen en situa

ciones contables y jur-i·iicas, v:g: lan ademís que las Instituciones

de Crédi~o y Org:m.'..7 .. n.ciones Aux.il!ar·es se apeguen <i las leyes y or

denamien:os es:ablecidos. 

El :énnlno ins;:>ec:ión se deriva del la·~in .inspec• .:o, -

que significa obser·voción, diligencia, !"'e'Visión. Por lo ::.:t."1·.o ins

pecc:onar, será ln revisión:.- otservación de las ac::!v:da.dc:::::, en e~ 

te caso, de las Socie>ndes Naciorales de Crédi tQ, ¡:ara asegurar que 

se ajusten en sus operaciones a L.1.S d!sposiclones legal~s -:¡ue les -

son aplicables. 
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La Er.":.clopedia Juridica Española, define a la Inspe~ 

ción caro cargo y cuidado de velar sobre una cosa. 

Luis :·artinez López nos dice "~e el inspector está - -

obligado a. f\n:!ar su opinión de que la infornaci6n existe y el vis.! 

tado es respcns'1bl e de ello, apoyarrlo su informe en elementos obje

tl\/'OS y docll1lel1:os si ésto fuere posible". 18) Y sus argunentaci_<! 

nes deben tener f\Jerza suficiente ¡:ara destruir la negativa del vi-

si tado de que él es el culpable. 

Eh cuento al ténnino de vigilancia, teneioos la defln!

ción del Dicciornrio Ehciclopédico Salvar que nos dice: Del latín.-

vigilancia, cuidado y atención exacta en las cosas que están a car-

go de cada uno. 

"Servicio ordenado y dispuesto ¡:ara vigilar." 19) 

Eh opinión de Héctor Ruíz de CM.vez Barrón, se entierxle 

por inspección bancaria: "La facultad que el Estado tiene y delega

en un Organismo denaninado Canisión Nacional Bancaria ¡:ara que ·éste 

en base al Artículo 160 de la Ley General de Instituciones de Crédi 

to y Organizaciones Auxiliares y lo. del Reglamento de Inspecci6n,

Vig!lancia y Ccntabilidad de las Instituciones de Crédito", efectue 

!8) lllrt.ínez l.óp"2: luis, ''n>rocro Fiscal 11.?x:icano", &litorial Pomi•, S.A., ~. 
- 1959, Pág. 9). 
19) Fhciclopedi.a Süvat Diccicmrio, S.hat &litores, S.A., Blrcekna, Fs¡etia., 1976, 

Pág. w;. 
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la Inspección y Vigilancia de les Instituciones de Crédito que con

f"oITIBn el sistemi. tcncario; mediante la práctica de visitas de ins

pección en sus tres diferentes rroclalidades: 

A) Ordinarias 

B) Especiales 

C) Iniciales 

y el aporte de una serle de dato.s, infames estados o docLmmtos de 

carácter legl]., contable, estadístico, pro¡xn-cionados por dicms -

instituciones a efecto de ccntrolar su constitución, desarrollo y -

1\mcicramiento, conocer aderrás, con toda anplitu::I y en cualquier "2 

nento la situación de las misrras en sus diferentes aspectos caw lo 

san: 

a) EL LEGAL.- Este objetivo persigue cano fin primJ!'

dial, la debida observnncia del Régimen Jurídico que constituido -

por leyes, reglamentos y diversas disposiciones nonnen el tuen f\Jn

cicoomiento del Sist€!TB Bancario. 

b) EL TE(N[ro-OJNTABLE.- lli la Inspección Bancaria se 

tiene que cubrir todos los requisitos técnicos de la profesión de -

O:>ntador Público, ¡Jlrtiendo de la All::litorla, CO!!Plementando amOO.s -

con U'l conocimiento del criterio sustentado por les auto··idades 6'1!} 
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carias respecto de la operación de las Instituciones y Organizacio

nes, con el objeto de establecer la si ti.ación financiera de las mi~ 

nns, 

c) EL SOCIAL.- El objeto princi¡:al en éste p..111':0 se e;}_ 

foca preponderantemente a la protección de los intereses de te!"'Ce-

ros SJX>rtadores de los recursos ccn que la Banca opera, y, 

d) EL l'l'.Xl'lJMIC:O.- Es el que se obtiene otra vez del ~ 

nejo eficaz de las aportaciones que recibe de los cuentahabientes y 

que cana.liza por medio de préstam:is a los Sectores y Particulares -

que los solicitan. 

Con el ccmplimien~o de los objetivos menciooados, los -

fines prinarios de los procedimientos que emplea la Comisión Nacio

nal Bancaria, en la Inspección y Vigilancia de las Instituciones 1r! 

tegrantes del sistena &ncario Mexicano, están ent'ocados a determi

nar la situación financiera y econ6mica de las mlsnns, sin descui

dar el aspecto legal de las operaciones, las revisiones que !'ealiza 

tienden a canprot:ar las inversiones que efect:Lan las Instituciones

con recursos propios y ajenos que nanejan, así caoo revisión de di~ 

ponibilidad y a los estudios de las carteras de v-c.lores y de crédi

tos. 

la inspección se efectúa, mediante las ll.Blradas "Visi-
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tas de Inspección", sujetas a un progrsrm especifico apoyado por la 

cantsión teciooal Bancaria, dictes ::-evisiones se clasifican en: 

Visitas Iniciales de Inspección. 

Visitas Ordl.rarias de Inspección. 

Vi si tas Especiales o Extraordinarias de Inspección. 

La doctrina nos dice que estas visitas las realiza un -

Inspec•or de la Comisión pero ya en la practica esta act!Vidad la -

¡>Je<le desarrollar un Au:litor externo (Contador Público), quién tam

bién puede desempei\9.r el cargo de Cooúsario de la In.sti tuci6n ~ 

ria au:!i tada. 

Con respecto a los tres ~ipos de visitas de Inspección

no tie!1t'.n com::i firalidad dictamirar sobre la si tuaclón financiera -

de um Entidad, sino que se limitan al exámen o caTiprol:ación de al

guna cuenta o sección de las cuentas. 

Con todo lo analizado anteriormente podemos clasificar

las funciones de Inspección y Vigi lJlncia específicas que tiene la -

Canisión llacional Bancaria: 

1.- Puede intervenir y clausurar administrativamente: 

a) Los negocios de aquellas per·sonas o Empresas -

que realizan actividades de Banca y Crédito sin 

tener la respectiva autOl'izacián de la Secreta-
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ría de H!lcienda y Crédito Público, Ley General 

de Instituciones de Crédito y Organizaciones -

AuXiliat"!S. 

t) Toda ~resa o negociante que utilice las pgla

bras reservadas ¡a"B las Instituciones y Organ.!. 

zacianes confome a los Articulo So., y 47 de -

la Ley Bancaria. 

2.- Tiene facultad pa.__...a :iecretar la .:.:i.::ervenc:ón admi

nistrativ:i. de las Instituciones de Crédito y Or&"

nizaciones aW<.iliares en caso de irregularidades -

graves. 

3.- Vigila la aplicación de algunos preceptos tributa

rios conn los Artículos 11 y 13 de la Ley del Im

p..iesto sobre la Renta, así corro el 25 del mism:> or. 

denamiento, este últiJ!o respecto a la creación, i_!! 

crerento y n:enejo de La reserva para pensiones de 

persornl. 

4.- Realiza las misrras fUlciones de vigilancia sobre -

los síndicos y l!qu!cbdores de las Instituciones y 

puede solicitar la liqUidación, la suspensión de -

p:igos y en su caso, la qUiebra de las núsrras. 
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S.- Vigila que se Clll1pla.'"I las prohibiciooes. 

6.- Vigila que las Instituciones y Organimciones ~ 

ben los docunentos necesarioo para apreciar la sol 

vencia de los solicitantes. 

7 .- Interviene en el Control, la conservación y des- -

trucci6n de microfilnación de las Instituciones y 

Organimciones. 

8. - Tiene la :facultad de proponer a la Secretaria de-

1'.acienda que se proceda a la denuncia de ciertos -

delitos txmcarios. 

Esta Ccrnisión Nacional Bancaria tiene tal!bién la facul

tad de revisión en varios aspectos caro soo: 

1.- Revisar los balances y estados de contabilidad i:a

ra los e:fectos de Inspección y Vigilancia. Tam- -

bién con el fin de la Ley sobre .la Renta. 

2. - Hace del conocimiento de la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público, de las pérdidas que a:fecten al 

capital pagado de las Ins~i ':Uciones y Organizacio

nes, ¡:era los efectos de su reposición. 

3.- Tiene facultad p3.ra autorizar a los intennediarios 
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y canisicnistas as! como la inspección de sus re

gistros y cootabiLdad. 

4.- Interviene en la emisión, mediante un Inspector -

que firna los billetes del Banco de México, S.A. 

5.- Tramita el procedimiento y otorga las concwiones

~ el funcionamiento de las uniones de créd.i to -

así cono la revocaciál de las misnes. 

l.- la lista de Ins~itucicnes Fiduciarias que pueden -

actuar caro sfudicos, que se envía a los Tribuna

les. 

2,- El Reglamento de los días en que las Instituciones 

y Organizaciones podrán cerrar sus p.¡ertas al pú

blico. 

3.- Fija los nñrgenes de conúsicnes que pueden ¡:ng¡ir -

las Instituciones en operaciones de compra-venta -

de valores emitidos por ellas o con su interven- -

ción, curuv:lo se realicen a precios bajos o sobre -

la par de su valor nan1nal. 
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4.- Es!nblece las reglas pe.re. cesión de domicilio, se

gún circular 540 de la Comisión Nacional Bancaria. 

FltCULTADES O ftr«:ICJIES JE APllOOACilJf Y Al1l'all7.ACICW: 

APRUEBA.-

l.- !As emisiones de Baios y Cédulas Hipotecarias. 

2.- Los Contratos y Póliias de Capitalización. 

3.- la const!tución de s;irantías específicas de Bonos 

Financieros. 

4. - Los créditos hipot=los otorgados por Sociedades 

Hipotecarias. 

5.- ta las nomas para el servicio de la Bolsa de Tra

bajo de los empleados OOr<:arios, aprueba los reg~ 

rrx;ntos interiores de trabajo, tabuladores de suel

do, vigila el cunplimiento de las disposiciones l!!_ 

borales tutelando los derechos de los empleados -

bancarios. 

6.- Aprueba y establece reglas y sisteims de COnl;abil.! 

dad y catálogos de cuentas ¡:ara las Insti tuc1ones

de Crédito y Organizaciones Auxillares, INFONAVIT, 

HNI., etc. 
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7 .- Aprueba las emisiones de certificados de PEll'tici~ 

ci6n :lnrobUiaria y no ruoortizables y certificados 

de vivienda. 

B.- Autoriza la inversión de capital y reservas de -

Instituciones de Crédito en Inmbiliarias llanca- -

rias y Empresas que prestan servicios especiales -

en forna colectiva. 

l.- Los libl'OS de Contabilidad de las Insci tucianes y 

Organizaciones. 

2.- La proµ:iganda de las Instituciones y Organizacio

nes de Crédito. 

3.- El otorgamiento de créditos ¡:ara construcción de -

obras o rrejoras de servicios pjbl::.cos que otorgan

las financieras a Entidades Públicas y Municipios. 

FORMULA SU OPINION.-

1.- Sobre la fonraclón de grupos financieros. 

2 .- Sobre refornas a ese,.~ turas canst1 tutivas y Esta~ 

tos de Instituciones y Organizaciones. 
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3.- Sob::-e establecimiento de Oficinas, SUcursales y A

gencias. 

4.- Sobre la rcvocacicín de concec!ones o el otoI"FPffil.en. 

to de estas. 

Por otro lado, en nateria de FINMZAS, le correspco:le -

también la Inspección y Vigll.8ncia a las Instituciones AfianZado-- -

ras. 

Con la desaµirición de la Comisicín l'bclonal de Seguros, 

1n Comisión Nacioral Bancaria absorbe el día 30 de Diciembre de JSlJ 

todas las !Ulciones que tenía la primera, obtenierdo la nueva deno

mimción caro "9.sta la fecha aparece: 

Ga·ITSION NACIONAL !IANCARJ.A y DE smmos. 

Eh nnteria laboral, la vigilancia la efectúan por medio 

de fornularios que le ent!'egan al persoml que labora en las Insti

tuciones de Crédito, hoy Soc:eclades Nacionales de Crédito, donde le 

preguntan en ténninos generales si las labores se desarrollan nor-

rralmente o si existe algun.a. o algunas irregularjdader. 1 :t lo cual el 

trabajador res1:x:mderá tratando de aclarar sus dtrlas nce:-ca de las -

irregularidades que tu ob.servado y la Comisión !':icional tbnc.:ir¡a -

iniciara su vigilancia e inspección, a fin de verificar si existen

º no estas irregularidades para hacérselas ver a la Jruiti tución y -
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asi co"regirlas ¡:a_..,. que isí ex'.s::a la arnxin!a entre los tratnjaclo-

res y las Institucicr.es. 

En la actualic!ad, se continúan aplicando estas :J>.sposi-

ciones que obran en la Ley General de Instituciones de Créd: to y O_: 

gan!.zaciones Auxil!.ares, siemp:-ey cuando no se contrapongan a lo e~ 

tipulado poi- la i..ey P.egle:nen'::ar'.a del Se:vicio !'üblico de B:;nca y -

Crédito, caro se estip.üa en el .ti_ .. <::lculo cuarto transi ':orio y que a 

la letra dice: 

"Ar~iculo 4o.- En ::ante el Ejecutivo Federal, la Se
cretaria de Pac'.end3. y Crédito Público, el B3nco de :·:é
xico y la Comisión Naciooal Bancaria y de Seguros, dic
tan las d!.spcsiciones adrninistrat!vas de carácte:- gene
ral a que se re:fiere esta Ley, seguirán a¡ilicárnose las 
exped:das con ante~ior'idad a la vigencia de la rnisrre, -
en las rote:-:as correspordientes. 

Esta Inspección y V'.gi !ancla en rmteria labcral, se - -

efectúa mediante las llrumdas "\'is! tas de Inspección", suje:-.SS a l.D1 

prcgrarra específico apoyado po1' la Comisión Na.cloral Bancaria, di-

~:!ns revisiones se clasjfican en: 

a) V!3i °:.as :.'1iciales de Tnspección. 

b) Visitas ümina.!'ias de Inspección. 

el Visi ':as Especiales o Extraordimr!as de Inspección. 
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l.Alrante estas visitas, el In.spe:-:o!"' ejercita. las facul

tades o t\Jnciones de aprol:a!' y autorl zar. 

Apruet.a entre o:ras ac':ivida.des !'inancieras, la. Sa. • -

que dice: ca las nornas ¡:a-u el se:vicio ce la bolsa de ~rabajo de 

los empleados bancarios (los trabajado""" tancarios), aprueba los -

reglamentos interiores de t!'abajo, tal::ulado:-es de sueldos y vigila

el cunplimiento de las disposiciones laborales tutel.Mdo los dere

chos de los empleados bancarios {tral:ojada!'eS bancarias). 

Y esta injerencia de la Canisión l'tl.clonal Bancaria y de 

Seguros en rmteria laboral, se le atrll::uye a las quejas que Intel1J2 

nen ante ésta, los trat:a.jadores que en l.lla u otra fomn se ven a.f'e~ 

tados en sus intereses par algura Institución de Crédito en dan:le -

prestan SU9 servicioS, y al present.a.r su queja, le dan autoriz.a.ción 

a la Ccmisión racional B-mcarla ¡:ara que de~ierda sus intereses an

te tal o cual Institución, raro lo cual la Canisión Nacional Banca

ria y de Seguros, ccrnisiona a lD'1 :nspector, el cua..l se constituirá

en la Ins':lt:ución '.Je Crédito, y solicita.,. a esta, la nánina, tarj~ 

tas de con~rol y tedas lo.s documentos que e:i determinado m::irento -

puedan s•,rvlr para probar la veracidad del :'<'lata que el traoojador 

presPi-:tó ant.e la Canisión r:acioml Bancar!'J. '.!' de 5egu_"OS, y as1 ver

qwPl'I tiene la razón, y en caso de que la L"JStltución Crcdi tlcia -

tenga la cul¡n, ordena a ésta, que liquide al tmt:ojado" o bien que 
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lo reinstale en su puesto, o que acceda a la solicitud que éste ha

ga. 

1'ls atribuciones y funciones de la Comisión Nacioral -

Bancaria y de Seguros, aro amplisinas por lo que trataremos de ana

lizar sólo la Inspección y Vigilancia de forna rápida, sus activi~ 

des generales y el procedimiento adm:.nistrativo de conciliación en

tre laa Instituciones de Crédiw y sus tratajadores. 

D.J.-ante rrucho tie:npo las funciones de Inspección y Vigl 

lancia se conside~ ccxro un;. Au.:Hto:-ía, o eqUivalen"...e a es~, -

por lo que respec'.a a la injerencia que los encargados de llevar a 

cabo la vigilancia e inspección, tenían en los libros de las Insti

tuciones r as{ caro en las náninas y de:rás registros internos que és 

tas llevabm y que hasta la fecha llevon. 

Con:> el subtítulo nos lo indica, la Comisión Nacioral -

Bancaria y de Seguros, lleva a cabo una función de Inspecciál y Vi

gilancia en las diferentes Instituciones de Crédito que hay en nue~ 

tro pals, para así ¡xxler evitar las irregularidades laborales que -

se puedan ccxneter en contra de l"Os indefensos tratajadores de las -

miSl!BS, real.izando así inspecciones en las ráninas, libros canta- -

bles, tarjetas de asistencia, recibos de pago, y en fin en todo lo 
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que pueda servl:- de prueba ¡::ara la defensa del trabajador en am re 

que éste presente una queja ante la Canlsl6n Nacional llancar!H y de 

Seguros, por despido injustificado, pero adecuándonos a lo que dice 

la Ley Reglamentaria de la F'racci6n XIII Bis del A!XU'tado "B" del -

Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos MexJ:. 

canos, en sus Articules 2, 3 y 4. En la actualidad tenctrerros que -

hablar de cese injustificado, ya que ahora se obtienen los ~leos 

por ncrnbramiento ya sea de tese o de coofianza, cambiaroo así cier

tos términos por lo que respecta a la Nacionalización de la Banca. 

8. LA <Dl'ETIH:IA rJE LAS JlmAS lE CXH:ILl'.JIC1Xl Y ARBI'I'llAJE. 

OJardo inicié el tratajo de 1nvestigac!6n y estudio de 

la presente tesis, aún se vish.rnbrata la posibilidad de que la B:m

ca p.lSiese µ:isar a ser parte de la Administración Pública, a través 

de la "Revocación de la Concesión", que el misrro E.stado les Pabia -

otorgado y a través de éstas poder dar créditos y capta.~ dinero de 

una u otro forna paro generar asi intereses tanto para el cuent:aha

biente COl1'ó para la m!srra Instituciá'l, y llUCho irenos se pod!a uno -

il!Bgiror que a rafa del anuncio que hiciera el entonces Presidente-

de la Re¡ilblica Mexicana, licenciado José López Portillo, el prime

ro de Septiembre de 1982, en su último Infame Presidencial, se ~ 

sentarían tantos cambios en nuestro ¡:ais, al tamr el manejo de las 
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:r.s:.!.tuciones de C:-édi to del E.stado, trayeOOo car.o consecuer.c:a ura 

desconfianza en ':odos los Inversionistas tan~o nacionales caoo ex

tranjeros, pe_'"'O con relación a la comp=:encia que las Juntas C'=! COf! 

ciliación y Arbi :!"aje tenían con base a las tesos jur:spru:lenciales 

que rrás actelan+;e 1:ranscribiré, surge ahora un cambio ITJ..If radical, -

ya que al aer los Trebe.jrulores al Servicio del Estado, tienen que -

ve~:ilar es:os sus =onflictos labora.les ante el "'lriWnal Federal -

de Conciliación y !\rbitmje". 

Corro lo veremos mí.s de tal ladarnente en un cap! tul o pos

terio!', desde la llannda Nacioml1zación de la Banca Mexicana y an

te:-ionnente desde 1970, se hm venido laciendo refomas para que úl 

tinerrent" desde el año de 1982 y con neyor precisioo el lo. de Sep... 

tiembre, tom5 ot!'O giro la competencia con lo que respecta a los -

conflictos entre las Sociedades de Crédito y los Tral:ojrulores al -

Servic~o del Es':.ado que prest-....-11 sus sc::rv..:.c::.cs en ellas, ya c¡t.:~ des

de que se efectuó ese cambio, es el "'I':-ibunal Federal de Conc!.lia

ción y Arbitraje'' 1 el que únicarrente tiene faculta.des para ccnoceI"

de los conflictos entre las diferentes Dependencias del Estado y -

sus traoojrulores. 

Caro ya se dijo ante!'ionoonte, la ccmpetencia ¡:a:.,, co

nocer de los conflictos entre tratajrulores de las Sociedades ;lacio

nales de Crédito y éstas, es única y exclusiVSirente en la actulli-
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dad de las JLU1':as Federales de Conciliación y Arb!. traje en 00.Se a 

las siguientes Tesis Jurispr\Xlenciales que relacionaré y que en ni!l 

guna. de ellas cedieron competencia a la Canisión Naciana.l. Bancaria

y de Seguros. 

REIACICN DE TESIS Jl.RISPRl..IDa<IALES QUE FLJAN LA ~IA JE LA 

Jl.NrA FmmAI. DE <XH!ILIACICJf Y Alllll.'l'R1.JE somE cx:M'LICTOS ú\OCllA

~ l:N1RE INS'lTIU:ICMS DE Cl!FDITO Y SW mABAJA!XIIES. 

BANCO NACIONAL HIPOTECARIO IJRBAlllJ Y DE OBRAS PUBLICAS, S.A. 

Confonne al Artículo 123, Fracción XXXI, de la Constitu~ión Fede

ral, la aplicación de las leyes de tral:ajo corres¡xinde a las autor.f. 

dades de los Estados en sus respectivas jurisdicciones com::i regla -

general, pe1'0 es de la competencia exclusiva de las autoridades fe

derales los casos de excepción que en la misrra fracción se señalan, 

entre los cwl.es se encuentran las llipreSD.S que sean administradas-

en fo!'lla Descentralizada por el Gobierno Federa.i; COITX) en la espe-

cie quedó demJStrado que el citado Banc~ es una :lnpresa de esa nat:i! 

raleza y fue denandado caro Patrón primitivo solidariairente con el 

A,yunta'll'.ento Constitucional de Aguascalientes, este caro Patrón SU!!. 

tituto, y de acuerdo con el Artículo 35 de la Ley Federdl del Trab'~ 

jo, la sustitución del Patrón no afecta los contratos de tratajo -

existentes, la caiµ,tencia ¡:'1"1 conocer del con..'1.icto l'lboral res

pectivo, corresporoe a las autoridades de carácter federal. Cctnpe-
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tenc!a núnero 133/56 suscitada. ent:-e la Junta Federal de Concilia

ción y Arbi :::'Sje, po~ conducto de su :unta Especial Iúnero :iueve y 

la Jun::a Cen:ral de Conciliación y Arb> :raje de Aguascalien:es, con 

notivo de la :-eclannción fonrulada pe~ Salvador Hemández Duque en 

contra del Banco ~bcional Hipotecario Ur-tano y de Obras F\itlica, S. 

A., y del Ayuntamiento Constitucional de Aguascalientes. Fallada -

el 18 de Febrero de 1958, por unan:mídad de 16 votos:' (20) 

CXJNFL~CTGS :::."TI'é': ':'IST!TUCIOCIES BA.'lCAA::AS Y EXPRESAS DE SE:,0?.C'S ~ -

sus :l'J'LEAIXJS. -

La Fracción X del Articulo 73 de la Constitución General de la Re~ 

blica dispone, que el Congreso de la Unión tiene facultad para le-

gislar en toda la República sobre Minería, Ganercio e Instituciones 

de Crédito; para es':ablecer el llaneo de emisión único, en los té~ 

oos del Artículo 28 de la misna Constitución, y para expedir las l~ 

yes del tratnjo, regla'TI<ew.ar!a del Articulo 123 de la propia Constl 

tución cuya aplicación corresponde a las autoridades de los Estados 

en sus respectivas jurisdlccior.es excep+;o cw.rrlo se trate de asun-

tos relativos a la :ndust,•ia Textil, Ferrocarrilera y demís Empre

sas de t!'anSporte ani:aradas por Concec:ón Federal, minera e !údro-

carto.ros, y i::<Jt' últiroo, los traOO.jos efectuados en el rrar o en las 

zonas marí tirraS en la fema y ténninos que fijen las disposiciones-

(20) ~Corte de Justicia, Jurisprulmcia 1917-1975, 41. Sala, Apérdíce al Scm 
- rio Juilcíal de la Federación, 5a. Parte, !958, Pleno, P'.ig. 91, Infame. -
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r-eglamen':a. ... :as. Mviértase que los únicos casos que la expresada 

disposici6n consti '::Ucional imputa al conocimiento de las autorida

des federales en rra':e"ia de t'.'abajo, son aquellos que se refieren a 

la Industria Textil, Ferrocarrilera y denás Empresas de transporte 

am¡:araclas po" Concesi6n Federal, entre las cuales no comprende, ni 

a las Ganpañías de Seguros, ni a otras Empresas de Concesi6n Fede

ral, com:i las Instituciones Bancarias que no sean las que especifi

ca el precepto mencionado. Por otra ¡:arte, runiue los términos del 

Articulo 358 de la Ley Federal del Tralnjo establecen la ccxn¡:eten

cia federal entre trabajadores y patrones en Empresas que sean de 

Concesi6n Federal, sin embargo, el Articulo 359 no debe estinarse 

caro una simple enumeraci6n inútil sup.>esto que dejarla fuera infi

nidad de casos canprerdidos en los ténninos generales del Artículo-

anterior, debiendo enterderse que ambos Artículos fornan un todo, en 

tanto que el segurdo establece de un nudo concre':o los casos a que 

en términos generales se refiere el Artículo 358. E.sta interpreta

ción está de acuerdo con la limitación Constituciooal a los Poderes 

Federales para aplicar la Ley del Trabajo, según la Fracci6n X del 

Artículo 73 antes citado. 

Ciertamente :¡ue existen ejecutorias de esta Suprerre Corte de Justi

cia que, interp•-etando el Ar':Ículo 358 de la Ley Federal del Trata

jo decidie:'On la canpetencia en casos análogos al actllal, en favor 

de la Junta !'ederal de Conciliación y Arbitraje; pero la disposi- -
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

ción Constitucional que se cita es categ6rica, expresa y tenninante 

en el sentido que antes se indica, y contra ella no puede prevale-

cer ningún otro precepto de la Ley secundaria, ni menos una inter

pretación f\Jndada en el citado Articulo. En tal virtul procede re-

sol ver la canpetencia en favor de la Junta Especial Núnero V! de la 

Central de Conc1liaci6n y Arbitraje. Canpetencia suscitada entre -

la Junta Especial. Niínero VI de la Central de Conciliación y Jl.rbit:r.!!. 

je del Distrito Federal y la Junta Especial Núrero III de la Fede

ral de Conciliación y Arbitraje ¡nra conocer de la reclanación pre

sentada por el sePlor Ar!stides E. Weve!'. Conpetencia entre la Jtn

ta Especial l'úooro III de la Federal de Coociliación y Arbitraje y 

la Núnero VI de la Central de Conciliación y Arbitraje del Distrito 

Federal, para conocer de la !'eclarración presentada por el sei'lor Je-

sús Figueroa contra el Banco de Montreál; canpetcncia surgida en

tre las Jmtas de Conciliación y Arbitraje, Especial Niínero VI del

Distrito Federal y la Federal de esta capital ¡nra conocer de la d~ 

nanda interpuesta por Rafael Ce.rbajal Jr., centra el ll3nco de !t:n-

treal; y coot:ietencia entre las Juntas Central de Conciliación y Ar

bitraje del Distrito Federal y Especial N\inero III de la Federal de 

Conciliación y Arbitraje para conocer la reclarración del sel'lor José 

F. Ballesteros contra la Compal'\Ía Mexicana de Garantías, S.A. Estas 

cuatro ejecutorias modificaron la jurispru:lencia anterior que ~ 

ce publicada en la ¡;égina 69 del Informe rendido a la Supre<m Corte 

na DEBE 
BIBLIBTECA 
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de Justicia por su Presidente, el seflor Licenciado JUlio García al 

tenninar el afio de 1933:' (21) 

CO.'<FLICTO DE TRABAJO ENl'RE PA'l'ROl'DS Y TRABAJADORES DE LAS INSTI'IU

CIONES BANCARIAS. 

De con!'onnidad con el Articulo 358 de la Ley Federal del Tralnjo, y 

6o., de la Ley General de Insti tuciooes de Crédito y Establecimien

tos Bancarios, corresponde resolver dicho conflicto a las juntas f~ 

derales, sup..iesto que ningÚn Banco o Institución de Crédito, p..iede 

funcionar si no es de acuerdo con la concesión federal correspon- -

diente. Canpetencia entre la Junta Especial Nlínero III de la Fede

ral de Concil1acién y Arbitraje y la Junta Central de Conciliación

y Arbitraje del Estado de Chia¡:as; juicio arbitral pranovido por el 

seilor J. Carlos Meguel en contra del Banco Nacional de México, s. -

A. Este caso es igual a los dos siguientes que fueron resueltos con 

anter•ioridad; coopetencia entre la Junta Central' de Conciliación y 

Arbitraje del Estado de México y la Regioml Pernanente de Concil1~ 

ci6n, Minero 15; reclanación del seí'lor Felipe B. Pliego contra el -

Banco del F.stado de México; Ganpetencia entre la Junta E:lpecial Nú 

mero VI de la Central de Conciliación y Arbitra.je del Distrito Fed~ 

ra1 y la Junta Especial Núrero III de la Federal de Conciliación y 

Arbitraje; Reclannción presentada por Octavio J. Annengol contra el 

O.O 1934, Infame: Pl.mo. 



- 81 -

Banco de funtrea.l. 22' 

CONFLICTO ENl'RE L"ISTIWCIONES BANCARIAS '{ ENPRE:SAS DE SmuROS Y 

SUS EMPLEADOS. 

La Fracción X del Artículo 73 de la Consti::Ución General de la Rel'Q 

blica, dispone, que el Congreso de la Unión, tiene facultad para l~ 

gislar en t:odt~. la República sobre :rtinerla, Corrercio e rns+-1 tuciones 

de Crédito¡ pa..r.;1 establecer el B?.nco de e.:üsión único, en los té~ 

nos del Articulo 28 de Jo m.:srm Constituo:ón, y ¡nm ~xpecEr las l.!'. 

yes del trabajo, reglamentaria del Artículo 123 de la propla Const.!_ 

tución, cuya apl!cac:ón corresponde a las au':oridades de los Es:t.a

dos en sus respectivas jurisdicciones, exceptc cuando se trote de -

aslll1tos relativos a la Industria Textil, Fer!'C>Carrilera y dem:ís Em

presas de transpcrte am¡xiradas pcr Concesión Federal, minera e hi

drocarburos; y, por últim::i, los tmtajos ejecutados en el rmr o en 

lns zonas rmr: ·.irrns en la fornn y tém:ncs que f'ijen las disposici~ 

nes reglmf)3ntarias. Adviértase que los c.,....,,..:.cos ca::;os que la expresa 

disposición Const'. ::Ucional imputa al conocimiento de las autorida-

des federales en ::a :eria de trabajo, son aquellos que se refieren a 

la Industri:l Textil, Ferrocarrilera y der.ás Empresas de transporte

amparadas r.or co::cesi0n federal, entre las CUétles no r.:anprende, ni 

l:m Com¡:ai'IÍ'1S d<c> Seg..ims, :-,i a o~ras I:i:-i:p!'í::3éiS de Concesión Federal, 

_62) 1933, lnforne: Pl"1<l. 
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corro las lnsti<::uciones Bancarias que no sean las que expecifica el 

precep!:o rooncionado. ?o:- otra pa.r'::e, aunque los té:mjnos del A...._ -

tlculo 359 de la Ley Fedo:-:il del Trabajo establece la competencia -

fede""l entre trabaj3dores y patronos en Elnpresas que sear. de Conc.!'_ 

sión fede!"Sl, sin embargo, el Artículo 359, no debe estirm...."'Se como

l.l119. simple em.rnernción inút:tl 1 supues':o que dejaría fuera infinidad 

de casos canprendidos en los térmiff)S generales del Articulo B!lte

rior, deb!endo enterx:lerse que dichos Artículos fornen un to:::to, en -

tanto que el se.gurdo es~ . .a~~lece de tm m:xlo Goncreto los caso~ a que 

en ténninos gener-dles se refiere el Artículo 358. 

Esta interpretaciór, est-á de acuerdo con la limitación Cons":itucio

nal a los Poderes Federales para aplicar la Ley del Trabajo, según

la Fracclón X del Articulo 73 antes citado. 

Ciertamente que exésten ejecutorias de esta Suprora Ccrte d<O Justi

cia que, interpr<0tando el Artículo 358 de la Ley Federal del Trato.

jo, decidieron la canpetencia en casos análogos al actual, en favor 

de la Junta Federal de Conciliación y A!'bitraje, pem la dispos!- -

ci6n Con.stitucioral que se cita es categórics, expresa y terminante 

en el sentido que antes se indica, y contra ella no puede prevale

cer ningún otro precepto de la Ley secundaria ni menos u.ria inte"P~ 

tación fundada en el cit:ado Artículo. n-. tal virtud, procede resol 

ve!' la canpetencia en favor de la Junta Especial Número Seis de la 

Central de Concil"1ci6n y Arbitraje; Competencia suscitada entre la 
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seis de la Cen~ral de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal 

y la JLUlta Espec:al Núnero tres de la Federal de Conciliación y Ar

bitraje, ¡:aro conocer de la reclanación presentada por el señor Arl 

tides E. Weber. Canpetencia entre la JLUlta Especial Núrero Tres de 

la Federal de Coc.ciliación y Arbitraje y la Ntinero Seis de la Cen

tral de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, ¡:ara conoce~ 

de la reclarración ;:.resentada por el señor Jesús Figueroa, contra el 

Banco de Montreal., canpetencia surgida entre las Juntas de Concil~ 

ción y Arbitraje Especial Núrero VI, del Distr'. :o Fede!"Ul y la Fed~ 

ral de esta capital, f:G.."a conocer de la derranda interpuesta por Ra

fael Cartnjal J~., contra el Banco de rrontreal, y ccxnpe':encia entre 

las Juntas Central de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal 

y Especial Núooro III de la Federal de Conciliación y Arbitraje, !'!:! 

ra conocer de la !"eclanación del sei'ior José F. Ba.llesteros contra -

la Compañía ;.1ex1cana de Garantías, S.A. Estas cuatro ejecutorias -

rrodificaron la jurisprudencia anterior que aparece p..iblicada en la

µígina 69 del ::nrorme rendido a la Suprerra Corte de Justicia por su 

Presidente, el sellor Licenciado Julio García, al terminar el año de 

1933. 

"Año de 193S. Casos Iguales": Competencia suscitada entre la Jun

ta Municipal de Conciliación y Arbi~raje, Pemanente de Tierra Bl!!!! 

ca, Veracruz, y la Junta Especial Número III de la Federal de Cene.!_ 

liación y Arbitraje. Reclanación de la señorita 1-htilde Reyes, en 
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contra de la Sociedad ltltualista de Seguros sobre la Vida "Previ

sión Obrera", s.c.L. Exp. 502-34. Ccrnpetencia suscitada entre las 

Juntas Central de ::OOciliación y Arbitraje del Distrito federal y -

la Especial Núnero r:: de la Federal de Conciliación y Arbitraje, -

para conocer de la reclarración presentada por el Ingeniero De Ru- -

bens, contra "Los Lcñsdor-es del Ml..n'"rlo de México". Expediente Nún. -

199-35. 23) 

INSTITUCIONES BA:ICAR:.t..S, CONFLIC'l'OS ENl'RE EL BANCO NACIONAL DE CRf 

DITO EJTIJAL, S.A., Y U!IO DE SUS EMPLEADOS. 

AurY:¡ue se aclmi ta que dicha Institución funciona mediante Concesión

Federal, la canpetenc:.a para conocer del rrenciona.do conflicto no C.2, 

rresponde a una Junta federal, oonf'orrre a la fracción X del Articu

lo 73 de la Constitución General, de la ennumeración que contiene -

ese precepto, consigra el caso de las Instituciones Bancarias, su

p.1esto que se refiere, exclusi varrente a los Ferrocarriles y derás -

Elnpresas de transporte amparadas por Concesión federal, y así lo ha 

. reconocido la jurispl"Wencia que sobre el ¡:articular ra sentado es

ta Supreira Corte. 

lklaninúdad de 16 Votos. Competencia suscitada entre el Grupo !Kinero 

tres de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, y la Junta ~ 

pecial NÚnero Se's de la Central de Conciliación y Arbitraje del -

~) 1935, Infonre: Pleno. 



- 85 -

Distrito Fl!".le"91, para concoer de la reclanación forr.ulada por Adol 

fo Fuen'::es !.ó~z con~!'ll el Banco Nacional de C!'ádito Ejidal, S.A. -

Exp. ~5-27. 

INSTI'IUCIO:::.S BANCA.'üAS. CONFLICTO ENTRE ELLAS Y SUS E!>IPLEAOOS. 

Ese con'.'Ec:o corresporde a la competencia de los Tribu:ial.es Loca

les del Trabajo, supuesto que la Fracción X del Art!culo 73 de la -

Consti~ción Gn..neral de la Rep.íblica, no comprende dent!'O de la en

nuneraclón de los casos que imputa a la jurisdicción de los Tri~ 

les Fede"8les del Trabe.jo, sino a los asuntos relativos a la In:lus

tria Tex: !l, Ferrocarriles y derró.s ~sas de Transporte arrparadas 

por Cone<.!slón Federal, minería e hidrocarburos y los ·:retajos ejec,!¿ 

tados en el :nr y en las zonas rrarí tinas, casos entre los cuales no 

se hc"llla e; je las Tnsti tuciones Bancarias, ni el de otras Empresas 

de Conces'.ór. Federal; y aún cuando los ténninos del Articulo 358 de 

la Ley Fcde:-,1 del Trate.jo establecen la competencia federal para -

los conflictos entre tratajadores y patrones en Empresas que sean -

de Conces'.fo Federal, sin emtargo, el Artículo 359 oo debe es~irmr

sc corro ura simple enmrneración inútil, supuesto que dejarla fuera

infinidad de casos comprendidos en los ténnioos generales del Ar- -

tículo anterior, debiendo entenderse que ambos Artículos fornan un 

todo, en tan:o que el seeun<10 establece de un nr:xlo concreto los ca

sos a que, en ténninos generales, se refiere el Articulo 358. Inte_!; 

pretac!ón que está de acuerdo con la limitación constitucional a -
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los Poderes Federales ¡::a:-a aplicc..- la Ley del Tral:ajo, según la fraE_ 

ción X del Artículo 73 5.'1tes ci tacto. 

Po,- otra ¡:a.~te, es ve!'C5d que el Reglamento de Tral:ajo de los em- -

pleados de las Insti tuc:ones de Crédito y Secretarlas, publicado en 

el Diario Oficial de fecha 29 de noviembre de 1937, establece en su 

Articulo 21 que cualquier problerra que surja entre esa Instiluciór~ 

y alguno o algunos de los miembros de su personal , por cualquier ~ 

tivo que se relacione con el trabajo, sera resuelto por h Secreta

ría de lbcienda y Crédito Público, por conducto de su Comisión N:i

ciooal B3ncaria; y que en el caso de que el empleado o empleados no 

acepte el laudo de la Secretaría de lbcienda, podrán elevar la cue~ 

t16o a la Junta de Conciliación y Arbitraje ¡nra seguirla en foma

ordinaria; pero corro la d1sposici6n Constitucioml, citada anterio.!: 

mente, es categórica en el sentido que ya se indicó, es evidente -

que contra ella no puede prevalecer ningún otro precepto de la Ley 

secundaria, y por tantc, debe esta"Se a lo que dicha Constitución y 

la Ley Federal del Tratajo establecen en cuanto a las autoridades -

que son canpetentes ¡:ru-a apU.carlas. Uranimidad de 27 votos. eorr~ 

petencia entre ln Jun':a Especial Núnero Seis de la Central de Conc_!. 

liación y Arbitraje de 1 Distrito Federal y la Junta Especial Núnero 

Tres de la Federal de :.onciliación y ilrbi •.raje para conocer de la -

reclanac16n fonrulach por el señor Juan Lee Gachon contra el Banco 

Capitalizador de América, S.A. Exp. 37-38, 24) 

~) 1938, lnforne: Pl.cro. 
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BANCO NACIONAL DE CREJ:TO P.GP.ICOIA. CONFLICTO OO'RE ESTA INSTI'l\J

C!OI\/ Y se.- E:?LEAOOS. 

!.a jurispr-Jdenc:a de esta Suprenn Corte sos~iene c¡ue "n el conflic

to entre las Instituciones &mca.-ias y sus empleados cor!'Csponde a 

la canpetencia de los Tribunales Locales del T"'a~'.1j0 1 suJXleSto que 

en el caso no esr.á Cc.:xrt'>rerrlido dent:u de la jurisdicción exc~¡.cio

nal que de:enmna ln Fracción X del Artículo 73 J~ la Ccns~wi -:.ución

General: por tanto, la contienda debe decidirse en el caso ac-::lnl a 

favor de ln junta local de trabajo. Canpetencia en-.re las éuntas

Central de Concil !ación y Arbitraje en Monterrey y la Federal de -

Conciliac:ón r:únero : 7. Francisco ílocL ... !gue:: Z., Secretar:o de Con

:f'lic:os :iel Sindicn:o de Trarojadores del llaneo Nacional de Crédito 

Agrícola, Luis Aguilar, Secretario de Ccnfl <.c:os de la Federac:ón -

Regional ce Trabajadores del Sistema Naciorol de Riego y Juan l'éce:!, 

con<:ra el B'.1.nco Nac~oml de crect:_to Agr!cola. Exp. 72-23, :·:::tJc-

ría de votos ccn-.:m 1. 25) 

3)) 19.19, Info.lll!: Pleoo. llíg. 75. 



CAPI'ID!D TERCmO 

l. EL RffiIMEN UI:AL DE LOS TRABAJAOORES BANCARIOS. 

Está tn.s3.do esencialrrente en nuestro Const!. tución Polí

tica de los Estados Unidcs Mexicanos, en su A!'t!culo 123, que nos -

dice al respecto: 

El Congreso de la Unión, sin contraveni" a las tases 

siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las -

CU9.les re;::rá-.: 

/t.!'ARTAOO 11A' 1 : Entre los obreros, jorr\3.leros, empleados, 

::!omésticos, artesanos, de ura3. rrane!"a ge~ 

:-al todo contrato de trat:ajo. 

Ahora t:en, en su a¡:artado 11B", nos hace U!13. referencia 

con respecte a los ~:-atajadores al Servicio del E:stado, que según -

nos mencionan los a'J:::ores, son ios únicos que se pueden denomina!' -

empleados 1 y nos dice al respecto que: 11 Ehtre los Poderes de la -

Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus Trat:ajadores." 

lbciendo la referencia a empleados, considertll'Xlo corro -

tales a los trahljadores al Servicio del Estado, y que se encuen- -

tren clasificados dtn'::ro del Aportado "B" del misno '1!''.lculo. 
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2, EVOWC!Cfl HISTORICA DE LOS CIIDENAMIFNTOO RmULAIXlllES DE LA AC

TIVIDAD DE LOS TRABAJAIXmS ~OS. 

To.mndo en cuenta desde lu~¿o histó:-icamente ha.blrtndo -

las Huelgas de CD.nanea y Río 3lanco, que se s·15citaron en los aiio.:5 

de 1906 y 1907 1 que fueron las b:lses qi.;e die~n origen al Reelr.:.rr.E.!n

to de los TI"'d.00.jadores 3rulcarios que c:-ear::t el General Lázaro cárd!: 

nas, el 15 de Noviemb"' de 1937, siendo este el Sector Privado y -

los trata.jactares de las Inst:.tuc:..ones ".!e Cr-édito, que p:J:ite:-ionr.en

te con el espíritu ob!"'e~ista que tenh el General lázaro Cárdenas, -

dieron origen a la Expropiación Petrolera con la ayuda del f\Jeblo -

Mexicano, el 18 de fur-zo de 1938, y es así cor:n tuvo su origen el -

primer Reglar:-1ento de los 'i'ratajado:--es Bancarios, que PJSterio:inente 

fue abrogado por o~ro que se ¡x.iblicó en el Diario Oficial del día -

30 de Diciembre de 1953, y que fue creado pJ!" el entonces Pr-esiden

te de la Rep.'fülica Mexicana 1 licenciado Molfo Puíz Cot"tines, aun

que corro hem:>s ~1 fi nrado, esenc:. 'llroon te se conservó en los misrros -

ténninos, con u.rias varian~es rr<.JY riin2.."7'03 corro lo fue la estructu:'a

ción y la :fundamentación jurí::!:,:'.3. que se empleo J)3...r::l su organj za- -

ción, teniendo lDl3 técnica legis!ativ::i. rriis avanz.ada. 

Poster.:..o!"T.ente. 3.lgLL'10S jw·is':as inquietos ana.liz....'lron -

de+:enicbmcnte tanto el Regla'7'1e:ito que expidiera el General Lftzaro -

cárdenas, corro el quG ;'(>Stef'~or~•r.?nte expidió el licenc.indo Adolfo -
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Ruíz Co"tinez, y se empezaron a dividir las opi!"liones ace!"'Ca de la 

cons-:i-t:uciona.lidad o incon.sti tucional idad de o.:r.bos Reglamen:os, no 

:er.::.endoae no:icia del vered!cto fin:ll. 

En 1968 cuando el entonce~ Presidente de la Rep,jbl!ca -

l·icxican_'\ l i.cenciado Gusta ve :'íaz Ordaz, pr-esentó ante el Congreso -

de la Unión, el prcyecto de la ~\Jev-3. Ley Federal del Tramjo y fue 

entonces que se an:ilizó la constitucional!d:id o inconstitucionali

dad del Regla:nento de Tmb:•~o de los Einpleados Bancari.os, determi

n:"ln.1o que deberla ser abrogad.o por ITBdio de la vía ejecutiva, y..i -

que era inconstitucional. ?r"E:dsamente en ese entonces era el ti~ 

lar de l:J. SEcretaria de H'l.c~~n.._ia. y Crédito Público, e! licenciado -

Hugo B. '-'argáin, qu!~n nco:~p.3.ñr.óo de :rescientos er;;;:ileados de las -

diferentes Instituciones de C7'édito, asistieron a un"l audiencia con 

el Presidente Diaz Ordaz, y le expusieron sus peticiones con respe.2_ 

to a la posibilidad de la abr-o¡pción del Reglarren:o, convenciéndolo 

para que se desis~icr .... d de esr: canetido, pero p.:;ster~oí".Tien~_,_. se ct:e

ron cuenta c¡i..:e todo habÍ.a sido infructuoso, ya que en la Ley f(Kie

ra.1 del Trab:ljo de 1970 e~ abrogado dicho ordenarniento, y ulterior

rrente con fecm 13 de Julio de 1972 a¡::orece p.iblicado un nuevo Re

glat':Y.!nto de 'I'rab9.jo de las !nstituciones de Crédito y Organ:!.zacio-

nes Auxiliares, p::ir el entonces Presidente de la Rer:.ública, licen-

cíado Luis B:::heverria Alv-a.rez, el que esencialmente continúa con las 

misrru.c; disposiciones del de 1953, salvo alguMs i·efon;ns y ad!cio--
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r.es en cJnco:'d3ncia con la rrencion.'lda Ley Federal del Traba,!~ Je 

1970. 

.\hora bien, no ~oda quedé 0Y1clu!do en el a.'lo de 1972 y 

la expedici6n del nuevo Reglamento, ya que el primero ae Septient>=-e 

de 1982, no sólo el régimen de los Trn!Jajadores Bancarios sufre un 

ca.~1b~o, s!no ~odo lo ~la.t:ivo a la 3.: .. 1ca, al lanzar el entc:--,ce.:: ?:~ 

si.dente de la ~epúbl.!.c--::., licenciado ~·..:~é LSpe:: ?or':::ill:i, el De..:::¡-e:o 

que traería CO':'lJ resultado la Nacional:za:::ión j~ la Bsnca F~iv:-J-.1é1 -

~st.a. en':onces, cimdo com:i res:Jl ~..ndo .::;u~ p:iste:-iormente surgie:---.::. 13. 

Ley Reglrurentaris de la Fracción XIII E:s del A¡:nrtado "B" del A.."-

ticulo 123 de nuestra Constitución Pcl!:ica, qucd9fldo pendiente CO!). 

fo!"!lle lo indican los Articulo::; 5, 6 y 15 y tercero transitorio de -

diera Ley, la ¡:JJblicación de las Cor>'.liciones Gene,-ales de Tratnjo,

lo que peml te af'irna~ que actualmente estos trabajadores P"rtene

cen al Servicio del Es-t:ado y concreta'i'efli:e se encwdran der.·.:-o de -

las Soc~ectades N3.cionales de Crédito, C:"g'":lnisrX>5 pertenecier.t:cs a -

la Administración FÓO>lica Federal Psraestatal, dependientes de la -

Subsecretaria de la Banca de la Secretar!a de !bciencla y Crédi tó ~ 

blico. 

3. !A LEY FEDEllAL Dfl. TRAllAJO DE 1970 Y EL REGLAMENTO DE l.IJS EM

PLEAOOS BANCARIOS. 
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En este i:iciso tenemos com:i objetivo establecer un aro.
lisis comparativo entre la Ley Federal del Tral:ajo de 1970 y el Re

glamemo de los i:lnpleados Bancarios, en cuanto a lo que se refiere

ª la :elación laboral, ¡:ara determinar hasta que punto es inconsti

tucional lo prescrito en sus diversos Capítulos y Artículos relati

vos a las relaciones laborales entre las ¡nsti'.:ciciones de Créd!to y 

sus :,-abajado::-es, pi'"<l lo cual cita.---em:JS los Cnp!tulos y Artículos

correla~ivos entre amOO.s, caro lo son: 

En priioor ténninos veremos lo que nos dice el Cap[tulo

Primero del Reglamento, que nos habla del personal de las Inst! tu

ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, m.'.entras el correla

tivo cie la Ley Federal del Trabajo, nos habla de disposiciones gen~ 

rales ¡nro todos los trabajadores sin distinción. 

En su Gapí tulo Segundo el Reglamento nos habla de esca

lafones y tabuladores r.iien tras la Ley Federal del Trabajo en ou Ca

p! tulc Quinto Inciso rv nos dice que exizten los De!"e~hos de Prefe

rencia y Antigücdlld. 

En su C.apí tulo Tercero nos djcc lo refe!'ente a sal& .. ·ios 

y grat~ficaciones en t..::mto que lr: IR.y ferlí~ral :!el TrnOOjo, nos M

bl·1 de las conjicionr;s de trabajo e;. su "apl:L;:o ~e~·1;e"O, no ha.cfl -

mención de Disposiciones Generales, jo!"IV.irlr1 ele tr.'.ll'ú..;0 1 días de de;! 

canso, vacaciones, salario, stJlrlrio n1rn1m:; 1 no:-i-.t.1~~ protec~oras y --
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p:-iv1leg.::.os iel salario y ;:srtici¡:ación de los '::ratajadores en las 

u!:ilidsdes de las .!n:p:"esas. 

Capítulo Cu>.r~o.- Relacionado con h jo,.,-.ad3 de ~ratajo, ho"ll.S ex

~. vacaciones, des¡::do que la Ley Federal del

Tratajo los contempla todos estos conceptos, en -

S'J cap! tul o Te:-cero ar.~eriormente enunciado, sin 

q"Je esto sea si~1-..!la:- o :enga. sus diferenci9.s de -

conceptos. 

Eh su Capítulo O-linte.- Se refiere a las prestaciones de carácter -

cultural, entre las que se encuentran: la -

capacitación, educación y todo lo relacione. 

do con la supera~lón cultural del trataja

dor, siendo en este aspecto rID..s canpleto el 

Reglamento que b Ley Federal del Tratajo,

ya que ésta establece en su Capitulo cuar~o 

Fracción Tercera. Bis, todo lo relacionado -

con la ca¡:aci 'oación laboral, respecto a la 

rann industrial a la cual pertenezca la :m

presa que la proporciona exclusivarrente, -

mientras ~ue en :u Artículo 132, f'!"llcción -

XIII y XIV nos mee la roención acerca de la 

creación de escuelas de educación pr!nnria-
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para la alfabetización de los, t=-a::.a.}~doren. 

El Capítulo Sexto del Reglrunen:o nos h<lbla ::!.: las pres

taciones de carácter social, que ln Ley Federal del T'!"&bajo, lns 

contempla en su Artículo 132 Fracción XY:V, !Xlr& as! ccl!l~rar con 

el bienestar f!sico y cultural de los tra!n~'ldores. 

En ctn.nt·o al C'.ap!tulo Sépt!f'l:·, e~-:-r.: n:;.:: irr.!:'.."::'S. cunles -

son las prestaciones de ca~c:cr econán!cc. d~ que go1..an lo.3 trab3-

jadores banca.!'ios, y cll3.1 es son los roqu~si tos que deberi de llena!" 

¡ara adquirir dicros prestaciones que Ja Ley Federal del '.!'raOO.jo no 

contempla por ser opcioml ¡>L"B las :Inpresas que las quieran propo;: 

cionar a sus trabajadores. 

~cuanto al capítulo O::tavo :; l:ltir.o, ec~.e ¡1::3 hablB. -

del Procedimiento Administrativo de Concll~ac-ión, el CL.:al está con

te:nplado dentro de 13 Segunda Pa:-te, in-::i.:ulado "D:G¡x::.:.:.::cnes Int!!_ 

g.'"adoras y Comple:rcn ':arias de lé! Le;¡ Fedeml del ':':-1ba2o , y que es-

la Ley Feder-al del T~áb:ljo, Hc·~onn..1 Pcoce.3.:11 de 1980, di::l Lic. Tru!:, 

OO. Urbir .3. /.J bert.~1" y TrtJeLn P,-p··r·e;r'..1 .10r¿,c. 

l!ticamente en cll.'<les Je su1 Artículos de¡ r.~gla1>0ntu de Tralnjo de 

los Fmplrados de las Jns~itucioncs de Cr-&d'.~o y Or¡>,an!za~'.ones Aux.~ 
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liares, coincide en poco o en nucho con los Ar~lculos de la Ley fe

deral del Trabajo, y con cuales es similar, aun:¡ue en cuanto a pre:!_ 

taciones y salarios, los trarojadores ta"O::a~:cs, es::á."O por encirre. 

de los salarios mini.Iros y de las prestac:.r.es qu~ otor¡>;m algunas -

Empresas del Sector Público y Privado. 

Por otra pirte se p..iede obse:"Var q;Je por lo que respec

ta al A.~t!C\llo 19, 19 Bis del Regla.-cen':.O, así cor.o todo lo relacio

nado al juicio conciliacorio y el Arbi ~rs~e trami '.oado ante la Comi

sión Naciorol B'mcaria, soo incans~ituciomJes y'J. que con~radicen -

los preceptos 14 y 9 de nuestra carta 1-t;gna. 

4. ANALISIS JUR1DICXl OO. RmU\MENID DE l.C6 t>l'I.F.AOOS JW«:l\RIOS. 

Es:c análisis jurldico, se ~ esencialmente sobre -

la constituciornHdad o inconstitucional'.:!sd del Reglamento, f\mda

rrentalmente pa!" lo que respecta a la rID1:er!a lato!"al y las relacio

nes en+;rc las Instituciones y sus trabajadores antes de la riaciona.

lizaci6n de la llanca, ¡:nra lo cual empezareiros desde el derecho de 

sindical'.zación, que les era neg'ldo, míe. y ccn.'1do la Ley Federal 

del Trate.jo de 1970 en su Titulo séptiro, ca;o!";ulo Primero y Segun

do y en sus Artículos del 354 al 31':2, c:c.s:i.,~.., los dere:hos de los 

trabajadores tanto caro el de los ¡ntror.es ¡:ara sindicalimrse y -

fornar coo.lisiones tanto de unos caro de otros. 
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Al respecto •:ambión nos habla la Organi:iación Interru

cional del Traoojo en su Compendio gue editó en el ai'lo de 1981, en 

el cual vier.e incluido el Convenio Minero 87 que nos dice lo relat.!_ 

vo a la libertad Sin:lical. y el derecho de sirdicalización de 1948,

que Móxico ratificó en el &!JO de 1981 y que a la letra dice: 

ART!CULO 2o. - Los tral:ajadores y los empleados, sin 

ninguna distinción y sin autori:iación p!'E!Via, tienen d~ 

recho de constituir las Organizaciones que estimen CD!). 

venientes, así conn el de afiliarse a estas Ü!"gmiz.aci~ 

nes, con la sola condición de observa.. ... los estahltos de 

las misnns. 

Sin emba!'go confonne al Reglamento de Trabajo de los ~ 

pleados Bancarios se les negaba no sólo el derec!10 a la sindical!~ 

ción, sino trunbién el ascenso escalafonario que la mi511'a Ley Fede-

ral del Trabajo consagra en su capítulo cuarto, denomimdo "Derecho 

de Preferencia, Antigüedad y Ascensoº, así cano en sus Artículos -

del 154 al 156 inclusive en los cua.les se refiere rA los ascensos de 

acuerdo a la antigüedad y capscldad del que lo sol !cite, siemp::-e y 

cuando reúna otros requisitos que la mism. Ley e:;•_ i.p..lln., ¡::nm clasi_ 

flcarlo en primer lusa~, respecto a los demis aspironteo al ascenso 

l'e::ipeCtivo. 

Para ejemplifi cru• lo m-encionado en el ._úrrafo an~erior, 
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rarem:is re:f'erencia de un artículo que salió publicado en el Diario 

Excels1or del 20 de Marzo de 1982, el cual lo intitularon "Tonnento 

83..'lcario" :¡ que dice asi: 

"Esta es la historia de un hanbre en:f'rentado a un pe¡ 
der mostruoso que pretende, tras de casi agotarlo, su:: 
total aniquilamiento ••• ", y nos narro la historia de Ln1 
Licenciado en Economía llanedo Federico l'Brtínez Santo
yo, quien a pesar de sus núltiples esfuerzos por supe
rarse, hasta llegar al grado de estudios de L1cenciado
en Econan!a, que jamis se le reconocieron, con el fin -
de no permitirle el ascenso a que tenía derecho dentro
dB la Institución crediticia en donde prestaoo. sus ser
vicios y que es el Banco de México. ( 26) 

Ahora bien, por lo que respecta al primer punto que to

camos en este Capitulo, lo podemos ejemplificar diciendo que ante-

rionnente al logro Sindical, existia una inestabilidad en el trata-

jo por la :f'al ta de apoyo de que carecian los traoojadores ta.ncarios 

y que para nnyor aclaración, nos referireroos al articulo que publi

có el Diario Uno rrás Uno, intitulado "Empleados Bancarios'', que a -

la letra dice: 

"Integridad en el trabajo, desconfianza, represión,
una swem vigilancia y ninguna posibilidad de diálogo, 
son algunos de los factores a que se deben de atener -
los tratajadores l:xmcarios, si es que desean conservnr
sus empleos. Los trabajadores ne tienen ni la menor -
oportl.lllidad de sinclicalizarse ni de ejercer su derecho
de huelga. ¿El pretexto?, los ta.nqueros aseguran que -
bastaria Ln1 emplazamiento a huelga para provocar una ~ 

~) Pcri&iico "Excelsior'', 3l de lúrzo de 1~1. 
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licia nasi va de depósitos bancarios; un estallamiento, a 
gre~. ciaría al traste con el Servicio Público de :n-= 
tenoodiaci6n fiilanciera, con graves trastornos P31'a la 
captación de ahorro y la inversión.'' (27) 

Todo esto es, a tocias luces uno de los pmtos inccnsti-

tuciooales que tiene el Reglamento de los Elnpleados Bancarios, ~ 

ciendo así de tases jurídicas, ya que estat:a en contra de los ¡::-e-

ceptos no sólo Constitucionales, sino legales, que nos enumera !a -

Ley Federal del Tral::ajo. 

Zl) Peri&l!CX> ''lh> ~ lho", 23 de Abril de 1~2. 



1, JUICIOS cc:u:ILIATCIUOS Am'E LA <XMISIOO NACIOOL lWCARIA Y DE 

smunoo. 

A.ri~e todo para hablar de los juicios conciliatorios que 

se tramitaron ante la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, ct:~ 

l!XlS que estos eran p.iramente administrativos, p.>es CO!TV lo ver-enos 

""5 adelante, eran únicamente la antesala de las :untas Locales o -

Federales de CoCICiliación y Arbitraje, pres eran éstas y es ahora -

el Tribunal, órganos canpetentes exclusivwrente ¡nra conocer de di

chos conflictos, caro se verá posterionrente, pero por el r.o-nento -

nos concretarrns a aro.lizar y desglosar el procedimiento adMinistra

tivo de conciliación diciendo que: 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros conocia de -

un procedimiento previo y odministrativo de conciliación c¡i;e era -

asimism::> presuµ.¡esto procesal ¡:ara la ul te~ior canparecencia ante -

los tribJrnles ordinarios. Este procedimiento se seguía en los CO!! 

flictos surgidos entre las Instituciones de Crédito y los ';'rabajad_2 

,-es, con l!Xltivo de despidos injustificados y de confonnidad con los 

articulas 37, 38, 39 y siguientes del Reglamento de Trabajo de las 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 
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Ahora bien,. ¡:asareroos a definir el ténnino "Procedimi"!! 

~u, 11.Administmtivo11 y "Conciliatorio". 

Eh leogüaje ccmín se refiere a proceder, a nanero de he_ 

cer algo, al conjunto de reglas o técnicas que regulan una activi

dad hlJIDM; pero en el leogüaje jurídico, procedimiento quiere de

ci:- la forna exte!'ior del proceso, o sea las fomalidades y eta¡:es 

que ron de cunplil:'Se en un proceso; en tanto proceso es un concepto 

nñs anplio que incluye los actos del juzgado, de las partes y hasta 

de terceros psro la obtención de una resolución jurisdiccional; ro,y 

p.ies un proceso laboral y diversos procedimientos en esta nateria,

uno de los cuales es el Administrativo de Conciliación. 

¿Porqué se dice procedJ.miento "Administrativo"? 

Al respecto, cabe señalar que la organización del Esta

do Mexicano, obedece al principio o teoría de la división de pode

res, a saber: Legislativo, Ejecutivo y Judicial; cad'.l uno de los -

cuales cunplen una función específica distinta a los otros dos. El 

l.kgislativo, hacer leyes, Ejecutivo realiw.r actividades adminlst~ 

tlvas y ejecutar la ley y el Judicial actos jurisdiccionales, apli

car la Ley. Pero hay que distinguir la divioión de poderes desde -

el p.¡nto de vista fomal y desde el punto de vista nnterlol; el for: 
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rml obedece a quien realiza el acto y el rraterial a la naturaleza 

de la función que se realiza. Lo general es que i.n acto del Estado 

correspoo::la fo::'r.nl y rraterialmente a uro de los tres poderes, vero.;_ 

gracia,el Corigr«so de la Un!6n, expide una Ley; un Juez dicta una -

sentencia; la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros vigila e ins

pecciooa a un l:Bnco. 

Pero es el caso, que los tres poderes realizan actos -

que rraterialmente corresponden a las funciooes propias de· los otros 

dos. Esto es el caso especifico del procedimiento administrativo -

de Conciliación, el cwl fornalmente correspon::le al Poder Ejecutivo 

1X>rque lo realiza una dependencia del mismo, pero desde el punto de 

vista naterial, es una función jurisdiccional, ya que va encamínada 

a juzgar sobre una cootroversia y se dicta um resolución o senten

cia llrureda laudo. Por eso el procedimiento se llana administrati

vo, por ser una función del Judicial pero llevada a cabo por un ór

gano del Poder Ejecutivo. 

Finalmente es conciliatorio porque persigue el acuerdo 

de voluntades entre las partes, pretende rehacer la voluntad de las 

misrras. A este respecto, ya habíamos seMlado al hablar de las JIJ!! 

tas Locales y Federales de Conciliación y Arb:~raje que hay activi

dades coociliadoras en las que no se ..bn1 te opini6n, tal es el ca

so de las Juntas previas de Conciliaci6n y otras en que si se ®te 
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op!n!ón, o sea que se da una resolución. La actividad conciliato

ria de la Coml.si6n es de esta Últinn clase, ¡:ues emite una resolu-

ción en forna de lau1o con el que concluye el procec1im1ento caro v~ 

renos mis adelante. 

De lo anterior se desprende que estos juicios concilia-

torios, llevados ante la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, -

son a todas luces inconstitucionales, en virtud de que contradicen-

lo preceptuado en el artículo 13 constitucional que a la letra dice: 

Artículo 13.- Nadie puede ser juzgpdo por leyes pri
vativas ni por tribunales especiales. llinguna persona
º corporación puede tener fuero, nigozaní nás erroluren
tos que los que sean canpensación de servicios pjblicos 
y éstos fijados por la Ley. 

Subsiste fuero de guerra ¡:ara los delitos y faltas -
contra la disciplina núli tar; péro los tribmal.es núli
tares en ningÚn caso y por ningÚn rrotivo, pcKlrán exten
der su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan -
al ejército. CUando en un delito o falta del orden nú-
11 tar estuviere implicado un ¡:nisano, conocerá el caso
la autoridad civil que corresponda. 

Por lo tanto, cooo se desprende de los pírrafos trans-

cri tos, poderros observar que al conocer la Com1sión Nacional !lanca

ria y de Seguros sobre conflictos laborales, de los cuales ésta di E_ 

ta laudos resoluciones, está arrogán::tose de facultades que solamen

te canpeten al Trit:un.:11 f"ederoJ. de Conciliación y Arbl traje o bien 

a las Juntas Federales y Locales de Conciliación y Arbitraje. 



- 103 -

Ahora bien, el Reglamento de Trabajo de los ~leados 

de las Instituciones de Crédito y organizaciones Auxiliares, preten 

de darle io:lebidan'ente el siguiente t\Jr<lamento legal: Análisis de 

los articulas 37, 40, 41, respecto a la Competencia de la Cooúsi6n

Nacional Bancaria y de Seguros, Con 00.Se en el Reglamento de Tra~ 

jo de los Empleados de las Instituciones de Crédito y Organizacio

nes Auxiliares y especificarrente en su capitulo VIII que precisame.Q 

te se titulaba asi. 

Eh efecto, el articulo 37 dispone que cualquier proble

nn que sur ja entre una Inst! tu~ión de Crédito y los núembros de su

personal p::>r cualquier rrotivo que se relacione con el trate.jo, será 

resuelto por la Secretaria de 1-ácierrla y Crédito Público por corx:lu~ 

to de esta Comisión; luego el artículo 40 la faculta a poner fin al 

procedimiento mencionado, rrediante un laudo que se funde en las pe

ticiones e infonmciones que aporten las ¡:artes y la investi~ción

que por su ¡:arte realice. Des¡>Jés el articulo 41 proporciona el tg_ 

que conciliatorio del procedimiento al sellalar que quedan a salvo -

los derechos de las ¡:artes ¡:ara llevar la cuestión ante la J\.l'lta F~ 

deral de Conciliación y Arbitraje si están inconfonnes con la reso

lución. 

Para poder entrar en nnteria en el tena direnxis: "Exis

te en los Estados Unido.~ Mexicenos una serie de órganos de la pro-
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pia Administración Pública que resuelven conflictos entre particul~ 

res o que, como selle.la la doctrina, se convierten en una act!Vidad-

de autodet'ensa. "El procesalista Alcalá Zam:>ra y castillo, sostie

ne que dichos órganos nunca deberían de juzgar, pues existe la pos.!_ 

b!lidad de que actúan con la defomación propia del espíritu admi

nistrativista o de los intereses que representan. Incluso la doc

trina nás favorable a los tribunales administrativos de cur.o fran-

cés, canenta que en estos casos, en realidad MJ HAY JUSTICIA, Snll 

SElJOO JUSTICIA," 28) 

Ehtre tales órganos teneroos principalmente tres: la Co

misión thcional Bancaria y de Seguros, la Dirección de la Propiedad 

Industrial, y la Dirección General del Derecho de Autor; quienes -

llevan a cabo procedimientos administrativos. 

2. FASES DE QUE <nlSTAfl Iffi JUICIOO ~. 

A diferencia de los juicios laboral.es llevadoa a cabo -

ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, y el Trib.mal. Federal-

de Conciliación y Arbitraje, existen los concill.atorios que se pre-

sentaban para su trnmi tación especial ante la Comisión Naciom.l 83f! 

caria y de Seguros, y que constaron de las siguientes f.:..\Be::;: QJ.eja, 

28) Gcmález Cosío Arturo, ''El "'1cr Público y la JUl'lsdicción en imt:eria ldministm 
- ti. ... en~". F.ditoriJIJ. fuma, S.A.' 2a. Bl.lclfn Acttel.i=la, México, 1982; 
. f'á&. !'Xi. 
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integración del expediente, y laudo. 

A) Siempre se iniciaba con la queja por eser! to de un 

trabajador de una Institución del Sector Fironciero, fuera de ser -

escrito e individual no requiere fornalidad alguna, o sea que no "! 

cesita abogado, no menciomr tundamentos legales, ni presentar u -

ofrecer pruebas; basta la simple imnifestación de estinnr que la -

Institución ha violado algún derecho rrotivo del trabajo, para que -

se pon¡¡¡l en nDvimiento el procedimiento. Dicho escrito se podró. -

presentar directarrente a la Dirección de Asimtos laborales o en lrlB 

de las cinco Delegaciones Regionales, si la Institución dermndada -

se encuentra en la jurisdicción de ellas, 

B) Se corría traslado a la Institución deoandada por -

rredio de un oficio y se otorgaban diez días para contestar, pero -

por no se:" un juicio forna.l sino un procedimiento de conciliación.

los lapsos no eran fatales y cuando no había 'respuesta oportuna, se 

insistía con uno o dos recordatorios, si continl.aba el silencio de 

la Institución se ordenatu una inspección laboral. Si contestara -

la Institución se le corría traslado al quejoso para que argurrenta

ra en el ténnino de cinco días, si el quejoso no responct!a, se ar

chivaba el expediente; si contestaba, se arruizal:a si había nuevas

argumentaciones de su parte o anpliación de la queja por conceptos-
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c!iferontes a los de su esc:"ito inicial, en tal caso, se volvla a 

d!lr vista a b Institución con plazo de cinco días para que alegara 

lo que creye!"'a pert!nente. De no haber- esa. situación, se am.l!zata 

s! se ~ueda pedir· datos o docunentos a las partes que p.xlieran -

remitir a las oficinas de la Comisión Nacional Bancaria y de Segu

ros. 

C) CU'IJ1do no se prosentaba la necesidad de aportar mis 

datos se pasaba al siguiente ;>Jilto que consistía en ordena:" una ~ 

pección laboral, por virtui de la cual la Comisión en forna oficio

sa, se aventa todos los elementos que estirrnra pertinentes para po

de:" resolver la queja. No se seguía ninguna fornnlidad, pero se P2 

dian recibir toda clase de pruebas, ya sea confesionales, pericia

les, testirroniales, etc., o recabar cuanto doet.rrento se estime útil 

para la canprobación de los hech:>s controvertidos, por razones de -

economía del procedimiento y ;x>r su carácter conciliatorio no habia 

celebración de audiencias, ni careos entre las µirtes 1 una vez que 

el inspector que ita a desahogar la visita habla examinado el ofi

cio de inspección y el expediente de la queja, en caso de que p.xli~ 

ra concurrir a las oficinas de la Dirección de Ammtos 1.atx:>rales 1 -

cambiare impresiones con el arogado que había elaborado el oficio -

de inspección con objeto de aclarar algunos puntos en los que tenga 

duda y captar mi.q pro!\.lrilazrente los motivos de la demmda, si el -

inspectOr est.aba ausente o si ere de una Delega.ción, tratato. esto -
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por teléfono si se estinal:a necesario. 

fu ocasiones, no se lleva a cabo la inspecci6n la'b2 

ral, ello obedece a dos sitwciooes: 

a) ()Je la controversia versara exclusivamente sobre 

una cuestión de derecho, en cuyo Caso no l"a.lbiera hechos 

que caiprobar; 

b) ()Je en el expediente se encontraron todos los -

elementos que eran necesarios para resolver la queja. 

cuando se recibía el infonne de inspección se anal.!_ 

zata a la vista tcxlo el expediente, por si se lucía necesario am- -

pl!ar la inspección solicitando otras pruebas o la precisión y acl!! 

ración de p.mtos dulosos; o bi<?n, se ?JO<lía pedir a las partes otras 

declaraciones o pruebas que con rrotivo de la visita se había visto

que se requerían y de las que antes no se tenía idea. 

D) Con t<Xlos los elementos mencionados, un abogado el!! 

borato un proyecto de laudo, el cual era examinado a la luz del ex

pediente respectivo por las autoridades Sllperiores de la Dirección

de Asuntos Laborales, e introducidas las modificacimes que se est.!_ 

rmran pertinentes, cuando las hubiera, se sometia a la aprol:ación -

del Comité penmnente del Organism:i y de la Secretaria de Hacienda

y Crédito Público. 
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En ocasiones, se lleval:an ante la Coodsión Consul t.!_ 

va aquellos asuntos que se estinabe. coovenien:e poner a su conside

ración, por tratarse de proyectos en los cuales se está sosteniendo 

l.D'la <:esis novedosa o que pocilan irrplicar cootroversia o que pod!an

suscitar probleims al ciarse a conocer. En todos estos casos, se -

procuraln que la Canisión coosul.tiva sanciorara dicta tesis o crit~ 

rio, ccn su aprotnción. El Cood té pemanen:e al apretar un proyec

to, lo inclula en el Acta de la Sesión corresporoiente y la Secre~ 

ría de 89.cienda ccnfirnata su visto bueno al ap."Olnr el acta. 

E) A continuación, al proyecto se le concedía la foní!! 

lidad de l.mxlo y se notificaln a las ¡nrtes ¡:ara su Cl.!TIPlinúento. 

El laudo se integra con los siguientes elementos: 

a) 03.tos generales, que inclulan fecha, número de -

oficio, ncmbre y dirección de las ¡:artes, nére""5 y fechas de la ~ 

sión del Coodté pernanente y del Oficio de la Secretaría de Hacien

da y Crédito Público en que se aprobó .. 

b) Antece<lentes que incluían tr1 extracto de la que

ja, dr l:i contestación y de los demís escritos y prueros presenta

das por las partes, mención de los oficios de mtificación y extra!:_ 

to de la inspección realizacb, cuardo ésta se llew.!:n a calx>. 

c) Consideraciones. Que era la parte que consti- -
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tuía el meollo o la parte fundamental del laudo, pues en ellas ,-,, 

precisatn la litis, o sea en qué consitía la controversia, se anal.!:_ 

zat:an los argumentos de las partes y las pruel:xl5 que respaldal:an t..2 

les argunentos, se exponían los fundarrentos legales del Reglamento

de los Empleados de las Instituciones de Crédito y Organizaciones -

Auxiliares, de la Ley Federal del Tratnjo y derrás ordenamientos -

aplicables, incluso Circulares o Resoluciones de esta Ganisión o de 

la Secretaría de fhcieroa y Crédito Público, o ~ien del Reglamento

Interior de Trate jo, Escalafón, Tarulador o cualquier otra Regla

mentación de la Institución demmdada que se estlirora válida y apll 

cable al caso concreto que se preten:Ha resol ver y desde luego la -

Jurisprudencia de los Trib.Jnales Federales, sobre todo de la Supre

rra Corte de Justicia, en este punto es donde la Ganisián Nacioro..l -

Bancaria y de Seguros, expon[a su criterio y furxlamentat:e sus ptm

tos resolutivos. 

d) Resolución. contenía la ¡:arte final del docune!! 

to y en él se datan los puntos resolutivos en forna suscinta e ~ 

rativa coro corresporxle a una resolución. 

Para el caso de que el laudo contuviera puntos res2 

lutivos condenatorios pan• la Institución derrandada, siempre a¡:are

ce un p.into en el que se connina a la insti tucón a que, oon funda

mento en el Artículo 41 del Reglamento de Empleados Bancarios, lo -
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cunplimen".am o infornnra habe::-se !.nconfornado ante la J.Jnta Federal 

de Conciliación y Arbitraje, y que actual.Joon~e es ante el Trib.Jnal

Federal de Conciliación y Arbit:?.~e. ¡:ara cuyo efecto se le conce

dían quince días con apercibimier.':.'.l de proceder en los ténninos del 

Artículo 42 del propio Reglamen•o s: no hacía cualquiera de amta.s -

cosas, o sea, poner el hecho en ca=!miento de la Secretaría de ~ 

cierda ¡:ara que imµ.isiera las sano'.ones que dicha Autoridad estiml

ra procedentes. 

Cuando el laudo e:-a absolutorio ¡:ara la Institución 

demmdada, el p.¡nto resolutorio an:erior, desa¡:nrec!a, porque no ~ 

bía nada que complementar y porque se estima que se hab!an satisfe

cho las finalidades del Reglamen::c de Empleados Bancarios y de que 

esta Dependencia del Poder Ejecutivo Federal había atendido su que

ja sin necesidad de que recurriera'\ a las Autoridades Judiciales. -

Por supuesto que quedaOOn a salvo los derechos del tral:ajador ¡nra

hacerlos valer, si así lo deseatn ante la Junta Federal de Concili~ 

ción y Arbitraje y hoy sería ante el Trib.Jnal Federal de Concilia

ción y Arbitraje, 

F) Si hubiese resoluciones corx:lenatorias y la Instit;u.:. 

ción dennndada se !nconfornnra an:e el Tri~l Federal de Concil1~ 

ción y Arbitraje, la Com!si6n se lo hacía saber por oficio al quejg_ 

so para que ocurriese a dicha Jur.ta e iniciara un procedimien~o foE_ 
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:::i.l ante 1.9. miSITB. Si por el cont:-ario, la Institución dermndada C.2_ 

r.unicara estar conforme coo el laudo, se vigilaba que ct.mpl iero con 

los ¡xintos resolutivos, debiendo dem:istror que los cu:nplimen':aoo. -

::l'l ambos casos, con esa actue.ci6n se concluía el trám1 te y la queja 

se nandaba archivar coo el expediente y se ponía fin al Procedimien 

to Administrativo de Conciliación. Por supuesto, que tal procedi

miento podía concluir en cualquier m:mento antes de notit.'icar el -

laudo, las causas mis carunes de que eso ocurriera se deben a que: 

a) la Insti tuci6n denandada se allamra a la queja

Y satisfaciera los requerimientos del quejoso. 

b) El quejoso se desistiera en su perjuicio, por -

convenir a sus intereses. 

c) Ambas ¡:nrtes celebraran un coovenio y decidieren 

qu2 se termine el trámite de la queja, haciéroose rrutuas concesiooes 

d) SUS diferencias esenciales las ventilen con el -

procedimiento ante las Juntas. 

a) Siempre habría de ser una queja iroividual del tro

oojador, frente a otro que admite demmdas iroivic!Uales de traooja

dores o de ¡:atrones y colectivas de sindicatos. 

b) No requerían fornalidad alguna, caro fren;;e a un -
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ju!.c:o fomal en el que se cunplen plazos, rebeldías, reglas de Pr:'Q. 

ced!.Jnl.entos para la presentación y desahogo de pruebas, 

c) :<o había corn¡nrecencia personal de las ¡:ar~es, f""!l 

te • la celebración de au::liencias de las pa<'tes. 

d) La propia Canisión se avenía las pruebas que hubie

sen, pi."'1 reaolver, frente al ofrecimiento de pruetns de las µirtes. 

Paralelo al descrito Procedimiento Administrativo de -

Conciliación que acalx11oos de describir, la Can!sión instruía otro -

procooimiento dencrninado 'futelador, el cual era aún :!AS INFORMAL -

que aquél, pues tas ta que un trabajador bancario exprese alguna in

conformidad sobre cualquier derecho que considere que In sido vial~ 

do y desarrolle la actividad tuteladora del Org;misrro. 

El fundamento legal de dicho procedimiento lo encontra

roos en el Artículo 38 del Regllllrento de Tral:ajo de los Flnpleados -

Bancarios, el cual, con rrotivo de las irodificaclones que se le hi

cieron en 1978, quedó redactado con la inelusión de dos ideas pro

tectoras de los tratnjadores, que le dieron gmrtles alcances a la -

n~t!.vidad que en nnteria laboral le correspoo:ie a es~ Ccr..i.s!ón. 

La pr.inEro idea, consiste en establecer que h. Ccmisión 
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ro. de tutelar los derechos de los empleados !nncarios que se de<'i

ven ro sólo del propio Reglamento como habla sido hasta entonces, -

sino todos aquellos que se deriven de las derrés Leyes Laborales, e~ 

to coorJ decíanos, le rn dado a la Canisi6n una gran ampli \:Ud en el

horizonte de sus actividades ¡:ara conocer y resolver los conflictos 

que surgen entre las instituciones sujetas a su inspección y vigi

lancia y sus trooajadores frente a las Instituciooes en que prestan 

sus servicios, respecto de sus derechos, con la facultad expresa de 

suplir las deficiencias en que incurren los propios t:ral:ajadores al 

pt'esentar sus quejas. 

Al respecto el nnestro Arturo Gonzá.lez Cosía, nos dice: 

"Asi misan poderros decir que el procedimiento está -
regulado en la ley de Seguros y en el Reglamento de Tra 
tajo de los Empleados Bancarios, las cuales en .., plano 
general nos dicen: 

Cualquier problerra que surja en:re una inst~'.:UCión y 
alguno de los miomb!'OS de su personal, por cualquie.c roo 
tivo que se relacione con el trabJ.jo, será resuelto pol
la Secretarla de H:icienda y Crédito Público por corduc
to de la CO'nisión :1ac:lonal Bancaria. Para efectuar las 
gestiones conducentes ante la misnn, el empleado o eill
pleados inconformes estarán obligados a proporcionar a 
dicha Comisión los Wonnes relativos. La Canisión Na
cional Bancaria y de Seguros debe!'Ó tutelar los dere- -
chos laborales de los empleados de las instituciones de 
Crédito y Or¡:;anizac•<:>nes Auxiliares y en conse=cia -
sertí :-esponsable de vigilar que es:os se respe~en. 

Para tal efecto t"1ldni en todo tierrpo l:i..:; fa.cu]. tades 
neceSil!'ias ¡xrra investigar a las Insti tucioncs en que -
aquellos se encuentren prestarrlo sus servicios proveyen 
do lo necesario para la debida y catxi.l aplicación del -: 
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Regla:nento y denás disposiciones P''Otectoras de los em
pleados. 

Con ese objeto podrá tarar las rredidas cooducentes a 
fin de evitar o corregir las violaciones que se ccrnetan 
a dict<Js cuerpos legales, a través de investigaciones -
directas que se realicen con ese propÓsi to. 

Ch todos los casos la Cooúsión Nacional Bancaria y -
de Seguros, procederá supliendo la deficiencia en la -
queja, en caso necesario en beneficio de loo emplea- -
dos." 29) 

3. ALCANCEl DE LAS ~CtlES SOBRE JUICIOS I.AilllALrn. 

Para hacer un análisis, de los alcances de las di ve!'SBS 

resoluciones que dictaren en los Juicios lat>orales, direiros pri<rez:!! 

mante que en rrate~ia laooral, las únicas que traen emparejada la -

ejecución, son las dictadas por las Juntas I«ales o Federales de -

Conciliación y Arbitraje, así caro las dictadas µor el Tril>.Jnal Fe-

deral de Conciliación y Arbitraje, que son las únicas auto:-idades -

constituidas con tase en nuestros leyes del JXlÍS, ~r es p:n" eso que 

traen ap>rejada ejecución y en determin'ldo manento de que alguna de 

las partes afectadas se quiero inconfomar, le queda el recurso de 

amparo y revisión, ¡:nra poder hacer valer sus ~ntos y las vio-

lociones de que fue objeto, con lo que respecta a las resoluciones-

dic":.a.1as por la Comi::Jión Nac!.onal Bancaria y de Segu."os er, rrateria-

'29) Cl:mález Cosía, Arturo, "!J. Poder l'líblJco y In Juri9'.licci6n en lbteria Albim,,_ 
- trativa en M5xko", Frlitorial furrúa, S.A., 2a, Elli.dón, 1932, (ii. Cit. 
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laboral, deben de se:- aca~.adas por la Sociedad Nacional de Crédito 

de que se trate, pero ni aún esta a veces la debe de acatar ciega

mente, pues existe el A..-:ículo 41 del Regl.arren~o de Trabajo de los 

erqileados de las Ins'ci tuciones de Crédito y Clrg¡m.!2aC1ones Auxil!a

res, que nos menciona, que Jl3..""0. el ca.so de que alguna de las ¡:artes 

inCll.\YendO a la !nsti cuc!ón de Crédito, se sientan afecmdas por dl 

era resolución injusta, les deja a salvo sus derechos para que los 

hagan valer ante la autor:dad competente y que serán las Juntas Fe

derales de Conciliación y Arbitraje, y actualmente el Trib.lm.l Fed! 

ral. de Conciliación y Arbitraje, aunque indebidarrente dice que de~ 

rá oime a la Comésión ;:acional Bancaria a· efecto de que sosteng¡i -

sus puntos de vis':a, debiéndose cambiar por lo que dice el Articulo 

124 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado ~ 

glarrentaria del !\;::urtado "B" del A!'tículo 123 Constitucional, que a 

la letra dice: "El Trib..tnal Federal de Conciliación y &b:traje ~ 

rá competente para: I. Conocer de los conflictos entre titulares -

de ure dependencia y sus trnOO.jad.ores. 11 

Y por lo tanto, tendrá que decir el Artículo 41 que de

ja a salvo los derecros para llevar la cuestión ante el Trib.Jnal F! 

deral de Conciliación y Arbitraje, Viemo con claridad que los la.!!_ 

dos que dicta la Comisión Nacional &ncaria y de Seguros no tienen

fuerza de ley, por ser estos dictados por autoridad administrativa 

y no judicial, razón por la cual no se pueden ejecutar, sino acat!l!: 
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se volunt:arirunente o boen !!gOt:a!' el ~ecu.'"So ante el Tribunal Fede-

ral de Conciliación y Arbi :raje actualmente. 

4. VJAS DE llEFEXSA !E. 'l'RA!IAJA!XJ! a:tmlA IA l!l!SCllX:Im DICTAM 

RJ! IA CXJIISICN NACI<JW. iw«:ARIA Y DE Sl?l'.iUllOO. 

Corro única defensa qu<> tiene el trat:ajador contra di- -

chas resoluciones es la ~confornaci6n con la misnn, y cano sucede-

al inconfornarse, debe si así lo desea, recurrir acb.alment::e ante -

el Tritl.Jral. Federal de Conciliación y Arbitraje, a exponer su caso, 

presentando por la Oficial !a de Partes, su drnanda debidamente fun-

daroontada y rootivada, ya sea vertalmente o por escrito, aunque el -

Artículo 126 y el 127 de l:i Ley Federal de los Tratajadores al Ser-

vicio del Estado, nos dice que no se requiere fornalidad o solroni-

dad especial en la p!"O'TOC:.ón o in..:ervencfón de las p:::i.rtes, pero sa-

bemJs que en C'J.:lflto mejo:- sea presentada una. queja o derrenda, sur~.!. 

rá los efectos de!}eados po:-- el quejoso o actor, es p:>r eso que ClJa!! 

do el tratajador o la Ins~l tución se vean afectados en sus intere-

ses, dice el Artículo 41 del Reglamento de Trato.jo de los Empleados 

de las Instituciones de ~:-€dita y Organizaciones Auxiliares: 

"En caso de inccnfonnidn.d de la.3 partes con el lnucto 
dictado,, quedan a salvo sus derechos ¡nra llevar• la -
cuestión ante la .Junta Federal de Conciliación y Arbi
traje, do!Y.le se ventilru'>Í en forno. ordlmrla v n>edian'.e 
el procedimi~r.to rel&tivo rm el QU'! debe~ oirse a lí-1 -
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:.:misión Nacional Bancaria a efecto de que sostenga sus 
µ.intos de vista." 

?ero = este a.-t!culo fue esc?'i to y proyectado antes-

del afio de 1982, es pe,- eso que habla de las Ji.mtas Federales de -

Conciliació:; y ft.!'!:>1 t:"aje, debiendo en la actualidad de de?'Oga.'"'Se, -

refo:mlndolo en esa parte ¡nra que diga: "Llevar la cuestión ante-

el Tribunal Federal de Conciliación y Arbi tmje", ya que al ¡:asar -

los trabajadores de las Sociedades Nacionales de Créd! to a pertene

cer al A¡:a.-:ado "B" del Al'ticulo 123 Constl tucional, los conflictos 

que se susciten entre los trabajadores al servicio del Estado, y -

los titulares de l.l!n dependencia, corro se expresa en el A.-:ículo -

124 de la Ley Fede!'al de los Trabajadores al Servicio del Estado "! 

glament:aria del A¡n.-tado "B" del A!'tículo 123 Constitucional, que a 

la letra dice: 

A.•tículo 124.- El Trib.Jnal Federal de Conciliación y A;:_ 

bitraje sera competente ¡:nra: 

: • Conocer de los conflictos individuales que se susci-

ten en :;,.e ti tu lares de una dependencia y sus trabajado-

:-es. 

:n. 

IV. 

v. 
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Siendo este Tribunal el que renuelva, med!Mte un proc~ 

diml.ento que se lleve a cabo ante él, de la siguiente forrm.: 

1.- Se presente la dennnda respectiva que deberá hace_!: 

se por escrito y vel'tal.mente po!' medio de ccm¡:arecencia. 

2.- la contestación de la derranda. que se deberá de m

cer en la misna forna que la denan:la. 

3.- Se celebrac:í uns. sola audiencia, donde se recibi

rán las prueb3s y alegatos de las ¡:-artes. 

4.-· Eh la mistr0. au:llencia se dictará resolución. 5alvo 

en los casos que el propio Trib.Jro.l requiera que se practiquen - -

otras diligencias, en cuyo caso se ordenará que se lleven a cabo y 

una vez que estos se rayan desahogado, se dictará el laudo. 

Este laudo si tiene aparejada ejecución y coercitividnd 

por lo que ambos deben de acata.~ las disposiciones contenidas en -

los resul tandas del m:!.srro. 



1. IEWlOOUD DE Im JUICIOO LAlDlALES ltHTE !A CXJa.SIOO NACICllAL 
1W«:ARIA Y DE SB::\mOO (ANTES DE !A NACICIWJZACI:Clf DE U.S INS 
Tl'IU:IQIES DE aE>I'l'O). -

Para nayor ilustrac!.ón con respecto al desa... ... rollo rte 

los juicios laborales que se ~mm! tan an'::e la Canisión N9.cional 

Bancaria y de Seguro~ y que dicln Co.;¡isión tiene injerencia en los 

Bancos Moro Sociedades Naciomles de Cr•écU to 1 así corro en las A.sf!. 

guradoras, es por lo que a rranero de Ul"\3.. ampl!a ilustración, habl~ 

reroos de un procediniento administ!"3':!.vo cont:-a una Asegu:"'adora., 

claro está que Cc.."'Unbimro3 los da tos a.si como los nombces, po1 .. ser 

estos confidenciales, pero en :=lidad los juicios que narmreroos 

son ver!dicos y sucedieron así: 

25 de enero de 1981 

CCRECCION DS ASurrros L/lllONALF.S 

!':.'¡:>ediente 321/278 

JOSE PEREA AJU2MENDI 
vs. 

ASEGUP.AOORA '11JR'lEl)N, S .A, 

LAUOO QUE P!lONUNCTA LA cor u SIO~I NACIONAL BANCARIA y m: 
Sffi\JROS El'I EL PROCED::J·m:;m A!JHINISTRATI'IO DE CONCILIA 
CION PROo'OVIOO POR El. Stz!OR JOSE PEHEA ARJZME'.'DI EÑ 
CX>NTRA DE ASEGURADORA 'iCR'ID:lN, S.A. 

ANTECEDENTES 

l. El señor José Perea Arizmendi, en escritos fe-
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chados el 22 de febrero y 23 de :rayo de 1980, presentó 
gueja de trat:njo en contra de Asegurado:-a Torreón, S.A. 
en los siguientes ténn!nos: 

l. Q.le el día 20 de agos~o de 1979, durante las hQ 
ras de labores sufrió un accidente al ir corducieooo el 
vehículo de la Institución, que le teñía asignado ¡nra
desempef\ar su tmt:njo. 

2. Q.Je por tal rrotivo, la Institución lo suspendió 
4 días sin goce de sueldo, sin habérselo not!flcado PI'!! 
viamente. 

3. Q.le dicha sanción procede, ya que el hecho de -
que el peri taje efectuado por Tránsito Federal no haya
s ido a su favo,-, no !mplica fal ~ de responsabilidad de 
su pirte, ya que la carretera por la que transi tato, se 
encuentra en pésirras condiciones. 

4. (µe p::ir lo anterior, solicit.'l la intervención -
de esta Comisión a fin de que la Asegu_"ado'.'a Torreón, -
S.A., le liquide los 4 días de sah!'io que le fueron -
descontados con m:::itivo de la sanción que se le aplicó -
injustificadamente, así caro los siguientes días inháb! 
les, el 30 de septiembre, 12 de octubre, 29 de diciern-:
bre de 1979 y 1980, en que laboró al servicio de la :ns 
titución, y los dos días de descanso CO!'respoooientes a 
los sál:ados que laboró y que le otorguen las vacaciones 
!'elativas al ciclo 1978-1979. 

II. Por oficio 601-l-HC9980 de fech'.l 7 de rmrzo de 
1980, este Organisrro emplazó a la Aseguradora Torreón, -
S.A. Institución que en escrito fech'ldo el 25 de abril
del mism:::i año, contestó en los términos que a continua
ción se citan: 

l. Que efectivarne:1te al Q.Jejoso se le sancionó con 
la suspension de 4 d!as sin goce de sueldo al h'.lber pro 
vacado un accidente autaoovillstico, por conducir a urü 
velocidad inrroderada el vehlculo propiedad de la Insti
tución, de acuerdo a los infonnes rendidos por la Poli
cía Federal de Caminos, falta que se sanc.:..onó con tnse
en el artículo 56 fracción XIII d~l Regl'11!1ento Incerior 
de Tral:ajo de la Instituci6n, relacionado este artículo 
con el 58 del mismo Reglamento, que se refiere a las -
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sanciones a que se harán acre«lores los empleados en c~ 
so de incurrir en alguna prohiblci6n. 

2. <;\le por lo que se refiere a la reclarración que 
hace el empleado de que trataja en días inhábiles sin -
retrirución correspondiente, imnifiestan que no se le -
adeuda cantidad alguna por dicho concepto, ya que siem
pre están atentos para pagar al tratajador el tiempo e_!S 
traordinario que labore. 

III. En la inSpecc ión practicada por este Org¡>nis
rro, se canprobÓ lo sigu:!.ente: 

l. Q.le la causa que origin6 la suspensión del que
joso por 4 días sin goce de sueldo, file el accidente -
que suf'rió el 20 de agosto de 1979, al ¡,. conduciendo -
un vehiculo propiedad de la ::nstitución por la carrete
ra de AOO.Solo-lra¡:uito, y que según el peritaje de la -
Polic!a Federal de Cruninos, se conduc!a con P.xceso de -
~ siendo de noche y estando el ¡nvi~do. 

2. c;..te la Institución no le adeuda al quejoso nin
gún per!odo de vacaciones, pero sí la p:--irra respectiva, 
por el afio de 1979. 

3. <;\le la Institución le adeuda al quejoso·el pago 
de los siguientes días inhábiles: 30 de septiembre y 12 
de octubre de 1979 y 27 de enero de 1980, sierrlo los -
dos primero~ sábados, sin otorgarle los d!as de descan
so que le cot•respoo:lían po,- haberlos laborado, y que -
por lo que toca al 29 de diciembre de 1979, el quejoso
estaba obligado a laborar en ese dia por ser hábil, se
gún el Reglamento que para 'tJlléa ie!Jeetoa gira anal.mente 
este Organism:J. 

CONSIDERACIONES 

PRJMERA. - El señor José Perea Arizmendi, dermnda -
de Aseguradora Torreón, S.A., que deje sin efect01il-
sanción que le aplicó y le liquide los 4 días que se le 
suspen::lieron sin goce de sueldo, y que le ¡:ague adenás
las vacaciones correspondientes a 1979 y los días inhá
biles que laboró a su servicio. 
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SEGU:IDA.- Por su parte, la Aseguradora Torreón, S. 
A. , nnnifiest.a que al quejoso se le sancionó con b:lse -
en la fracción XIII del artículo 56 del Reglamento !rite 
rior de Trabajo, relacionándolo con el 58 de dicho o!'d~ 
namiento legal, al haber provocado un accidente autocro
vilistico, según el peri taje de la autoridad correspon
diente, y que no le adeuda cantidad alguna po:- concep~o 
de días inhábile5 laborados. 

TERCERA.- De lo anterior, resulta an3lizar si es -
procedente la .sanción que con 00.Ze en el art!culo 56 -
fracción XIII y 58 del Regloioonto Interior de Trabajo,
le apl:có la Institución al quejoso. 

El Articulo 56 ciel Reglamento In~erior de T!-..l:ajo-
de la :nstitución señala: 

"Aderrás de las obligaciones derivadas del con.:rato 
individual de tral:ajo, de este Reglarr.,nto Interior, 
del Reglamento de Trabajo de la Ley y denás d'..spo
siciones aplicables, el personal estará suje:o a -
las siguientes prohibiciones: 

XIE. Ejecutar actos que puedan poner en pelig:-o -
su seguridad, la de la Institución, lr:i de sus =om
¡:añeros o la de la clientela. 11 

Po:- otra ¡nrte, el artículo 58 del citado Reglamen 
to que también menciona la Institución COOXl fundamente>: 
para sanciorur al empleado, en su ¡:órraf'o q'.linto d!.spo
ne que: 

"Se suspenderá al empleado de 4 a 6 dias cuando in 
cur:-a en las prohibiciones rrarcadas co;¡ los rn..m?ffi 
les XII, XIII, XIV. 11 -

La anterior disposición relacionada con el ar:icu
lo 56 del Reglamento en cuestión. 

Del peritaje que realizó la Policía Federal de e.a
mines, se desprende que el quejoso actuó con imp:--..den-
cin al conWucir el vehículo propiedad de ln. Tr.s:: "";u- -

Ción, s.:.endo de nache y estanc:!o mojrido el ;:xiv:!.me:-.:.o, y
~eniendo conocimien':o ~.al y ccxro él mi!.>IDO lo afi~ en 
sus escritos de queja, del rral estndo de la carre-:era -
por la que transi tatri. 

Po:"' lo tanta,· es de estinnrse que el quejOS'J ~n -
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su imprudencia, al conducir con exceso de velocidad en 
cond~ciones desfavorables el vehículo de la InsU tución 
provoc6 el SL'liestro, incurriendo as!. en lo previsto en 
los a..~dcu:os 55 !'rncción XIII y 58 del P.egl9mento In~e 
rio~ de Trata_):) de la Institución, misroos en que és~ ': 
descansa su fU'ldamento, Mciéndose acreedor a la san- -
ción de que fue objeto. 

CUARTA. - e:i cuanto a la reclanación del quejoso P'i 
rn. que se le otorguen las vaciones correspondientes al= 
ano de 1979, en la inspección practicada por este Orga
nis.-:o, se com::irobó que la Institución no le debe al que 
josa ningún ;i€ríocto de vacaciones, pero sí el fl880 de = 
la prirra vacacionU por ese año, por lo que al no haber 
acreditado la Institucion dicho p;igo, t!"a:ándose de Ltt'la 
obl:.,.ción lc;p.l a su cargo, procede condenarla a que -
se le efectúe. 

QUI!rI'A. - Asimismo, por lo que s~ refiere a los -
dias inlúbiles que reclana el quejoso, el inspector -
cons~tó que éste laboró el 30 de septiembre y 12 de oc 
tubre de 1979 y 27 de enero de 1980, sin recibir retri= 
buc!.án alguna, sierrlo los dos primeros d1as e: tados sa
lBdos, no otor¡pndole la Institución los días de des- -
canso que le correspondían por haberlos laborado, y que 
en relación al 29 de diciembre de 1979 que también el -
quejoso recla-nó que se le pague, no se le adeuda canti
dad algura, ya que estate. obligado a prestar sus servi
cios por ser día laborable. 

En consecuencia, debe condenarse a la Institución
dermndada a que le l lquide al quejoso los días inhábi
les que laboró y a que le conceda dos días de descanso
por los sálBdos en que prestó sus servicios. 

SEXTA. - Caruniquese a los interesados. 

Atentamente 

aJMIS!ON NACIOUAL BANCARIA Y DE SEGUROS 

Jefe del Dcpto. de Procedimientos y Quejas, 

Expuestos los antecedentes del caso y hechas las -
considemcloncs relativas al miszoo, procede dictar la -
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P.ESOLUC:::ON 

?R.::~A.- El ser:or Tosé Perea k"!zmendi, comprob5 
oorclalr.iente la queja de ~raba.jo que presentó en con-
tra de Asegura.dora Torreón, S.A. 

SE"».IDA.- Se condena a la I:-.s~i•ución derrandada a 
¡:agar al quejoso la prlira de vacaciones correspendlen
te al ailo de 1979. 

'I'ERCrnA.- Se condena a ls. ::ns~i tución derranda.da a 
liquida!' al quejoso el impor~e de los :Has de descanso 
que labo~ a su servicio y a que le otorgue dos ct5.as -
de asue:.o por habe!' laboracto en días sátados. 

CUA.'1'l'A.- Se absuelve n la Institución jemmdada -
de la :-cclarracion del qu., joso que le sean ¡:egadas las 
vacaciones del año d~ 1979. 

QüilffA.- S~ absuelve a la !n.sti ":UC5.Ón derrandada -
de de~ sin efecto la sanción qu~ se le aplicó &l QU!::, 

jaso y con.secuen~ementc a que se le re: nteg!"e el ¡:np;o
de los días que se le suspendió. 

SEXTA.- Aseguradora Torreón, S.A., deberá poner -
en conocimiento de esta Canisi ón, en un plazo de 15 -
ellas rabiles contados a ¡:nrtir de la fech,'l de notifica 
ción del presente laudo, el cumplimiento que de al miS 
ro, o haberse inconfomado ante la Junta Federal de .:;:: 
Conciliación y Arbitraje, en los ténninos del articulo 
41 del Reglamento de Trate.jo de los Empleados de las -
Instituciones de Crédito y Or-ganizaciones Auxiliares. 

SEPrIMA. - Aseguradora Torreón, S.A. , deberá que
dar debidrurente impuesta que en orden al cunplimiento
que dé a loo puntos resolutivos anteriores, este Orga
nisrrD nornará su actitud con relación a las facultades 
que ante la Secretaria de !-1'.3.Ciend:l y Cródito Público,
le confie"e el art[culo 42 del Reglomcnto Je Tmb3Jo -
de los :Smpleado::; de las In~ti tucion'=s de Cr'érli to y Or
ganizaciones Auxiliares. 
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Como poderos observa,. en el laudo que pronuncia la Com.!. 

si6n Na.cloral Bancaria y de Seguros con respecto al juicio ,...,lativo 

al expedien~e 321/278 que an~ecede, no es ~ té=nico cOC>'.l se p..1ede 

ver en los laudos que pronuncian las Jun~ Federales de Concilia

ción y Arbitraje, p..1es en la Comisión Nacional B:incar!a y de Segu

ros, lo hacen en una forna po!' dedis superfici.al, ya que únicamente 

está f\.JO::iamentada en el Reglamento Interior de 7rabajo de la Insti

'.:Uci6n que se encuentre en cont'licto, perjudicando por lo general

a la ¡:G!'te débil que en este caso es el tcabajadc!', ya que si le -

pregum:arros al tratajador que si sabía de la existencia de dicoo R,!t 

glamento casi podría asegurar sin lugar a equivocarme, que acaso lo 

habla oído nanbrar, pero que janás ha tenido uno en su poder, aun-

que la núsrra Ley Federal del Traoojo en su articulo 132 fracción -

XVIII, nos indica la obligación de los ¡:ntrones: 

"fijar visiblemente y dc:'undir en los lugares donde
se preste el tratnjo, las dis[.X)siciones conducen•;es de 
los :--eglamentos e instructivos de seguridad e higiene" 

al ogual que el anterior articulo transitorio de la Ley 

Federal del Trabajo, el Reglamento de 1'rabajo de 101; Elnpleados de -

las Instituciones de Crédito y Or¡pnizaclones Auxiliares, en su ar

ticulo 18 párr'O.!'o ¡v, nos dice: 

"Las Instituciones y Organizaciones deberán propor
cion'l!' a cada uno de sus empleados un ejemplar de su R,!t 
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glamento :i:ntet•ior de trate.jo, as! como el p:esente re
glamen~o.11 

Por lo que es obvio que se cane~en arbitrariedades den

t!'O de la Canisión Nacional Banca:'ia y de Seguros al dic':ar no sólo 

este Lau:!o, sino que ~odos y cada uno de los que se dictan y que se 

seguirán dóctando. 

Corro podemos observar, después de haber leído el laudo

que antecede, en este caso la resolución fue dictada en contra del 

tral:ajadO!', a causa de unos peri tajes que por razones que se desoo-

nacen, de:enninaron que éste era cul¡:::able, rre atrevo a rranifestar -

que estos peri tajes fueron inclinados en con'.:ra de la ¡nrte débil y 

este fue y siempre ha sido el traoojador, jamis el tral:ajado::-, porc-

ignorancia e insolvencia econémica, µ.rede objetar Lm per!taje, ya -

que esto cuesta dinero y tiempo, aderrás que por razón lógica, esta-

persona se preslllle que es la prjmem. vez que se encuentra en una si 

tu.9..ción de éstas, y por lo miSITO no sabe caro se debe rranejar la -

misrra y es por ende que se e.arete al laudo s.'...n protest:-.Áo. ..... 

Ahora trataremos los juicios conc i lla torios ~r"'J:li tados-

ante el cuerpo consultivo de la Canisi6n Nacional PAoc.i,....ia y de Se-

guros, q1.:~en es la P3J'te mediadora entre las ;:nr:es en co:1f'licto, -

que serán la Institución llacione.l de Crédito y uno de sus tral:ajad2_ 

res; anteriormente quien era ccxnpetente para ctiz~imir estos conflic-
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tos en caso de inconformidad con la Canisioo ilacioml Banc&!'ia y de 

Seguros era la Junta Federal de COncil ! aci6n y Arbitraje, sierrlolo-

actualmente el Tribunal !'ederal de ConcU!aci6n y kbitraje, a ro.lz 

de la Nacionalizaci6n de la llanca P!'i vada. 

Otro ejemplo de los procedi:nientos que se llevaran ante 

la canisión Nacional B9n<:a!'ia y de Seguros, y donde el lau:lo casi -

nunca favorece al tratajador, lo enuncio a continuaclón con Uldos -

sus juicios, ya que en la resolución únicnmente le reconocen un ~ 

de las prestaciones que reclar.n. 

RAFAEL. HERNAIIDE2 GONZALEZ 

vs. 
BANOO DEL ATl.ANl'ICO, S.A. 

EXPIDIE!'fl'E 116/6527 

l.AUDO QUE PRONUNCIA !A IX'MIS!ON NACIONAL EN ICA"::A Y D!': 
SEXAJROS E:'l EL PROCID;}ITEN'I'O AI:HI:'IISTRA'!'lVO D!': O:XICILIA
CION PRCHlVIOO POR El.. SEilOR RAFAEL HIBNANDEZ GONZALEZ -
Ell cctrr?.A DEL BANCO DEL ATLA!trIO'.l, S..' •• 

A :; T E C E DE il T E S 

I. El sei'ior Ra:fae 1 Henúndez Gonz.ález, en ese!· i :o
recibido en este Organismo el 26 de febrero de 1981, -
presentó queja de trobajo en contra del Banco ael Atlán 
tico, S.A., en los términos siguientes: -

1. !;\le reclann del B3nco del Atlán';ico, S.A., las 
siguientes pr-estaciones: 

a) f'Jecla.;ción de la rescisión del con':r;ito in
dividwl de tratnjo que tenia celetirarJo con 
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la !nstituci6n. 

b) El impo!'te de tres meses de sueldo, detenni
nado de acuerdo con el salario que devengare 
en l" Ins7!':Ucién y del cual se le '"'?tuvo -
ilicita'!le:-i~e una po!'CiÓn. 

c) El importe cor:-espondiente a 25 días de suel 
do determinado de acuerdo con el salario que 
devengaba en la Ins~itución derrandada y del
cml ilÍcitamente se le t-etuvo una porción. 

d) El pago de la cantidad de $27 ,CXXJ.00 por con 
cepto de retención indebida de su sueldo du-= 
ronte los rreses de noviembre y diciembre de 
1980, enero y febrero de 1981. 

e) El pago de $13,CXXJ.CO por concepto de :-eten
ci6n indebida del aguinaldo de fin de año. 

f) El pago del complemento de la prina vacacio
nal por el primer afio de servicio prestado a 
ln Institución y que debe liquidársele con
fomie al salario que tenia asignado y del -
cual ir<lebidamente Ge le ha retenido una pll' 
te. -

g) El pago de la prina de antiguedad que le co
rrespor<le. 

h) El pago de la par·te propor-cional de la par-t.!_ 
cipaci6n de utilidades del ejercicio con-es
oond2.en .... e a 1980. 

1) El pago de la ¡::ru-te proporc'.onal del aflUinal 
do corres~r.diente a 19~1. -

j) El ¡ngo que le corresponde po!' concepto <le -
vacaciones y prirrn respectiva, por los se!'Vi 

·Cios p:-estados a la Institución derrandada, a 
partir del 15 de noviembre de 19fl0 hasta que 
le sean cub~ertas las p!"'es~ciones que reclQ_ 
nn. 

k) El ¡ngo de la par~e propo:-cional que le cc--
rl'esponda pcw concepto de rer..arto de p.Jl'tic_!.. 
pación de las u':ilidades de 19<11. 

l) El ¡:ngo del sueldo que le cort'?sponde por -
los días crn1prendidos del 6 al 23 de febrero 
de 1981. 
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m) El pago de los salarios caídos, computa.dos a 
partir del 24 de febrero de 1981 Insta la f~ 
cha en que se conclll'.f'l la presente queja. 

n) El pago de la compensación por ant.iguedad -
que le corresponde. 

ll) El pago a nanbre de él, al Instituto Nacio
nal de Fomento a la Vi Vienda, de las cuotas
que no hayan cubierto. 

o) El pago de las horas extras laboradaS en la 
Institución y que no le fueron cubiertas. 

p) la expedición, por ¡:arte de la Institución -
denarxlada, a su ncrnbre y favor, de las cons
tancias de servicios prestados, de la resci
sión que hizo sin responsabilidad alguna ¡:a
ra él y las cuotas cu!Jiertas al Instituto lla 
cional de Fanento a 111 Vivienda durante el :
tiempo que p'.'estó sus servicios. 

2. Que con fecln 15 de nOVienbre de 1979 fue con-
tratado por el Banco del Atlántico, S.A., con el cargo
de Gerente de Promoción Fiduciaria, con un sueldo men-
sual de $29,CXXJ.OO 

3. l;\le al asignarle las tareas y funciones que de
bía desarrollar, le fueron asignadas las de Gerente de
Mninistración y Operación Fiduciaria, 

4. o.ie las funciones que le fueron encanendadas -
las desempelló siempre con eficiencia, realizando ¡:ara -
ello grandes esfuerzos, no sólo durante las horas de -
jomada legal, sino aún laborando du.."ante tiempo extra
ordinario. 

s. Que estuvo laborando en la Institución con un -
horario de 9:00 a 14:00 hrs., y de las 16:00 a las --
19 :00 hrs., pero tuvo que prolongar dicha jornada hasta 
lBs 21:00 hrs., durante los 5 días de la semma. 

6. Que en octubre de 1980, el Licenciado Enrique -
NÚñez Bórquez, Subdirector Fiduciat'io, de quien depen
día y recibía Órdenes en su tralnjo le ccm.inicó vertal
mente que a partir del día lo., de noviembre de 1980, -
su sueldo se incrementarla a la cantidad de $35, 750.00. 
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7. Q.Je en el misro me3 de noviembre de 1980, al cum 
plir un a~o de servicios, solicitó a la ~ns•it:ución üñ 
prestamo a corto plaz.o por el importe de tres meses de -
sueldo. 

B. Q.Je en el préstamo en cuestión le concedieron -
la can:idad de $107,250.00, considerando caoo su sueldo 
menstnl la cantidad de $35, 750.00. 

9. Q.Je en el mes de noviembre de 1980 la Institu
ción le liquidó su sueldo con tose en su salario origi
nal, no obstante el aumento de sueldo que le había sido 
otorgado, el cual le fue confirnodo por escr:to, median 
t:e copia de la fome de rrovimiento de personal, suscri":". 
ta y autorizada por el Licenciado Eilr!que Núi\ez y Bór
quez, Sut:di:--ector Fiduciario y el Licenciado 'líctor t·á
nuel Requejo Hernández, Director de :.iercadotecnia. 

10. Q.Je en diciembre de 1980 también ¡:aso lo mism:>
pues en sus recibos 00.sueldo y de nguina ldo no a¡nreció 
el increirento a su salario, raz6n ¡:x>r la cml reclarró a 
sus jef'es inmedia:os, los que le infonrn.."On que se t:a
t.aba de un error técnico involuntario, t:cro que se CO-· 
rregiría en el mes siguiente con efectos retroactivos a 
partir del lo., de noviembre de 1980. 

11. Q.Je no obstante las explicaciones que le dieron 
así caro la promesa de que los errores técnicos se co-
rregir!an en ene:"O de 1981, dichos errores siguieron -
apareciendo, provocando con esto uro. retención mis dr:! -
sus sueldos que legalmente rabia devengado. 

12s Q.Je por' otro µir:e y con rootivo del p!"'éstamo a 
corto plazo que le otorgaron, le venían hélcieo:io des- -
cuentos superiores al 30% de su sueldo, violando con -
ello las disposiciones contenidas en e 1 articulo 135 -
Bis del Reglamento de Tratajo de los Elnpleados de las -
Insti~·,c<ones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

13. Q.Je el 26 de enero de 1981 comenzó a disfrutar
del p:-in:<>r periodo de vacaciones que le cor:'espondín -
por un lapso de 20 ct.:35 hábile[; que te:111inf.:l.bin el 23 r11.: 
febrero de 1981 inclusive. 

144 ()Je al ":errar sus vacaciones, su :>ueldo COC'res-
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¡xirdiente a la segunda quincena de ene!'O así cocro el de 
la pri:nera de f'ebrero y la prirra vacacional, le fueron
liquic:ladas conf'onne al sueldo origiml que tenía asi~ 
do, rranif'estándole que a su regreso su sueldo es•.arfa -
incremen'.:ado y se le cubrirían las diferencias corres
pondientes. · 

15. ~e el día 23 de febre!'O de 1981 se entrevistó
con el Licenciado V!ctor 1-l'muel !iequejo, Director de la 
Institución, qUien le informó que no se le cubriría, -
las diferencias de sueldo correspondientes, y que al ln 
corporarse a sus actividades se le reubicaría dentro de 
otra área de la Institución, debido a CfJe el Licenciado 
Jesús Roalandini &ínchez había congelado su aunento de 
sueldo y no deseara que continuara colal:orando en su -
área. 

16. :;\le ante tal situación, considera que el Banco
M violado en su perjuicio, entre ot:'S.S, las disposicio 
nes contenicltIS en la fracción II del articulo 132 de 13 
Ley Federal del Trat:ojo, al no ¡:ngarle el salario y las 
dife"fülcias corrt!spondientes po~ lo que !u incurrido e:i 
las causales de rescisión de la relación laboral 1 p:-e
vistas en las fracciones II y IV del art:culo 51 de la 
Ley laboral, procediendo a rescindir su contrato con -
responsabilidad para la Institución, recla'TilJldo el pago 
de todas y cada una de las prestaciones que le adaxlan. 

r;:. Por oficio 601-l-roiJ....12538 de fecha 6 de nnrzo
de 1931, se emplazó al Banco del Atlánt l co, S.A., res
pecto a la queja del señor Rafael Hernández González, -
f'ijándose la fecha paro la celebración de la audiencia
de conciliación, derranda, excepciones y ofrecimiento y
admisi6n de pruelle.s, en la que la Institución d~ó res
¡::uesta por escr"ito a la mencionada queja en los ténni
nos siguientes: 

l. ~e sin conceder que el quejoso tenga razón ¡:n
ra rescin:lir el contrato individual de t!'!loojo que lo -
ligata. con la Institución, oponen la excepción de pres
cripción, de conf'onnidad con el a~tículo 517 fracción -
II, ya que la supuesta causal se dió con fecha 15 de no 
viembre de 1980, corro confiesa el actor, adeaás de que 
con !'echa 17 del misroo mes y año se le =unicó que no 
se le aunentarla el salario. 



- 132 -

2. QJ.e n~&g:m que el actor tenga derecho a rescin
dir ei ::mtro•.o l.00ividu3l de trabajo que tenla celebro 
do = la Insti t:ución, debido a que nunca se dieron J.aS 
caus9les que él pretende hacer valer. 

~. <;lle nie.;¡an que el quejoso 'tel1&" derecho al ¡;ago 
de 3 ~ses de salario po:- concepto de in:termización - -
ccn.s:i:ucional ya que la Institución nunca dió rrotivo -
JXl!'a 1s. supues:a rescisión del contrato que los ligaba. 

4. Q.Je niegan que tenga derecro al importe de 25 -
días de sueldo, oponiéndose la excepción de oscuridad y 
de~e:;;o legal en la derrnnda., ya que no precisa p:>r qué
concep:o se le adeuda tal cantidad. 

~. Q.Je niegan que tenga derecho a la cant!dad de -
$27, :xo. 00 por concepto de retención indebida de su - -
sueldo en los ~ses de noviembre y diciemt:re de 1980, y 
enero y feb,.-erc de 1981, ya que nunca le retuvie!"On ni
debida ni indebidrurente su salrt!'io. 

ó. Q.Je nieg:m que tenga derecho al poeo de ---
$13,0CC.OO por concepto de retención indebida de agJi
naldo, ya que ja.mis se le retuvo su sale~io. 

7. Q.Je niegan que tenga derecho al pago de la pri
rm vacacional, ya que se le cubrió debidamente tal pre.e_ 
tación, tocrnndo ccxno l:ase el salario que el tratnjador
deven;ata. 

3. Que niegan que tenga acción ¡:nra recla-rru' el ¡:.a 
go de la prina de antiguedad debido a que no se d.:m los 
supues :os del articulo 162 de la Ley Federal del Tra- -
tajo. 

9. Que en cuanto al ¡ngo de la ¡:ru-ticiplción de -
util:d3des, cor:-espondiente al ejercicio fiscal clel año 
de !9eO, ésta prestación se la cubrirán en el rn::mento -
oportuno. 

10. Q.Je en cuanto a la ;:nrte proporciorol del agui
naldo del ailo de 1981, expresan que se e;-icuentra tal -
cantidad a su disposición, aclarando que úniC31T'<:nte tie 
ne de:cecho al ;ago proporcional de tal prestación tooañ 
do coro ro.se la can~idad resultante de un mes dP. sala-= 
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rio, ya que el beneficio de 2 meses por concep':O de la 
prestac:.ó:l descrita, se otorga a los empleados que ten
gan cono antigUedad dos ailos de servicio efectivos. 

11. é\,e el quejoso obtuvo de la :énsti ~ución « dírui
laborables a cuenta de vacaciones por el período corres 
pendiente al allo de 1961, por lo que la ¡:arte ;>ropo~:§: 
nal de vacaciones y su pl'ina correspondiente debe!'á -
cuantific:;.rse exclusivamente con el tiempo labo:-:;cio del 
15 de noviembre de 1960 al 28 de febrero de 1961, y a -
la cantidad resultante deberá deduc1rsele el eoulvalen
te a 4 dlas de salario, miSlf<)S que ya fueron disfruta
dos por el ac:or. 

12. !;\Je en cuanto a la ¡:nrte proporcional de rep:l!'
to de u::liaaces de 1951 que reclnira el quejcso le co
rresponde • éste nada rrás lo del periodo compren::fido -
del lo., de enero al 26 de febrero de 1961, ya que eso 
prestación se otorga a los tratajadores en contrapres::a 
ción a 102 servicios prestados, por lo que el ac~or aI 
pretender rescindir su contrato individU3.l de t"8tajo a 
¡:ar~ir dei 23 de febre!'O de 1981 ya no le correS;:'Onde -
éste. 

13. (Ne por lo que se refiere a los salar:as cero- -
prendidos del 16 al 23 de febrero de 1961, m:inif"iest:a:i
que los misros están a su disposición, aclararrlo que el 
¡:ego que se le adeuda es del 16 al 28 de febrero inclu
sive ya que le fueron concedidos por adelantado el d'.s
frute de 4 dias de vacaciones. 

14. Oúe niegm1 que ten@ derecho al ¡:ago de sala
rios caídos, otda vez que la Institución no clió rootivos 
¡ara la su¡>Jesta rescisión del contrato. 

15. Qie nie¡¡an que tenga derecho al ¡:ago de la ccm
pensación ¡x>r antigüedad, debido a que el quejosa toda
vía no ~enía derecho a tal prestación. 

16. ~ en cwmto a las aportaciones que hicieroo
al Tnsti t:i~o Nacional de Fomento a la Vivienda, sier.i~re 
las cubrieron de acuerdo con el salario que de-1engatn -
el quejoso que era de $29,l)'.X).00 mensuales. 

17. <;lle niegan el derecho al ¡:ego de horas extras -
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que recl.ano. el actor ya que nunca las laboró, adenás de 
que oponen la excepción de oscuridad de la derranda., ya 
que no menciorl'l las fecr.-is ni las horas que supuestamen 
te traoojó = extraordim!'ias. 

18. ~e la constancia rela'.:iva a los servicios pres 
tados por el actor, dentro de la Institución, está a ~ 
disposición de él. 

19. ~ por lo que hace a la constancia de la resci 
sión individual de trarajo. niegan su o~orgamiento debT 
do a que la Institución :10 dió mtivos psra tal resci-= 
sión y porque na hay ninguna disposición legal que la -
obligue a ello. 

20. Q.Je en cuanto a la ~tancia de las aportacio
nes al Instituto ilacioral de la Vivienda, non~fiestan -
que está a su disposición. 

21. ~e el quejoso fue contratada ¡:ara el ¡:..iesto de 
Gerente de Administración y Operación fiducia~ia, por -
lo tanto debería desempcf.iar las funciones inherentes a 
su cargo. 

22. ~e es falso que el quejosa haya laborado con -
toda eficiencia y realizando pa"a ello grandes eofuer
zos, negárrlose adenás que h:iy'J. laborado tiempo extraor
dinario, pues cuando cualquie,. traoojador labora jorna
da extraordimria, deberá tener la autori?...ación previa
y por escrito de algún funciorurio facultado ¡.ara ello. 

OJe el Licenciado Fnrique Núñez Bó!"Quez, no te
nía facultades pa-a incrementar los salarios de los em
pleados que estamn rojo sus ón:lenes. 

23. ~e es cierto po:· lo que respecta al préstamo -
que se le otorgó po:' la cantidad de $1'17,250.00, pero -
es falso que su sueldo se hubier'...i. aunentado hasta la -
cantidad de $35,750.00 rrcnsuales a ¡:artir de noviembre
de 1980, aclarando que la cantidad que le concedieron -
como pr'ést.'.JJOC> fue p:::>r UT13 consideración unilnt.eral dr~l 
misrro seílor Herri'ilXiez González, ya que rranife.stó en la 
solicitud correspondiente que su salario era de ----··
$35, 750.00, siendo que su salario era en realic'.arl de -
$29,COO.oo. 
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24. Que el quejoso de una rrane"" dolosa sorprerrlió 
al Licenciado Jesús Roalandini, quien tenía escasos -
días labóra.'ldo para la Ins~ituc16n, para que le firnnra 
la solicitud de crédito en la que el actor rrenifestó C.Q. 
rro salario la cantidad de $35, 750.00, negando que dicho 
p'."Ofesionista autorlza."a tal préstairo, ya que esa facUl 
tad es de la Gerencia Divisional de Prestaciones. 

25. Que con fecm 14 de noviembre de 1980, la Insti 
tución cubrió al actor su sueldo taren::!o corro base el ::: 
salario lmico que el actor siempre devengó que es el co 
rres;:iondiente a :t29,00J.OO mensuales, siendo falso que 
se le hubiera otorgado algún ro.miento a su sueldo y rru
cho menos confimado por escrito, lo que sucedió fue -
que dicho aumnto únicamente estate. propuesto y t.al pro 
posición la sabía el quejoso. -

26. Que diciu propuesta estaría sujeta a la aprota
ción de la Subdirección de Per<".,onal, a este particular
rranifiesta que el titula:- de dich:l Subdi:cección le in
fonró al hoy quejoso con fecm 17 de noviembre de 1980, 
que los aurnntos correspondientes serian a partir del -
mes de marzo de 198?, no siendo el nar.ento para autori
zar ningún incremento a los salarios. 

27. Que niegan que la Subdirección de Per<"...anal de
bía operar el supuesto aunento de salario a ¡:artir del 
lo., de noviembre de 1980, ya que tal aumento nunca fue 
aprotodo y el documento que se le tu.'T\Ó a la referida -
SutxHrección, fué únicamente una propuesta pa....""a aumento 
de sala!"'io, sin que esto quiera decir :¡ue el a1.1rento es 
tuviera ya autorizado. -

28. Que el ¡:ago po~ conceptode aguinaldo así como -
del sueldo correspondiente a la segunda quincena de no
viembre de 1980, se le hizo al actor en un solo recibo, 
negando que se le h:lya infornado al quejoso que se tra
taOO de Lll1 error técnico po:" el cU3.l no aparecía el -
inexistente incremento a su salario. 

29. o...ie los descuentos que se le erectuaron al ac
tor por el présta7e que se le otorgó, fueron propicia
dos por él misrro, al haber rranifestado falsamente un sa 
lario que no devengat>:" -
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30. Que es cierto lo a!'irnedo por el actor de las 
fechas en que se le otorfill'On su.s vacaciones, igtnlmen
te es cierto que tales pres tac iones le fueron liquida
das conforme al sueldo único que siempre ha tenido asía 
nado y es falso que se le haya ofrecido que le cubrí- -
rían las dife!'encias con el sueldo ya incremen':ado. 

31. Que es cierto que con fecha 23 de febre.."O de 
1981, se entrevistó con el Licenoiado Víctor i'anuel Re
quejo, pero es falso que se le infamara que no le cu
brirían las diferencias confow.e ~l supues~o aurento de 
sal.ario, ya que esto últirro le :Ue no:.ific3.do CG.'1 fech.3. 
17 de noviembre de 1980. 

32. O,Je es falso que al inca:1'Qrarse a sus activ:ct~ 
des se le reubica.ria en otra irea al quejoso, siendo -
también falso que se le haya cmgelado el aurrento de sa 
lario y mucho menos que el licenciado ,Jesús Roalandin:'.:: 
no deseat::a que el actor continu3.ra labor-:mdo en su área. 

33. Que es fal~o que no se le haya otorgad) !n~eg:--a 
mente su s...'llario así corro las derró.s pres:aciones que ..:::: 
narca la Ley Federal del Tr--<l::ajo y el Reglamento de Tra 
00.jo de los Einpleados de lan Instituciones de Crédito Y 
0:-ganizaciones Auxiliares, ademi~ de que nunca se le :-e 
dujo el salarlo 111 hoy quejoso. -

34. Q.Je niegan los fundamentos legolcs que el hoy -
quejoso pretende hacer vo.ler ya que la f~''l(!Ción Il del 
artículo 132 de la Ley Laboral J:JenC~om que e3 oblíga-
clón de los P3 trenes ¡:eg;:l!' o sus ':rabajn.do~'es los saln
r~os e inde1miz."lciones de canfo.:"".':1.idad con las nc?"TIBS vi 
gen~es en la empresa, pues siempre la Imti tuc~.ón cu- :: 
brió Ín':egrwnente su sal::irio, ~"lbién nic¿;;u1 el :""'unda
nx::nto del ill'tÍCU!O 51 fracciones I! y JV del mi.STO Ord~ 
namiento. -

III. En la audiencia celcb:-uda con moLvo de la -
presente queja, el quej'.)SD en fo:-nn vertx.1.l, r·atif.ic0 S'1 

esc!~ito in.:.ci.:il de queja. 

IV. Eii la mis.ro :u . .1-'.let1cia e~ '~fXl.!S··n~-.J.fl· ~'.:.::;. Ba:. 
co rmnifestó que rntifica en tocos y cJda U'10 Ge EW.> -·· 

términos el escr·ito de contes':ación a lR quC'y :iu~ fo;· 
rruló el señor Rafn.cl Pern.inde:: C%:nz.:1.lc::. 
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V. Den~!"'O del expediente entre otros anexos, c~~"an 
los siguientes docunentos: 

a) Sol:c:'. tud de prés•;arro a corto plazo de fecl•1 15 
;!e noviembre de 1980 que hizo el sellar Rafael He:-nán:lez 
González, por la cantidad de $107, 250.00 la cual, es~á 
autorizada por varios funcionarios de la L'1Sti tución y 
que en la parte de atrás, y en don:le expresamente se -
asienta en el ángulo superior izqu.!erdo que esa ~te -
es exclusiva pa.'U la divis!6n de personal, se sei'ala co 
ro sueldo la cantidad de $35, 750.00 aderrns de obo!erva-:: 
se en e&'l :ninrra ;:arte una nultiplicación de $35, 7:0.CQ
por 2 lo que da un total de $107, 250.00. 

b) Copla de la miSITl3. fema de m:JVimiento de pe!'So
ral de la In.s':i tución en la que se otorga al se~or '.m-
!'ael Hernfu1dez Sonzilez el p..1esto de Gerente de .ñd:n..!.ni.s 
::""S.ción J O¡:.ernción, con un sueldo mznsml de ----= 
S-."5,f\70.00 en virtud de que se ha venido detXL-!"Ollando
~l señor Hernán:!ez González ccm::> Gerente de Adm!.nistra
c:ón y O~e:-ación. 

e) Copia fotostátic::i del cheque número 76774 por -
la cantidad de $107, 250.00 que fue expedido po:- el Ban
co jel Atlán-:i:::o, y a cargo del mismo y a favor del se
OOr Rafael P.e:nárrlez González. 

V!. caro dentro del expediente se cuenta con ele
men~os suficientes JJ3...-U dictar laudo respec~:.vo, fue -
µ::>:- lo que no se pract.:có la investigac!.ón a que se re
fiere el Ar~!culo ~O del Reglamento de Tramjo y de los 
::,Pleacos de las Instituciones de Crédito y Org¡mizacio 
nes Auxilia..~s. -

Ex¡::uestos los antecedente3 del C1SO, procede h'3.cer 
ahora las siguientes 

CONSIDERACIONES 

PHIMEPA.- El quejoso reclarra del B3nco del Atlánti 
co, S.A., las siguientes prestaciones: -

a) Declaración de la t'escisión del contm~o in::livi 
dual de tratnjo que tenia celebrado con la Institución":" 

b) El im;:.orte de tres meses de sueldo, determino.do 
:le acuerdo con el s:ilario que devengaba en la Ins~i ~ 
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ción y del cual se le retuvo iEci ~mente una porción. 

c) El é.-,xirte correspon:lier.te a veinticinco días 
de sueldo oe:erminado de acue!"do con el salario que de
VeJ1S.'.°'ba en la !nsti-:Ución y del cual !lícitamente se le 
re4:uvo u:a po:-ción. 

d) El ;:ago de la cantidad de $27,000.00 (Veintisie 
te r.úl ;iesos 00/10'.l M.N.), por concepto de re~ención i!! 
debida de su sueldo dw-ante los meses de noviembre y di 
ciembre de 1980, er.e!'O y febrero de 1981. -

e) El ¡:ego de ~13,000.00 (Trece mil pesos 00/100 -
M.N. ) , por concepto de retención indebida del aguinaldo 
de 1980. 

!') El ;ago de~ complemento de la prirra vacaciDn'.ll
¡:or el pri.rre:- afio de servicios pres+:.adcs y que debe li
quidarse cc.""lf'onne e~ salario que tenía asignado y del -
cual indebidamente se le h9. retenido una parte. 

g) El ¡Ego de la prima de antigüedad que le corre2_ 
pande. 

h) El ¡:ago de la ¡nrte p:-oporcional de la ¡:artici
¡:ación de utilidades del Ejercicio de 1980. 

i) El ¡::ago d-o la ¡nr';e prc,xircioml del aguinaldo
corresJXlndi.er.::e a 1981 . 

• J) El ¡:ago que le correspon'.le poc concepto de vac~ 
cienes y prirra. respectiva pJr los servicios prestados -
en la Ins:.:. ":ución demanda.da, a p:l!'ti!' del 15 de noviem
bre de 1980 ms:a ~..:e le sean cubier+_:a.s lns p;--esi""_.acjo-
nes que reclarra. 

k) El ¡:ago de la ¡:acte proporcioml que le corres
;:x:>nda p:>r c:mcep:o de rernrto en la ¡n!'ticifYJ.ción de -
las utilidad"s de 1981. 

1) El :ngo de sueldo que le corresponde por los -
días comp,.,,:cdidos del 16 al 23 de febrero de 1981. 

m) ~l ¡:.ago de los salarios caldos compu t..'ldos 3. ~w 
tir del ?4 de f'ebre!'O de 1981 hasta la fecha en que se 
concluya la ;:Jresen:e queja. 

n) El ~ugo de la compensacj 5n ;:ior an':igik"Ciad que -
le correspo;lde. 

ti;) El ;o.go a nombre de él, al lnst.itut.o Nacian.."11 -
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de Fcriento a la Vivlenda de las cuotas que no reyan cu
bier':o. 

o) El ¡ngo de las !loras ex~ ras laboradas en la ~ 
ti ~c:.ón que no le fueron cubier:as. 

p) La exped~ciór. p:>:- ~te de la Insi:itución d~ 
dada, a su ncxnb!"e y !'3.vo:- de las constancias de servi
cios prestados de la rescisión que hizo sin responsab> 
11aad algura para é 1 y de las cuotas cubiertas al Jnstl 
tuto Nacioml de Farento a la Vivienda durante el tiem= 
po que prestó sus se:"IJicios. 

Smur.'DA. - la Institución denandada nonifiesta que 
sin cooceder que el quejoso tenga razón pa."1 rescindir
el contrato indiv'.dw.l de traoojo, oponen la excepción-
de prescripción, de confo!"lTlidad con el Articulo 517 --
fracc:.ón E de la Ley Federal del Trab:ijo, ya que la su 
p.Jesta causa se d::.ó con fech:l 15 de noviembre de 1980,= 
ca.ro confieS3. el actor, arlenás de que con fecha 17 del
mis.m mes y año, le :ue C001.JJ1icado por la Sub:ti!'ección
de Pe!"SOnal de que no se le aunentaría el salario, par
lo que fJj CAl!fEI.Ji:·: ::c:itrovierten la deM3!lda en los tér
minos siguientes: 

a) <;\le el quejoso no tenía derecho ¡:nra rescindir
el contrato ind!viCt.nl de trate.jo, debido a que nunca -
se d i.eron 13.s caUS3.les que él pretende hacer vale~. 

b) Que niegan que el quejoso tenga derecho al ¡:ago 
de ~res meses de sal,,,-io por concepto de iooennización
constitucional, ya que nunca dieren motivos j)3.ra la su
p.Jesta rescisión dei contrato que los ligate.. 

e) Que niegan que ten.E.a derecho ul impor-te de vein 
tic~nco días de suelde, oponieo::!o la excepsión de oscu= 
rid"-'l y defecto leLJ'll en la demm:la, ya que no precisa
porqué concepto se le adeuda tal cantidad. 

d) Que niegan :¡ue tenga derecho a la cantidad de -
$27 ,OC0.00 (Veintis:e~e mil pesos 00/100 M.N.), por con 
cepto de retención indebida de su sueldo en los meses = 
de noviembre a dicieMbre de 1980, enero y febrero de -
193", ya que nunca le retuvieron ni debida ni iooebida
mente su salario. 

e) Que niegan que tenga derecho al ¡:ego de la pr:.
rra. vacacional, ya que se le cub"'iÓ debidamente t.al pre§_ 
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taci6n, to:rerdo COOP base el salario que el trabajador 
devengare.. 

f} Que niegan que tenga acción para reclrurar el P'l 
go de la prif1!3. de at'.gl.:edad debido a que no se dan lo&: 
supuestos del Artículo 1C2 de la Ley Federal del Trata.
jo. 

g} Oue respecto al ¡;ago de la ¡:a!'ticipación de uti 
lidades correspondien:es al Ejercicio Fiscal del año de 
1980 sei'alan que dicea prestación se la cubrieron en el 
morreo ~o oportuno. 

h) Que en cuanto a la ¡:á!'te proporcional del agui
naldo del af.o de 1981 expresan que se encuentra tal can 
tidad a su disposición, aclarando que únicamente tiene:
derecho al P3-BO prop:ir-ciona.l de ta.1 prestación, tooando 
corro tase la cantidad resultante de un mes de salario,
ya que el beneficio de dos ~ses, se otorga. a los emple 
ados que tengan CCTOO antigUecb.d dos af'ios de servicios = 
efectivos. 

i} Que el quejoso obtuvo cuatro d!as a cuenta de -
vacaciones por el períOOo corresp:mdiente al af1o de -
1981, por lo que la parte proporcional de vacaciones y 
su prinn correspon:liente, deberá cuantificarse exclusi
vrurente con el tiempo laborado del 15 de noviembre de -
1980 al 28 de febrero de 1981, y la cantidad resultante 
deberá deducírsele el equivalente a cuatro días de sala 
rlo, tnisn:os que ya fUe!"On disfrutados por el actor. -

j} OJe en cumoo a la parte proporcional de re¡:e.r
to de utilid3des de 1981 que reclann t1 Htnplebdo, le co 
rresponde de éste rada. rrós lo del período cG<Tiprendido :: 
del lo., de enero al 28 de febrero de 19Hl, ya que esta 
prestación se otorga a los trab:ljadores en contmpresta 
ción a los servicios prestados. -

k) El1 cuanto a los salarios comprendidos del 16 al 
23 de febrero de 1981, que reclarra el que josa, rranif'ies 
tan qui'? los mismos e.sWn a su dis¡:::;iosició:1, aclarando -= 
que el ¡:ago que se le adeuda es del 16 al .'8 de febrero 
inclusive, ya que le fueron concedidos )Ylr adelantado -
el disfrute de cua':ro días de vacaciones. 

1) Q.Je niegan que tenga der,,cho al ¡Bgo de sala- -
rios caidos toda vez que la Inst:i tución no dió rrvt.2 os 
para la supuesta. rescisión del contrato. 
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m) Que niegan que el quejoso tenga derecho al pago 
de la CQl1¡lenSBci6n por antigUedad debido a que ~ooavfo
no tiene de:-echo a tal prestación. 

n) Que en cuanto a las a¡:x:>rt.aciones que hicieron -
al Instituto Nacioral de Fomento a la ViVienda, sierrpre 
las cubrieron de acuerdo con el salario que devengare -
el quejoso, que em de $29,CXXJ.CXJ (Veintinueve mil pe
sos 00/100 M.N.) mensuales. 

il) Que niegan el derecto al pago de horas extras -
que reclarra. el ac~or, ya que nunca las laboró, oponien
do la excepción de oscuridad en la derrandn µ.Jes no iren
ciona las fechas ni las horas que supuestamente ~mb:!jó 
ccxn::> extraordinarias. 

o) Que la c0;ist:.'1.r1cü1 rela~iva a los servic.:os P~..:! 
tados po!" el acto:-' den':.ro de la In.sti tución es:.á a su -
disposicién. 

p) Por lo que respecta a la constancia de la resc: 
sión individual de trato.jo, niegan su otorgam.iS!'1.:o deOT 
do a que· la :ns~itución no dió rrotivos µira tal resc~-= 
sión y ¡::o:-que no tay ninguna disposición legal ¡a-u q~e 
la obligue a ello. 

q) Que en cuanto a la constancia de las apo:-tacio
nes al Ins~i':uto rbc!onal de Fomento a la Vivi~:xla que 
reclarra el quejoso, nnnifiest.:in que está a su Cispos.::.
ción. 

TEHCER'I.- Antes de en'mr :il estudio del femo del 
asunto, debe analizarse si es procedente o no :a excep
ción de prescrip::ión opuesta por el &meo del Atlán~::.co 
S.A. 

El Artículo 517 de la Ley Federal del Tratajo esta 
blece: -

"Prescriben en Lll1 mes: Fraccién I!). Las a.....'""Ciones
de los trabajadores para se¡:ararse del t!"a!:ajo ••. " 

En los casos de la Fracción II, la prcscr'.pción co 
rre a partir de la fecha en que se tenga concc'.miento :: 
de la causa ae la separación. 

El caso concreto por el que el quejo30 rescind!é -
su contrato de trabajo con responsabilidad P"-°"" el pa
trón, fue por el hecho de que no le cubrieron el impar-
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te del aumento que le c:o:-garon en su salario, desde el 
lo., de noviembre de lS&::. SObre este particular, debe
decirse que el µ:¡go de~ salario es una obligación patl'2_ 
nal con vencimiento per'..Xl'.co, prestación que por t.anto 
es de tracto sucesivo y = el Articulo transcrito es
tablece que la prescrip.::'.6n corre a partir de la fecm
en que se tenga conocir..:.e.-.to de la causa, ésta se repi
te en forna sisterrát!ca, ;:or lo que se debe de tooar en 
cuenta la Últirra fecha. e:-. que OCU!'rió y no la primera,
por lo que sin detennlna:· o no si se di6 la causal invo 
cada por el quejoso, dc:e considera!'Se inoperante la ex 
cepción de prescri¡x:ión :• 3IU.l iz.o'lr el fondo de la cues-= 
tión. Lo anterior se C""..r.!'inm i:on el cr-itc:-io sosteni
do por la H. Suprerrn Ccc:e de Justi~ia de la Nación en 
cusndo a que: 

ºPrescripción 1 ~é:--:-.::io de la. Tratándose de resci
sión !mpu':able al ;:o. :rón. Debido al vencimiento !'!'. 
ri6dico de la obL¡p.c'.ón patronal de pagar el sala 
ria, prestación qu-: es }X)r tanto de tJ""'"dCto sucesf= 
vo, las acciones Y.:i: tratnjador derivadas de los -
subsecuentes fal t.G..s .:!e ¡:ego de salario no pueden -
estinnrse prescr.;.. :..::.5, ha.bid.a cuenta de que por así 
disponerlo el Ar~!:'.llo 517, Pñrrni'o final de la -
Ley Federal del 'M:ajo, las a(:ciones de los traba. 
jadores para se¡:m-a_ "se de su empleo por causa impÜ 
table al patrón, ¡rescrit>en en un tne3 que debe _:::: 
computarse a parti" de la fech-. en que se tenpp co 
noci.miento de la C3:.lSa de la separación, de tal rr0 
nera que cuando l'CO causn::; imputables "1 patrón se 
siguen repl~.:!.endo e:1 fonra Ru+..:ónorra en el tiempo,
no debe totrarse =-o punto de partida ¡nra. la pres 
cripción la fech3. en que acontecieron por vez pri= 
me!"'O. las causas e::- :-escisión sino las últirrns. 
Ejecutoria: cnfo'.TI> 1976, 2ª parte, 4a Ssla, Pp. -
29 y 30 A.O. 2684.'75. Guadalupe Peralta Serrano. -
27 de roptiembre ce 1976. 5 b. Precedente: A.D. --
2474/76. Aa,-ón :·~_-:inez Vef:fi. 2 de /,go:;to de ---
1976. U." 

Visto lo nnterio:- / ':orrardo en cuenta lf:l unproce-
dencia de la excepció:_ :"' p~scl'ipción, pr-:J.:-t.x10 entrar
a! estudio del fondo de~ ~unto. 

CUARTA.- El quej'.')s.-: rranifiesta que ~!· el hecho de 
no haberle cubierto e: ~::mento que le ot1Jr,g;1.!'0n a su ~ 
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!ario a pa~tir del lo., de ooviembre de 1980, !"eaccnd!Ó 
la relación laboral con res¡xinsabilidad ¡oara la Instit!!_ 
ción, po:- lo que, reclann el ¡:ego de su indennizac:ón,
f\Jnciároose en las Fracciones II y PI del Artículo 51 de 
la Ley Federal del Tratajo que se refie!'Cn a las fal t.:IS 
de probidad y reducción del salario respectivamente. 

la Institución por su ¡nrte, rranifiesta que niega 
que el actor tenga derecho ¡:ara rescindir su caitrato -
de trabe.jo, debido a que nunca se dieron las causales -
que él pretende hacer valer adenás de que el Licenciado 
Enrique !'lú.~ez Eórquez no tenía facultades para !ncremen 
tar los salarios de los empleados, que el auroonto que :
reclana nunca existió. 

QU1NTA.- De lo rranifestado por las ¡:artes y de las 
pruel:as ofrecidas por amtas, se obt:ene s!n lugp.~ a du
das que al ~uejoso le f\Je concedido un aunento de suel
do a par~ir del mes de noviembre de 1980, fecro exacta
de su aniversario de ingreso al Banco del Atlán~ico, S. 
A., r.;ues de las cons1:ancias que obran dentro del expe
diente, se obtuvo quP. ingresó a la Jns~itución en el -
rres de noviembre de 1979. 

En efecto, en autos obra copia de la foran de movi 
mientes de personal de la Institución del 30 de octubre 
de 1900 en la que se asienta el sello de recibido del -
De¡:nrtamento de Persoml de la miSlTB, en la que se con
templa el increnento al salario del sellor Rafael Hernin 
dez González, prueta que tiene plem validez en aten-= 
ción precisamente al fundamento que el original obra en 
poder de la Institución. 

Adenás, de lo anterior y caro a\X.lndamiento, debe -
decirse que en la copla de la solicitud de préstamo a -
corto plazo que hizo el quejoso que le fue ccncedido -
por $107 ,250.00 (Ciento siete mil doscientos cincuenta
pesos 00/100 M.N.), prueba que adenós, fue ofrecidn por 
el prnpio representante del Banco del Atlántico, S.A.,
en la ¡:arte posterior de la miso-a, apa.eecen datos que -
de acuerdo a lo que se lee en ella, son exclus!.vos ¡:ara 
la División de Persoru.1, encontrán:lose que en el ren
glón referido al sueldo mensual, se señala la <Zantidad
de $35, 750.00 (Treinta y cinco mil setecientos cincuen
ta pesas O'J/100 M.N.), así como, una operación rraterráti 
ca en que se multiplica esa cantidad po~ tres, dando c2_ 
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· m:i resultado $107, 250. 00 ( '.:ien~o siete mil doscientos 
c.:ncuenta pesos 00/100 11..::.}, que fue precisa.rr.ente la -
cantidad que le prestaro:i al quejoso en su solicitud -
que hizo de ~res meses de sueldo. 

Todo lo ante!'ior, permi t~ considerar sin nin.gwia -
dula "1Zomble, que efec:ivament.e, al seflor Hemández -
Goozález, le fue otorgado un aunento de mlarlo a partir 
del mes de noviembre de 1980, esto es que caro conse
cuencia de ese aumento concedido y no únicamente prome
tido caro ya se establec!ó, p.ies hubo hechos subsecuen
tes que confime.ron su otorgamien<:o, el quejoso tenia -
derecho a percibir a ¡:nrt::." del mes de noviembre de -
1980 la cantidad de $35, 750.0'.J (T,-einta y cinco mil se
tecientos cincuent3 pesos 00/100 M.N. ), siendole cub!er 
to únicamen~e la cant!dad de $29,00:J.OO (Ve!.ntinueve _:: 
mil pesos 00/100 M.N.), hasta el momento de la se¡:ara
ción del empleo, que fue el 23 de febrero de 1981, lo -
que constituye faltas de P""biclad del ¡:n~rón, pues la -
Sup!"'en0 Co!.'te de Jus~icia de la tbción, ra est:ablecido
que: 

"Falta de probidad y honradez.- En~endiéndose la -
falta de probidad y honradez caro el no proceder -
rectamente en las funciones encomendadas con iren
gua de rectitud de án:.rro, o sea, en arartarse de -
las obliga.clones que se tienen a cargo procejiendo 
en contra de las miSlltl3, dejando de rocer lo que -
se tiene encanendado, o tnciénclolo en contra, debe 
esticmrse que no es necesario ¡::c......""3. que se integre
la falta de probidad y honradez que exista un dallo 
¡:atrirronial o un lucro indebido, sino sólo que se 
observe una conducta ajena a un recto proceder -
(Art. 47-II). 
Ejecutoria: Boletin No. 27 marzo 1976, 4> Sala, ¡:p. 
43 y 44, A.D. 4009/75. Ferrocarriles Nacionales de 
México. 2 de febrero de 1976. U." 

"Salarios, rescisión del contrato de tratajo pri!' -
falta de ¡:ago de: si el patrón no ¡:ogó al tralnja
dor el salario que le había a.sigr.ado por- sus se!"'ú 
cios, es evidente que éste último pudo rescinCi!"::: 
su cont:ra':o de trato.j:i a.duci.enJo f-J1 t...li dt: pro!:.:c!)"..I 
de parte de aquel y Lene dt:rechc a ."cclar;.::ir 1;1 l n 
dennización legal 9or:'Ospondiente. . -· 
Jurisprudencia: Aperdica 1975, 5 vi.rte, 4w. .3.:1.la,·
Tesis 235, ?P• 219 y 220." 
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Caro consecuencia de lo anterior, con fun:tamento 
en el A!'ticulo 51, Fracc.:6n :r de la Ley Federal del -
Trabajo, se considera justificada. la rescisi6n del con
tra~o de trabajo con :-esponsabilidad, hecha por el se
i'\or P.af'ael Hemández González, po>' lo que con tundamen
to en los Artículos 50 y 52 de la Ley Fede:-al del Tra~ 
jo y 21 del Regl.aloonto de Trate.jo de los Elnpleados de -
las Instituciones de Crédi ~o y Organizaciones Auxilia
res, se condena al Banco del Atlántico, S.A., a cub:-ir
le tres meses de sueldo mis veinte días de salario po!'
cada año de servicios prestados, así croo los sala:-ios
caídos contados a ()9.rtir del 29 de febre:u de 1981 has
ta el m::mento en que se CUT.;:>limente el presen~e laude, -
toonrt:Jo caro base $35,670.00 (Treinta y cinco mil seis
cientos setenta pesos 00/100 11.N.) de salario mensu'll. 

SEXTA. - En cuanto al !.m¡iorte correspondiente a -
veintic~ días de sueldo, dete:minado de acuerdo con 
el sala:-io que devengatn en la Insti tuci6n y del et.al -
se le re'";uvo una porción que recl.::mn el quejoso, la Ins 
titución niega que tenga derecho a esta reclannción, ..::: 
oponiendo la excepcién de oocuridad y defecto legal en 
la derrarx13., :¡a que no precisa por qué concepto se le -
adeuda tal cantidad, acla.-ando que nunca se le retuvo -
ninguna porción a su salario. 

Respect0 a lo anterior, cabe mencionar que el que
joso no precisa. por qué concepto es tal reclarmción, de 
jando en estado de indefensión a la Institución en cua;:¡ 
to a las excepciones y defensas que p.rliera o¡:x>ner, po~ 
lo que es procedente la excepción de oscu.-idad y defec
to legal que opone el Banco y consecuentemente dich'.l re 
cl.arrac:én no procede, deb!.éndose absolver- a la !ns":i tu= 
ción de :a.1 concepto. 

SEPJ'DIA.- Fn cuanto al ¡:ago de la cantidad de -
$27 ,CXXJ.OO (Veintisiete mil pesos 00/100 M.N. ), por con 
cepto de retención irdebida de su sueldo dur-dllte lo!::: rre 
ses de noviembre y diciembre de 1980, enero y febr-ero = 
de 1981 que reclrura el quejoso, la Instit1Jci6n niega -
que se le adeude alguna can: !dad, ya que nu"'tca le retu
vo ni debida ni irdebida.1lP.nt·e su salario. 

Sobre el particular, cabe mencionar que ccxno ya se 
señaló en la consideración quinta de este laudo, que -
efectivamente sí le retuvieron indebidamente el aunen':o 
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a su salario, a ¡l3rtir del 15 de noviembre de 1980, por 
lo que la reclanación que hace el quejoso de que se le
cubra la cantidsd de $27 ,000.00 (Veintisiete mil pesos-
00/100 M.'I.), po~ los rreses ce noviembre de 1980 a fe-
b:"ero de 1981, es procedente por tanto pertinente conde 
mr a la Institución 'll ¡:ego de esta cantidad. -

oc:fAVA.- Que respecto al pago de $13,0'.XJ.OO <Trece 
mil pesos 00/100 f.!.N.), por concepto de retención inde
bida del aguinaldo de 1980 que t-eclana el quejoso, la -
Insti '.:Ución niega que tenga derecho a dicho pago ya que 
jamis se le retuvo su salario y en consecuencia su agui 
naldo. -

Sobre el ¡:articular, coon ya se mencionó, cabe se
i"a.lar que efectivamente, si le retuvieron el m.rien~ -
que le otorga..."'On a su salario de acuerdo con la conside 
ración quinta del presente laudo 1 ¡:;cr lo que, en ante :: 
caso, al haberle retenido indebidamente una parte de su 
salario por consiguiente, r.ambién le retwieron tnia p:Jr 
ción de su aguiroldo en tal virtud, la cant!dad de --= 
$13,0'.XJ.OO (Trece mil pesos 00/100 f.1.N.), que recla-:a -
el quejoso es procedente, debiéndose condenar a la Ins
:i tución al p:igo de esta reclannción. 

NOVENA.- En cum':o a la reclarración que h3.ce el -
quejoso del complemento de la prinn VE.cao'.On'.ll por el -
primer año de servicios prestados y que deben liquidár
selo corú'orme al salario que :enia 3s!gn'ldo y del cual
indebidamente se le ~etuvo l.lI').".1 jXl.,...te, el Br.co derra.'lda
do niega que el quejoso tenga de:"€cho a es:.3 reclaira- -
ción, ya que le cubrió debidamente tal p:-esi:aciór. 1 :o-
r.ando como tase el sal!ll'io que devengara. 

Sobre el ¡:articular, con:o ya se ha r:a1:.fest.a.Co 1 en 
las consideraciones anteriores, que efectivamente al -
quejoso si le retuvieron indebicb.rr.ente el m .. une:1to que -
le o:o~garon a su 58.13.rio y corro en este cas:> la :-nsti
tución expresa que le cubri6 111 prirra vacac:oml confor" 
~ al salario que devenga.ta sin torrar en cuentr.i el 1T1Jl: 
ticitado m.Jm-:-n<+.:o, por lo -:-..anta, procede condena:· al Ba.'1. 
::':J del Atlán+:ico, S.A., a que le cu~~- l ·. di~erencia cO 
!"respondiente dP. la prirm. vac'lcional. -

DECIMA.- Sobre el p>go de l~ µi:·Lic ~¡nc1·.· r, de uti
lidades del Ejercicio de 19SO, y la p.-u :.·.' proporcional-
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del Ejere:c:o de 1981 que recla.m el quejoso, la ~nst ~
~c!ón menc:ona que tales pt~stac!ones se las cub:--irán
en su momento oportuno, ya que no se 1\9. hecho h aprot'!! 
ción del balance correspondiente. 

Visto lo an~erio:- y coroo en este caso la :::-.s:itu
ción acepta que sl se le adeu:!an ~es conceptos, es -
procedente condenarla al pago de los misnr:is. 

DECIMA PR::!IERA.- Respecto a la reclarreción :¡ue m
ee el quejoso del pago que le corresponde por ooncepto
de vacaciones y la prina respectiva por los se:-ñ.cios -
prestados en la Insti tuclón dcfll3ndada a ;nrt!!" del 15 -
de novierrb:-e de 1980 hasta que le sean cubiertas las -
prestaciones que reclarm, la Insti':ución 'IBl1ifiesta que 
el quejoso solicitó cua. tro días a cuenta de w.caciones
por el pe~::xlo CO!"respondiente al año de 1931, ¡Y.>r lo -
que la ¡:a":" proporcional de vacac:ones y la p."inn res
pectiva, de::ierán hacerse CU3lltifica.00o exclusiV3!00I1te -
el tiempo laoor<:ido y qu~ es del 15 de noviembre de 1980 
al 28 de febrero de 1981 a la can:Oidad resul •:ame debe
rá deduCÍ:".3ele el equivnlente a cua!:ro d!as de salario, 
nrl s.raos que ya fueron disfruto.dos por el actor. 

Sobre el particular, cabe ira~ifesU:." que el quejo
so sol:unente 4:1ene derecho al !)3.SO de la ¡::arte f::'Opo!"
cional de V3.caciones con la prir.a :--espec':iva, has:a la 
fecha. que dejó de prestar sus se:vicios, cuestién que -
acepta la Institución denandada y de las cuales deberá
deducirsele el importe de los cm:ro d!as que d.'..sfrutó
a cuenta de las misrras, por· lo q:.ie en este case, pr'Oce
de condenar a la Institución a qtl<! cubra la parte pro-
porcional de v.icaciones con la p!"'irra respect:.va c!el pe
rícxlo de 1991. 

DECilolA SEGUNDA.- Respecto al ;:ago de lo !'.f.1.-"te pro
por'Cional del aguinaldo correspondiente a 1931 c¡ue re
clrura el quejoso, cabe rmnifestar que la Insti =ión -
tiene o s..i disposición el impor:e relativo a dich3. p!"es 
tación, por lo que en este caso, dicta prestación debe:: 
rá entregársela cuando éste la quiera recibir. 

DECIJ.:A TERCERA.- Respecto al ¡:ago del sueld~ que -
le corresponde por los d!as coTiprendidos del 16 al 2:l -
de febrero de 1981, que no le cub!'!eron y los ::tales re 
clarra, la !nstituc16n rmnifiest:l que los misrrx::s es~ a 
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su tlisposición, acla."afldo que el ¡:ego que se le adeuda 
es del 16 al 29 de febre:-o inclusive, ya que le fueron
concedidos el disfrute adelantado de cuatro días de va
caciories, pe>!" lo que en esl-;e caso, dicha prestación de
!Jerá cntreg5.!'sela al quejoso cuando la quiero recib.i.r. 

DECJYA CUARTA. - Por lo que se refiere a su reclana 
c!ón paro el ¡:ego de la c001pensac1ón pol' ontlgUedad, cii 
be menciona..- que de acuerdo al sistP.!lll que establece la 
Cü"Cular 63? fech9da 21 de diciembre de 1972, em1 ticb. -
;:io~ esta Cocúsión ¡:n."a el derecho de dicho fl"SO, se re
quiere que los empleados cuenten con ura on~igUedad de 
c~nco años, que en su caso, no se cubre, por lo que su 
reclaw.ción resul e.a impmcedente. 

OECIMA Ql!Th"i'A. - Respecto al ¡:ngo de las cuotas que 
no Myan cubierto a nanbre de él 1 al !ns.ti :.U':o Nacion.'ll 
de Fanento a la '/ivienda, la Institución rmnifiesta que 
han cubierto correctarrente las apor·taciones a dicho Jns 
ti tuto de acuerdo al salario que devengaba el quejoso o 
sea $29,<XXl.OO. 

Sobre el ¡nrdcular, cabe mencion.'.U' que al p!'OCe
der la reclarración que hace el ser1or Hernández Gonz.á
lez, respec~o al sueldo que deberla de haber deveJ18ado
por el a1.100nto que le otorgaron, debe condem.rse al Ban 
co del Atlántico, S.A., a que cubra las diferencias - :: 
existen~es de las cuo::as que cubi•ió al !nstituo Nacio
ml de Fanen~o a la Vivienda, conforme al salario de -
535,670.00 (Trein::a y cinco mil seiscientos se~en::a !'.*
sos 00/l'Xl M.~.). 

D~Cll'.A S"JCTA. - Respecto al ¡:ago de las horas ex
!:ras que --eclarre. el quejoso, cabe s~fu:lla!' qu~ la :nstj
tucl.ón niega que el quejoso haya laborado tiem¡:o ext:'a
y que se le adeu:le cantidad alguno. por este concepto. 

A'iora bien, el quejoso sola'?lente se limi':a a rmni
festar que le ad~u:1an tiempo ex•.ra cin precisar- lns ho
ras ni los días en que las laboró, ya que la :ns~ i tu- -
ción sobre el particular, opone la excepción de defecto 
y oscu_-!dad en la denonda pues el quejoso como ya se d.!_ 
~.:>, no .1.enciora ni las horas ni 13 fechas quo sup;esta
mente trnoojó, por lo tanto, es procedente absolver a -
la Institución de tal '.'eclannciór:, ya que la Suprcnn 
Corte de .:usUcia d~ l;i i·:Uc~ón h'.=1 cs~.ahlr·.:ldo que: 
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"lloras extrao!'dlnarias.- cuaooo se reclarra el po.go 
de horas ext:-eordl.narias t!'Bbajadas, es el recla
nan~e el que es':á oblig¡i:lo a prota:' que las traba
jó, precisando el núnero ª'ª"'º de ellas, ¡:ues no 
tssta demostrar en fo:m> Vo-1Jl y genernl qJe se :-ea 
lizó t:"abajo fuero de la labor ordimria, sino que 
deben proOOrse de rocmento fl rnanen';'J, esto es, a -
qué hora y cuando canenz.atn la labor extrao:"di...,-
:--ia y CU3.frlo concluía, a fin ::!e oue se pueda canp..J 
tar su nnnto, p..ies caoo ha de ¡ngarse por horas y 
a salario doble, es nacesarlo que el juzg-:.:!c:- pre
cise es':o en fornn que no lesione !n':ereses, y - -
Cl.19!\do ello no ocurre, ro. de absolverse por fal•.a
de rose para precisarlas." 

~::en~ SE:Pl':J·~i\.- Respecto a la expedición po~ p;ir
te de la !ns ti tució:1 dennndada, a su ncrnbre y favor de 
las constancias de servicios prestados, de la .rescisión 
que hizo sin responsabilidad pira él y de las cuotas cu 
biertas al Instituto Naciom.1 de Fanen!:o a la v.:vienda°': 
durarr':e el tiempo que prestó sus serv.!.cios, que solici
t.a e'!. :¡uejoso, es pcr'::inente seralar que la :.-.s:!.':ución 
eatá de acuerdo en otm-ogar la constancia de servicios -
pres•.ados así ccxro la de las aportaciones al :'.."lS:ituto
r!acional de Fomento n la Vivierr'....3. 1 pero en CU3..'1:o a la 
consta"1cia que reclann de la rescisión que hizo. niegan 
su o':org¡:unien•:o, debido a que la Institución no dió mo
tivos ¡nra tal rescisión y porque no r,,y ni.ngllr.'.l dispo
sición legal que la obligue a ello. 

Sobre el ¡:nrticular. cabe :nencion:ir que en cuanto
ª la constancia de las aportaciones al Insti ::u:o Nacio
rnl de Fomento a la Vivienda y la de servicios presta
dos, como lo sel'\ala la Instituc!ón, están a su disposi
ci6n y ésta deberá otorg¡o.rlas cuando el quejo.so lo re
quiera y respecto a la constancia de la rescisiái que -
hizo el quejoso sin responsab:lidad pira él, cabe rram
festar que efec':ivamente no existe fundamento legal pa
ra obligar a la Institución a e ~orga." dicha e<nStancia, 
por lo que se absuelve a la :.rnsti tución de esta reclarm 
ción. -

DECIMA OCTAVA.- También es de cons!dera.."'Se que el 
Banco del Atlántico, S.A., deberá cubrir al quejoso, -
con base en el Artículo 162 de la Ley Fede:-al del Traba 
jo ura pr ina de antigt!ooad consistente en doce días de 
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sal3J:·:'.o por cada año de serv!.cios p~s~gdos, :ya ~e su 
si •uación enCWJdra den~ro de la Frac:::ión ITI del .'-"tícu 
lo ci •;a.do, adem.z de que 13. Sup!"eíla Cor":"e de Jus::.~~a :
de l~ ·~ción, ha es":.ablt?c~do jurisprudencia en °: sen:i_ 
do de que ¡nra. estos casos, r:.o ~e requieren :iu~~ce- .:lños 
de antigüedad para que proce,Ja su ¡:ago. 

Exp..1estos los antecedent:es del caso y hechas las -
cons~de;"acic:ies le&ales relativas al miSITVJ, procede die 
tar aho!':i la siguiente; -

RESOLUC!ON 

l':lIMERA. El señor Rafael Hemández González, com-
probó pe.."C:'..alrnente su queja de trat.ajo presenta'.la a"l -
contra del Banco del A~lántico, S.A. 

SEr.!JNDA. Se declara procedente la rescis1ór: de su 
contratñCietratajo que efectuó ~l quejoso en coo::a 
del Banco del Atlán~ico, S.A. 

TERCERA. Se condena a la Institución derrandadJ. a -
cubrir al quejoso el importe de tres meses de sueldo y 
veinte d!as por cada año de servicios prestados ?O" coD_ 
cepto de indemnización constitucional confom.e al suel
do de $35,670.00 (THEUirA y CINCO MIL SETSCIE:•"'l':l::: SE'TFll 
TA PESOS 00/100 f.l.N.), asl corro a que le cubra •:amtiér>= 
los sal!irios c:.;ídos desde la fecm do sci se¡:arac:'.ón has 
ta el cunplimiento del presente laudo. -

CUARTA. Se condena a la Tnstl::Uciéc. dermncl~:h a -
que cubra al quejoso l;i can~idad de :;'.?7,0:0.00 ~\7r:-IT:
STETE MIL PESOS 00/1:0 r:.rr.), :,., .. concepto de re:ención 
indebida de su aumen~o ., partir- de los mes~s de noviem
bre de 1980 a febrero de 1981. 

QU1NT.A. Se condena a 13. Ins:itución derrnndr.a a -
que cubm-aI' quejoZ'J la diferencia corresr.x:md.:.ente d0 -
la p:--irra vacacioml tonnndo en cuenta el respr:=:·. :.vo Ru
men~o. 

c.-EXT4.. Se con:lera n la .:.nstituc:ón d";rn:.d:i. ;:.i. ., cu
brir al quejoso la cantidad de $13,0::0.CO (TREC"" 1",~L PE 
SOS '.'.:0/100 M.N. ), por conc~pt.o de retcncih ind·-··::j~ de 
su 0DJlnaldo. 
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SEPT1J.fA, Se condena a la Institución dellBlldada a 
cuh.~i::- al. quejoso en su momento oportuno, la participa
ción de utilidades del Eje:-c~cio de 1980 y parte pro;ior. 
c~onal del Eje:-c1cio de 1981. 

<X:rAVA. Se condena a la Insti tuci6n denandada a cu 
brir al. quejoso la parte proporcional de vacaciones coñ 
la pritra respectivo. del periodo de 1991. 

MJVEl-IA. Se condena a la Insti o:uci6n denandada a cu 
brir al. quejoso la parte p_"Oporcional de aguirn.ldo de = 
1991. 

DECIMA. Se condena a la Institución denendada a "ª 
gar aICjUe}Oso el importe de los d!as que laboro para = 
la Insti '::ución compren:l!dos del 16 al 28 de febrero in
clusive. 

DECIMA ffill.!ERA. Se cond~.na a la Institución derren
dada a cubrir las dife!'enciru1 existentes en las cuotas
otorgadas al ~nst!tuto Nacional de Fomento a la Vivier:
da, conforme al salario de $35,670.00 (TREINTA Y CINC0-
!1IL SEISCIEJllTOS SE'!Th'l'A P.ESDS 00/100 M,N,), 

DECIMA SmtJNDA. Se condena a la Inst! tuci6n demm
dada a otorgar al quejoso la constancia de servicios -
prestados, as! caro la de las aportaciones al Insti tute 
Nacional de Fomento a la Vivienda, 

DECIMA TERCERA. Se condena a la Insti tuci6n de.ren
dada a cubrir al quejoso lo que le correspcrxla por con
cepto de prina de antigiledad. 

DECIMA a!ARTA. Se absuelve a la Insti tuci6n demm
dada a pegar al quejoso el importe de los veinticindo -
d!as de sueldo que reclam9.. 

DECIMA grrm'A. Se absuelve a la Institución derren
dada del pago de la ~ci6n por antiUedad. 

DECIMA SEXTA. Se absuelve a la Institución deuanda 
da de cubrir cantidad alguna al quejoso por concepto ..= 
del tiempo extraordinario que reclana. 

DECIMA SEPTIMA. Se absuelve a la Inst! tución denB!l 
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dada de otorgar al quejo~' la constancia de la resci
sión que efecru6 él para la Insti tuci6n. 

DECil<fA r:x:rAVA. Se dejan a salvo los derechos del -
quejoso ¡:ara que en el tél"!lino fijado por la Ley y en -
ejercicio del Articulo 41 del Reglamento de Trelnjo de 
los Elrpleados de las Ins:i tuciones de Crédito y Org¡mi
zaciones Auxiliares, actY'...s. ante la Junta Federal de Con 
c1liaci6n y Arbitraje a inconfor.mrse con esta resolu-= 
ción y ventilar el procedimiento relativo en forna ordi 
narIB, -

DECIMA NJVENA. Banco del Atlántico, S.A., deberá -
poner en caiocl.rniento de esta Comisión en un ténnino de 
quince dlas hábiles conta:-1.lo a ¡:e.rtir de la fecha de no 
tificaci6n del presente ls.udo, el ClJ!lj)l!..iúento que dé :: 
al misrro o haberse incon!'omado ante la Junta Federal -
de ConcilIBci6n y Arbitraje en los términos del Articu
lo 41 del Reglamento de ~':'atOjo de los Elrpleados de las 
Instituciones de Crédito y Org¡mizaciones AuxilIB!'es. 

VIGESIMA, Banco del Atlántico, S.A., deberá quedar 
debidarrente impuesto que en orden al CU'llplimiento que -
dé a los puntos resolutivos anteriores, este Organisrro-
nornará su actitud con relación a las facultades que an 
te la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le con..:: 
fiere el Artículo 42 del Reglamento de Trabajo de los -
Elrpleados de las Instituciones de Crédito y Organizacio 
nes Auxiliares. -

VIGESIMA PRn.!ERA. Ca:unlquese a los interesados, 

Atentamente 

COMISictl NACiotW. l!AN:ARIA Y DE SEJ.,"'tJROS 

Lic. Rodolfo Gru"Cla de los Angeles 
Director de Aslmtos Laborales 

Cs. sin núnero del 27 de imrzo y 7 de abril de 1981, 

Caro se pu:lo apreciar a través de la lectura de este 
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laudo tramitado ante la ec.-. .:.sión :!acio~l Bancaria y de Segu:-os, e~ 

te conflicto resultó de ur. incumplimiento de la Institución Credit_i 

cia, que en cierta fo?ira, º/iolé ~a:1to las leyes corro el Reglamento

de Trabajo de los Emplead~s de las Instituciones de Crédito y Orga

nizaciones Auxiliares, dar.~:J luga.!" a la rescisión del Contrato Indl_ 

vidual de Trabajo que ex:!s!:!a entrF. las ¡:artes, aunque CO!OO poderoos

observar, la ¡xirte quejosa, no probó canpletamente su acción y la -

dennndada no pudo hacer V3.!e:- sus excepciones, ¡x>r lo que fue cond.!:_ 

nada parcialmente, dando ;:n~ concluido a.o! el laudo dictado por la 

Ccmisiór. Nacional l'anca~ia y de Seguros y f'.l":'le aderrás la resolu- -

ción dicta.da, ya que las ;:a:-tes no recurrieron en ningún rrr.xrento a 

solicitar la intervención je las Juntas Federales de conciliación y 

Arbitraje, quien en esa é¡x>ca era la compe~ente psra conocer de - -

esos conflictos, 

2. CRITERIOO ESTABLEX:IIXlS POR D. PCDER JUDICIAL. 

Respecto a los asuntos que se han tromi tacto ante las -

Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje, sobre los confl.ictos

que se han suscitado entre las :nstituciones de Crédito y sus trat'!'_ 

jO.dores, po~ despidos injustificados, rescisiones de contrato y en 

fin, con tOOo lo relacionado u contiendas de ca..--ácter laOOrol t:nn~ 

rio, la Suprerrn Corte de Justicia de la Nación, en sus jurispruden-
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cias, en las cuales sentaron precedentes ¡:ara cletennirar la com¡:ete~ 

cia ele las Juntas Federales de Coocil iación y Arbitraje ¡nra diri

mirlos, haciendo con estas tes!s, nula la actuación de la Ccmisión

Naciorol &mcaria y de Seguros, y a sus resoluciones y conciliacio

nes que dicta en esa rrateria, y rrás ::i.Ú.'1, ni siquiera hace raención a 

lo referente a que antes de recurr:r ante laq JLmtas Fede:-ales de -

Conciliación y Arbitraje, detan las .P3.!";es rje agotar ln instancia -

ante ln Comisión Naciona.l B:mca.. ... ia y de Seguros, corno lo menciona -

el Reglamento de Trab:ijo de los En¡olc::idos de las Instituciones de -

Crédito y Organizaciones Auxiliares, en su Artículo 37 1 ya que no -

lo contemplan las condiciones generales de ~rat.ajo 1 y rucho rrr.nos -

trata lo relativo a que deberá oírse a la Comisión Nacional Banca

ria y de Seguros a efecto de que sostenga sus puntos de vis t.a., ante 

las Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje, cu:indo las ¡:nrtes 

recurran ante esta a dirimir sus dife!'encias, corro se rr.en=iora en -

el Articulo 41 del referido Reglarre:o:o, tan:as veces durante esta -

Tesis. 

E.s por esto, que a m:do de ilustración ¡::or de:-:tis clara., 

tEgo mención de las siguientes jurisprudencias (aplicables p:w el -

Poder Judicial): 

BAN0J NACIONAL HIPOTECARIO URBNKJ Y 02 OBRAS PUBLTCA.), S.A.

Con.fonne al Artículo 123, Fr.J.cción ~de la Constitu~-'.6n Ferleral, 
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la aplicación de las leyes de tra:Ojo corres~nde _::. lJ.S aut:c!"'!.dades 
do los Estados en sus respectivas jw•isuicciones cano regla ge:ieral 
pero es de la canpetenc~::i exclusiva de las autoridades fede,-ales -
los casos de er.cepción que en la :nisrra fracción se señalan, en+:re -
los cUJ.les se enc·.Jen':r-an las e~presas :¡ue sean ad.'"1ir.!st~ e:; :!'o;: 
na descentrali1.i.d..1. por' el Gcbien10 Federal; corro en la espec:'..e que
dó derrostrado que el ci :D.do Bar.ca es una empreM de esa natu...""0.leza
y fue dem'JJX1ado caro p-'.l':rón primitivo solidariamente con el .'-.yunta.
miento Constitucio:i.al de Aeu'J.scalientes, éste coof.J ¡::atrón su.s<:itu-
to, y de acuerdo con el Artículo 35 de la Ley Federol del Tr&tajo,
la sustitución del ;xit:ró:1 no afecta los contrr:.tcs de trata.jo exis-
tentes, la cor::;-...etencia para conocer del conflicto la~ral re3fX?Cti
vo, cor."eS{XJnde a las auto:-idades de carácter fedet"".il. car:;:x:tencin. 
rníne::'O 133/56 suscitada ent1-e la Junta Federal de Conclliaccón y Ar 
b!. traje, por conducto de su JlUlta Esp-?cial ~ro !~eve y la Jtn'lta= 
Cen'.:ral de Conciliación y A.r'bit!'aje de Aguascalien'":es con m:,":ivo de 
la reclarroción fornulada por Sa.lva3or Hemámez D...lque en C'Y.l'":ra del 
Eianco :iacional Hipotecario Urteno y de Obras Públicas, S.1'., y del 
Ayuntamiento Constitucional de Agtnscalientes. 

fallada el 18 de febrero de 1958 por unanlmldad de 16 votos. 30) 

CONFLICTO DE TRABAJO ENTRE PATRONOS Y TRABA.JA!XlRES :JE LAS IX5TITU
CiffiLS BANCARIAS • 

De conformidod con el Articulo 358 de la Ley Federal del TF"1:ajo y 
6o., de la Ley General de Ins:i tuciones de Crédito y Estableci!r.ien
tos &1ncarios, corres¡:x>nde resolver dicho conflicto a las J\..Cltas Fe 
dernles, sup..1e3to que ningún ronco o institución de crédito, ¡:uede::: 
funciora.r si no es de acuerdo con la concesión fede:'al correspon- -
diente. Competencia entre la Ju~ta F.special Número :;:rr de la Fede
ral de Conciliación y Arbitraje y la Junta r:entral de Conc!l!ación
y Arbitraje del Estado de Chia¡::as; juicio arbitral proroovido por el 
sef'lor J. Garlos Moguel en contm del Banco Nacioml de México, S. -
A. Este caso, es igual a los dos siguientes que fueron re&.:eltos -
con anterioridad; Competencia entre la Junta Central de Concil la- -
ción y Arbitraje del Estado de ~:éxico, y la Regioral. Pernane.-ite de 
Conciliación, Número 15; Reclarración del sellor Felipe B. Pliego en 
contra del &meo del Estado de México. Competencia entre la Junta
Espeoial N(rncro VI de la Central de Conciliación y A."bitraje del -
Distr! to Federal y la Junta Especial Núiooro III de la Fede:-'"'-1 de -

.,!>) &ipram O>rte do Justicia, Jw-ispru!encia 1971-75, 41 Sala, A¡ffiilcc al Samn;i 
rio Juiicia.1 de la Fcdcracién, 5!i ¡nrte, 19~, Plem; Pág. 94. Inforae. -
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Conciliación y Arbi~raje; Peclarración presentnda pol' Octavio J. A:·
mengol contra el Banco de :.:ontreal. (31) 

CONFLICTO El'rl'RE INSTITUCio:;cs llfu'(CA11:;s y Et.PRESAS O!:: 5")'.;URQS y s•;s 
EN?LEA!XJ3. 

La Fracción X del Articule 7.3 de la Constitución General de la Re;:ú 
blica, dispone que el Congreso de la 'J:1ión, ~iene facult.ad pll'a l•= 
gisla?' en tcxla la ilepúbli::-a sobre :n'.nería, canercio e institucior.es 
de crédito¡ p:lra establece?"' el te.neo de emisión único. en los ttmi 
nos del Artículo 23 dt:! la misrra Constitución, y para expedir las !C 
yes ctel tra.00.Jo, reglament:a.!"ia df'l A!'ticulo 123 de la propia eons•.T 
tución, cuya aplicación cor:-esponde a las su::oridades de los Esta-= 
dos en sus respectivas jurisdicciones, excepto cuando se trate da -
asun~os relD':ivos a la i"ldus::!'ia tex::.¡, fe!'""'Oca.rrilera y derrás ar.
presas de transpor:.e amp:t.r"od.3.:5 por :oncesión feder-al, min<:!rÍa e !""l:i.
drocarburos, y por Úl":.irrl'l, :os :mtnjos ejecutados en el rrnr o en -
las zonas rm:-ítinus en la fomn y ténninos que fijen las disposicio 
nes reglament.arias, Adviér~.ase que 103 únicos casos que la expres'i 
disposición con.stitucior.a.l :r.ip...ita .'.'!.l conocimien':o de la:: nutorida
des federales en rrate!~ia de trato.j::, son aquellos que se re!'Jeren a 
la inclustria textil, ferrocarrilera y derrás e:npresas de transp:n·te
arnp::iradas p::ir concesión feck•:-al, en':re las cuales, no ccxnprende ni 
las co.-r1;nñías de seguros, ni a otras e:·npresas de concesión federal, 
corro las instituciones OOnca.rias que no sean las que especifica el 
precep:o mencion!ldo. Por otra part~, aunque los térmlnos del A......._ -
tículo 358 de la Ley Federal del Tmt.:•jo establece la ca~CJetcr.cia -
federal entre tratajadores y pi trones en emprera.s que sean de co!1Ce 
sión federal sin embargo, el Artículo 3S9 no debe estirrar.5e ccxro ...= 
IJI"l.'.l zimple em.nrernción inútil, sur:uest'J que dejaría fuera infinid3.d 
de casos comprendidos en los términos generales del ktículo ante
rior, debiendo enterderse que dichos artículos forrran U'l todo, en -
tanto que el segundo establece de un m:xio concreto los casos a qu"?' 
en términcs generales se refiero el Articulo 358. 

Esta interpretación está de acuerdo con la limitación constitucio
nal a los Poderes Feder-ales p'.11"'a 13.plicar la Ley del Trab'.ijo, sceún
la fracción X del Artículo 73 ante:J citado. 

Ciertrunente que existen t:::jecutorias de esta SuprerrkO.t CorLe de Justi
cia que, inl:erpre:ando el Ardculo 258 de la Ley Fi;>dt=rol del Tf'3::a.
jo, decidieron la c:-... cnpetencia en c.:isos :ui.-l.logos al actUJl, en frlvo ..... 

l1l 1933, Tnfornc; Pleno. 
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de 13 .:un':a ~~jeral de Conciliación y Arbitraje pero la disposición 
const~ tucior.a.: que se cita es categórica, expresa y tenni.n..mte en -
el sen:ido q·.:-;? 311tes se indica, y contra ella, no p..iede prevalecer
ning(Jn otro ;::"ecepto de la ley secu'ldar!a ni menos una inte:"'prera-
ción '!'\rdaCa S'."'. el citado Art!culo. En tal vir~ud, precede resol-
veP la canpe :e:-1:::1.:i en favor de la Junta E3pecial Númer-c. ?res de la
Federal de Ccnciliación y Arbitr::tje, ¡:ora conocer de l~ reclamción 
preser1:.ad.:i p:.:- el señor Aríst.ides E. Weber. Canpetencia entre la -
J1.n1t.'"-:!. =:.spec:?...l NL¡rero Tres de la Federal de Conciliación y Ar·bi tra
je del Disé:-: :o Fede:'al, ¡nra conocer- de la reclar.ncifo prcsentada
por el seña;- Jesús Figueroa., contra el Banco de M:mtreal competen
cia su:-gida ent:--e las Juntas de Conciliación y Arbitraje ::.Sp-Jcial -
:'1l.rnero VI de! Distrito Federal y la Federal de est3. Gapi t:ll, ;xi.re -
cono:::er- de la ::!enanda inte!'puesta. por Rafael Ga.!"00.jal, J? .. 1 contra.
el a-meo de Y'.ontrc.J.l, y competencia entre las Juntas Cent:'al de Con 
ciliaoión y -'-"bi traje del Distrito Federal y Especial i~o. III de la 
Federal de Ccnciliación y Arbitraje, para conocer- de la :-ecla-mción 
del se:O:or .... Tosé F. fu.llcst,eros contra la CanpJ.ñía Mexicwn de G:iran
tías, S. A. E:st.as cuatro ejecutorias modificaron la jurispn..x::lencia 
ante:-!.::::~ que ~p:i.:-ece publiC3da en la págim 69 del infcf'í.l<? rendido
ª la Suprerrn Corte de Justicia por su Presidente, el senor Licencia 
do .}ul.:.o Ga!-:!.a, al terminar el año de 1933. 32) -

A!lO DE 1935.- CASOS IGUALES! Competencia suscitada ent:""e la Junta -
M..uiici.ool de :onciliacion y Arbitraje Pernenente, de Tierra Blanca, 
Vera.cruz, y i.a Junta Especial No. III de la Federal de Conciliación 
y A.~bi~raje. ?.cclanución de la sei\orita M3.~ilde Reyes en contra de 
la Sociedad ~·Ltwlist.a de Seguros sobre la Vida 11Previs:..ón Obrel'""cl1-
s.c.L.", Exp. No. 502-34. Co'flpetencia suscitada entre las Juntas -
Centr--"1 de Coi.-,oiliación y Arbitraje del Distrito Fede:-31 y la Espe
cial iio. III :le la Federal de Conciliación y Arbitraje, ¡:ara cono-
cer de la ~Clá.rIDción presentada ¡:or el Ingeniero De Rubens, contra. 
11 Los Leña.dores del a.mdo en Néxico 11

, D:p. ~!o. 199-35. 

INST¡l'JCictl2' BANCARIAS,- OO'IFLIC'I'O El'ITRE EL BANCO NACIONAL DE CRE
D!TO EJIDAL, S.A., Y UNO DE SUS f1'1PLEAIX>S. 

Aunque se ad.7...:.te que dicta Institución flu1ciona median:e concesión
fede:-al, la ::ompetencia paro conoce::- del mencionado conflicto no co 
rres¡::.orlde a 'Jla JlUlt.a Federal, con.forme a la Fracción X del Artícu= 
lo 72 de la ':'.onstitución General de la enmrneración que contiene -
ese ¡::·2cepto. consigna el caso de las instituciones lancariaz, ~u-

32) 1'135, JnfonU>; Pleno. 
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puesto que se ~::!.e.':"€, exclusivamen~e, n. los ferrocarriles y de:r.is 
empresas de tra:.,,;>or:., amparadas p:ir concesión federal y asi lo ha 
reconocido la ,T..i:-!.sprud.encia que sobre el particular ha sentado es
ta Suprerra Cor': e. 

Unanimidad de d:~:-iseis votos.- Canpetencia suscitada en~re el Gru
po No. III de h .;unta Federal de C',onciliación y Arbitraje y la Jun 
ta Especial No. '{-;, de la Central de Conciliación y Arbitraje del -= 
Distrito Federa:, ¡nra. conocer de la :"eclruraclón fornulada p:ir Adol 
fo Fuentes I.óooz oontr<:l el funco Nacional de Crédito Ejidal, S. A.-; 
Exp. 45-37 

INSTITUCIONES !'.'.~CARIAS.- CCNFLIC'l'O El'nRE ELLAS Y SUS El·IPLEAOCS. 

Ese conflicto coc:'Csp:>nde a la ccmpetencla de los Tribunales lcca
les del tratajo. supuesto qu"O la Fra~ción X del Artículo 73 de la -
Constitución ~ra.l de la República, nJ comprende deutro de la en
nuneración d·:: los casos que imputa a la jurisct:cción de los tr!b..ln..:i 
les federales del trab<ljo, sino a lo~ aslllltos relativos a la indus=
tria textil, ! .. e:-:--.::carriles y deirás empresas de transporte amr:aro.das 
por concesión :'eje:ral 1 minería e hidrocarburos y los trahJ.jos ejecu 
ta.dos en el rrn:--: y en las zonas rrarítirras, casos entre los cwles :: 
no se halla el Ce las instituciones OOncarlas, ni el de otras empre 
sas de concesió:'-. fede~l, y aún CUc-'lndo los ténninos del Artículo ...= 
358 de la Ley ~f'Ceml del Trabajo establecen la canpetencia federal 
p3.ra Ion confl!:::os entre trabajadores y pc-•trones en empresa.s que -
sean de canees: 7.i !"ederal 1 sin cmte.rgo, el Artículo 359 no dP.be es
tinnrse cono un:.. simple crmuooroción inútil, sup.J.esto que dejaría -
fuera infinidac! je casos comprendidos en los ténninos generales del 
Artículo anter:".:.:·, debiendo entenderse que ambos Art!culos fOrlrú.."1 -
LC'1 todo, en tar::J que el scr;und'J establece de un m::,..jo concreto los 
casos a que, er. ~énn:nos generales, se refiere el Art.ículo 35P. !n
terpret.ación que está de acuerdo con la limltación constitucivral a 
los Padeces Fe~e:-ale$ para aplicar la l.r.!y del Tratajo, s~gún la --
Fracción X del ,!.:-':!culo 73 antes menoionajo, 

Por otra parte, es vel"li1d que el Reglamento de Trat:ojo de los fu- -
pleados de la!? ::-.st~ tuciones de Crédito y Secretarias, publicado en 
el Diario Ofic:a: de fech--'l 29 de noviembre de 1973, estnblece er. zu 
Artículo 21, rpi:> cu'31quier problerrn. ciue surjFl entré ef'Yt Institución 
y Rlguno O alf,':.-.o=- d~ los miembros de SU p~rsonnl, por CU9.lquie!"' lTXJ 

tivo que se rel~"':..On~ con el t:rotnjo 1 SAr!t rec;ueltr-. p0!"' la Se-t::r"e,_a:: 
ría de H'lcienea y Créd.lto Públko, por conducto de ~u Comisién r:a-
ciona.1 Pancaria, y que en el caso, de que el empleo.do o empleado3 -
no acepte el la:rlo de la Secretaría de H3.clenda, podrán ek"m- la -
cuestión a 18. :· .. :.-:':.a de Conciliación y Arbitro.je par·.:i seguirla er. la 
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fonra ordira.-!a; pero oorro la dis¡:;osición constituciornl citada an
teriormente es categórica en el sentido que ya se indicó, es evide_!! 
te que contra ella ne puede prevalecer ningún otro precepto de la -
Ley secundaria, y por ':ante, debe estarse a lo que dicha Constitu
ción y la Ley Federal del Trabo.jo establecen en cuanto a las autmj_ 
dades que son ~tentes para aplicarla.- Unanimidad de diecisie
te votos.- C<Xnpetencia entre la Junta Especial No. Seis de la Cen
tral de Conciliación y A"bitraje del Distrito Federal y la Junta ~ 
pecial No. Tres de la ?ederal de Conciliación y Arbitraje rara con.'?_ 
cer de la reclai:ación formJlada por el seflor Jusn Lee Gachón contra 
el B'1!1CO C'1piw.lizador de Américo., S.A. Exp. 37-38. 33) 

BANCO NACIONAL DE CRFJJI'fO AGRI<XllA.- CXJNFLrcro ENTRE ESTA INSTIW
CION Y SUS l'ro'LENXJS. 

la jurisprudencia de es:a Suprena Corte, sostiene que el C'Jnf'licto
entre las ins~i tuciones l:m;carias y sus empleados corresponde a la
competencia de los trirunales locales del trabajo, sup..iesto que el 
caso no está comprendi:io dentro de la jurisdicción excepcional que 
detennina la Fracción :< del Artículo 73 de la Constitución Gemral; 
por tanto, la contienda debe decidirse en el caso actual a favor de 
la Junta Local de Tratajo.- Competencia entre las Juntas Central -
de Conciliación y Arbitraje en Monterrey y la Federal de Con'.>ilia
ción No. Diecisiete.- Francisco ROO.ríguez z., Secretorio de Con-
flictos del Sindicato de TraOO.jadores del B.'mco Naciom.l Ce Crédito 
Agrícola, Luis Aguilar, Secretario de Conf'lictos de la Fede!'ación -
Regiornl de •rmtajadores del Sisterra Nacional de Riego y Juan Pérez 
contra el Banco Nacional de Crédito Agrícola. Exp. 72-38. f.layoría-
de diecl seis votos contra une. 34) 

33) 1938, Infomc; Pleno. 
JI) 1939, Infollll!; Plero, píg, 75. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA. En cuanto al ca'lCepto de empleado tancario no existía "!! 

zón de ser, pues la Ley Federal del Trabajo, cuando se·

refiere a una persona que presta sus servicios a otra ya 

sea física o noral pcr una renuneraci6n, siempre mee -
mención de un tratajador, ya que si nos apegarros a la d~ 

firúción que al respecto hace la Enciclopedia Salvat, en 

la cual se define al empleado caroo una persona que pres

ta sus servicios no 1113ll1Jales al Gobierno o una Empresa.

pero en la actualidad desde la nacianalizaci6n de la Ban 

ca, ya se puede considerar correcto el nombramiento ·de 

Empleado al Servidor Bancario, p.>es ya son trabajadores

al SeI'Vicio del Estado. 

SEI:UNDA. La creación de la Comisión Nacional Bancaria y de Segu

ros, fue una medida atinada, pero no todo es bueno y ffi!!! 

poco piede ser malo, ya que hay algunas cosas que les f,!! 

llaron, caro fue darle facultades ¡:ara dirimir los con

flictos entre los tratajadores y las Instituciones de -

Crédito, hoy Sociedades Nacionales de Crédito. 

TERCERA. Siempre es bueno que exista un reglamento que nonne las 
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actividades de los trabajadores, para que exista armonía 

en las relaciooes laborales entre ¡:ntrcnes y trebejado-

res, siempre y cuando éste sea inplrcial, porque cuardo

se inclira la balanza hacia in> u otro lado, surgen con

flictos entre las partes. 

CUARTA. Respecto a los juicios conciliatorios que se tram1 taban

ante la Comisión Nacional Barcaria y de Seguros, oo eren 

del todo nnlos, únicenente que a mi forna de ¡;arecer, "!! 

tos se debieron de tromi tar ante Ll'lB autoridad 1rxlepen

d1ente de la Secretaría de Hlcienda y Crédito Público o 

de algún organisro perteneciente a éste, o bien, que tu

viese alguna relación con la BIDca, de lo contrario, - -

existe la posibilidad de que saliem favorecida la In.stl 

tución Crediticia, si no del todo, al menor en ¡:r;II'te, -

por ser órganos afines. 

QUINTA. El procedimiento que se llevaba a cabo ante la Canisión

Naciooal Bancaria, em tueno y n§pido, ain¡ue tenla unas 

fallas ele carácter lumno por la afinidad que existe en

tre la Comisión Nacioml Banceria y de Seguros y las In;!. 

tituciroes Crediticias, sin embargo, yo considero que si 

se le ¡uile<;e dar la facultad de intervenir en los irovi-
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mientas internos de las Sociedades Nacionales de Crédito 

al TriWnal Federal de Ccnciliac16n y Arbitraje, ¡:ara -

allegarse proeta.s en defensa de los trabajadores, esto -

sería positivo pera sus defensas. 
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